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Oficio No. UERB-0141-2011
QuitoDMQ,21 de febrero de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración·

De conformidad con lo acordado en reunión conjunta realizada el 4 de enero de 2011, remito
a usted 16 juegos de 4 láminas, correspondientes al Comité Promejoras "Balcones de
Ontaneda", ubicado en la parroquia de Conocoto, con la finalidad de que se continde con el
trámite pertinente.

A te,

g. Diego D vila
Director Ejecutivo de la UERB

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMžLLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 21-02-2011
REVISADOPOR: Ing. CrisunaTlpanta 21-02-2011 /

ECHA...... . ... ... ,

HORA.

NOMBRE. ....



! HOJA DERUTAORDENANZASDEREGULA00NDE RESPONSABLE
' BARRIOS

. RECEPCIONEXPEDIENTE FECHA - (VONNE

i
SUMILt.APARA COMISION IVONNE

.
cCEPCION' PARACOMISION MARICELA

DU5CUSIONENCOMISION MARICELA

; PEDIDODEPLANOSUNIDADDE DIEGO
BARRIOS

.

JTREGADE PLANOS fVON

SANOON DEORDENANZA DIEGO/JUAN

SELLAMIENTOYFIRMA DE DIEGO/JUAN
PLANOS

I



I





\



3





ÒUD

CTO





t



secretaria
General del
Concejo

Informe N°IC-O-2011-004

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA

i PRIMER DEBATE Og . Og , gy
SEGUNDO DEBATE Q.

g, à /
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos a
usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con

las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEÐENTE:

En sesión extraordinaria de 21 de enero de , la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes barrios:

L ÁfricaMía;
2. Balcones del Sur;
3. Altamira;
4. Tránsito Alto;
5. Esmeraldas;
6. La Colina
7. Brisas del Valle, y;
8. Balcones de Ontaneda.

Además, en la misma sesión, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, analizó la

solicitud de reforma del siguiente barrio:

1. Puertas del So

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209
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2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y
x) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y
30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión extraordinaria realizada el 21 de enero de 2011,
emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca y
apruebe los siguientes proyectos de Ordenanza que se adjuntan:

3. Ordenanza Aprobatoria del barrio ÁfricaMía;
2. Ordenanza Aprobatoria del barrio Balcones del Sur;
3. Ordenanza Aprobatoria del barrio Altamira;
4. Ordenanza Aprobatoria del barrio Tránsito Alto;
5. Ordenanza Aprobatoria del barrio Esmeraldas;
6. Ordenanza Aprobatoria del barrio La Colina,
7. Ordenanza Aprobatoria del barrio Brisas del Valle, y;
8. Ordenanza Aprobatoria del barrio Balcones de Ontaneda.
9. Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 3616 de 3 de febrero de 2006, que

aprobó al barrio "Puertas del Sol".

Previo primer debate, la Unidad Especial Regula Tu Barrio remitirá la certificación de
afectación o no del lote de terreno de propiedad del Comité Pro Mejoras de la Urbanización
"Balcones de Ontaneda" por la implementación de la vía Ontaneda - Simón Bolívar.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de

enamiento Territorial

c. Fredd'y I4eredia Lic. Ed y 'ncÈe
Concejal Metropolitano Concejal Metropolit o

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.
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Oficio No. 405-UERB-2010
Quito,26 de noviembre de 2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
350, con documentación original, correspondiente al COMITÉPROMEJORAS
"BALCONES DE ONTANEDA", constante en 229 fojas útiles numeradas; y los
documentos agregados según detalle en adendum. Además se adjunta el Proyecto de
Ordenanza constante en 9 fojas útiles y en CD.

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

. ilco
DI CTOR UNIDAD ESPECIAL

GULA TU BARRIO

SPlet
METROPOLifANDAdj. I carpeta SECREIARIAGENERAL

Adendum REŒPD0NDEDUCUMENTOS
1 CD ECHA .... ......... ... .
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ADENDUM

Quito,noviembre 26-2010

Habiendo revisado el expediente No. 350, correspondiente a: COMITÉ
PROMEJORAS "BALCONES DE ONTANEDA", se requirió actualizar
documentación, una vez recibida la misma, se agrega la siguiente:

/ 1 Plano sellado (Replanteo del Proyecto existente- Borde Superior de
Quebrada)-Predio No. 5018853

/ 1 CD (CP-26 de octubre -2010)

/ Oficio No. 0006798, de Sept. 6-2010 - f) Director Metropolitano de
Catastro y anexos (2 fojas útiles)

/ Oficio No. 002626 CGC-AZVCH, de noviembre 26 -2010 - f)
Administradora Municipal Zona Los Chillos y anexo (1 foja útil)

/ IRM - Nov. 26-2010 (1 foja útil)

Lo certifico,

AgJuèÝintado'
RESPONSABLE LEGAL UERB-LOS CHILLOS
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ADENDUM

Quito,noviembre 26-2010

Habiendo revisado el expediente No. 350, correspondiente a: COMITÉ
PROMEJORAS "BALCONES DE ONTANEDA", se requirió actualizar
documentación, una vez recibida la misma, se agrega la siguiente:

/ 1 Plano sellado (Replanteo del Proyecto existente- Borde Superior de
Quebrada)-Predio No. 5018853

/ 1 CD (CP-26 de octubre - 2010)

/ Oficio No. 0006798, de Sept. 6-2010 - f) Director Metropolitano de
Catastro y anexos (2 fojas útiles)

/ Oficio No. 002626 CGC-AZVCH, de noviembre 26 -2010 - f)
Administradora Municipal Zona Los Chillosy anexo (1 foja útil)

/ IRM - Nov. 26-2010 (1 foja útil)

Lo certifico,

g. JuAnAmdo
RESPONSABLE LEGAL UERB-LOSCHILLOS



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

INFORME SUSPENSO DE REGULACIÓN METROPOLITANA

fecha: Viernes 26 de Noviembre del 2010 (10:35)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5018853
Clave Catastral: 22201 07 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00001706904925

Nombre del FLORES DELGADOSARA JANNETH
propietario: Y OTROS

2. Identificación del Predio * Predio 2220,107001 sin ubicación
grafica, debera Jttercarce a la DAYC

Parroquia en la Adrninistracion Zon_al correspondie
para soluconar este mconveniente

Barrio / Sector

Datos de terreno *

Áreade terreno: 50000,00 m2

Áreade construcción: 0,0 m2

Frente: 155,0 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: SI EGss4 FarGësMaps r2.9 / 08-2995

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

5. Afectaciones

6. Observaciones

PARA CONSTRUCCIÓN MANTENER RETIRO 10.00 M DEL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA. SOLICITE EL BORDE EN
LA DAYC
- ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIA CONOCOTO./
- SOLICITAR LA ACTUALIZACIONDEL RECORRIDOCATASTRAL GRAFICOEN EL AREA DE AVALUOSY CATASTROS
DETERMINANDO LA UBICACIÓN EXACTA DE LA PROPIEDAD. PREDIO NO HA SIDO GRAFICADO EN EL SISTEMA DE
INFORMACION GEOGRAFICA (SIGMA)
7.- Notas

Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes

Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
Cualquier alteración lo anulará

* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para actualizarlos.

Fir a Responsable

S va eña Rosa Eugenia
(9) ADMI ISTRACIÓN ZONA LOS HILLOS

ODISTRITO METROPOllTANO OEg

I RM
ADMINISTRACIONZONA LOSCIRSOs
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Los Chillos

Ref.: Trámite SIN

Quito. 28 U.g 2010.

Oficio No. CGC-AZVCH

Ingeniero
Saul Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
SECRETARÍA DE COORDINACIÓNTERRITORIAL Y PARTICIPATIVA

De mi consideración:

En atención al oficio N° UERB-392-2010, mediante el cual se solicita
certificación vial del asentamiento humano "Balcones de Ontaneda",ubicado en
la Parroquia Conocoto, se informa lo siguiente:

Conforme a la hoja de trazado vial 22101 de mayo de 1999, el predio en
mención se encuentra colindandoal Sur con la calle SIN de 12.00m de ancho,
la que tienelas siguientes características técnicas:

Sección Transversal: 12.00 m
Acera: 2.00 m clu
Calzada: 8.00 m

Adjunto sírvase encontrar copia de la hoja de trazadovial22101.

Atentamente,

Sus na ra. Los ChiHos
AD TRA MUNICIPAL SECRETARIAZONAL
ZONA LOS CHILLOS
Anexo: 1 carpeta con 1 foja útil,2 planos.
Elaborado por: Revisado por: Visto Bueno: Observaciones:
Nombre: Arq. Liliana Ma uin Nombre: Nombre: Arq. Edgar Aguilar
Firma: Firma: Firma:
Fecha: 26-nov-2010 Fecha: Fecha:

Av. llaló entre Pastaza y Corrientes (Vía al Tingo)
Teléfonos: 2860-311 al 315 Fax: 2860-318 www.quito.gov ec e-mail: vanillos@quito .gov ec
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de Coordinación
Territorial y Participación

Oficio No. UERB-392-2010
QuitoDMQ,26 de noviembre del 2010

Licenciada.
Susana Castañeda
ADMINISTRADORA ZONAL VALLE LOS CHILLOS
Presente.

De mi consideración:

La presente tiene por objeto solicitarle de la manera más comedida autorice a quien
corresponda se nos remita el IRM sellado, he informe de Trazado Vial que colinda
con el Asentamiento Humano "Balcones de Ontaneda"; ya que se encuentra en
proceso de regularización en la "UERB" ubicado en la parroquia Conocoto, para lo
cual adjunto: IRM de consulta y plano en formato A-1 el mismo que se encuentra
implantad la vía de 12.00 m.

Particular que tengo a bien solicitar, para los fines pertinentes.

Atentamente,

ilcoD° ector Ejecutivo de la "UERB".

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMIL )
ELABORADOPOR: Arq. José LuisValencia E. 26-11-2010

García Moreno y Mejía N6-01, altosde la Mutualista Pichincha / 2287193 Ext.224
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MUl¾CIPIO DELDISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCIOl1 METROPOllT AINA DI CATASTRO Øse20m

Senara
Carma MuesesE.
PRESIDENTACPRO

Presente

En atención a su pedido,ye se registra con Hojade ControtNo 7655,en el cual solicita
certifícar el borde superior de gebrada ye colindacon el predio No. 5018853signado
con ciave catastal 22201-07-001y agisirado catadrahnente a aanbre de FloresDelgado
Sara Janneth y alros, en el cual se desarrolla ej Bamo a legalizar"Balconesde Ontaneda"
,ubicado en la parroquia Conocotode esteDistrito.

Estadependenciadeterminaque,en baseainspección realizada et 27 deenero det2009con
egipos de precisiónGPS,a hoja topográficaráster No 22101del IGMescala 1:1000año
1984, a restitución aerofotogramétrica 1:1000 de la DMC, a fotografia aérea escala
1:30000, al levantamientotopográficogeareferenciado present y a los arctuvos
cartográficos del sector, se determina el borde superior de que marcado con color
verde con una pendientepromedio desde el borde sefíalado hari la ccta más baja de
50.19°(cincuenta punto diezy nueve grados),para que se procegsegna ordenanza No.
255, art. 57, del10 dejuniodel 2008.

ELs&lo no certinca, ni reconoce legalidad,ni gdmidadde madas Inderes y
supericies; tampocoquita ni da derechossobrela propiedad delinmueble.

Atentant

I . Dani g illalba
CTO OPOLITANDDE CATASTRO

Ing. aín 2nritaPérez
JEFEDEPROGRAMACATAKIROY CARTOGRAFIA

Arg.MarcoQuispeC.
RESPONSABLEUNIDADDE BORDES •

OficioNo. 826 BQ
M. GUIK7655
M-og-201o *

Adjunto: Documentaciónrecibida,planos sellados



Resumen de procesamiento
BALCONES DE ONTANEDA

Información del proyecto

Nombre del proyecto: BALCONES DE ONTANEDA
Fecha de creación: 10/16/2007 14:32:19
Huso horario: -5h 00'
Administrador: ING. CARLOS TUQUERREZ
Cliente: BALCONESDE ONTANEDA
Calle: PARROQUlA CONOCOTO
Mapa de referencia: TMQ - WGS84
Sistema de coordenadas: WGS84_QUITO
Programa de aplicación: LEICA Geo Office4.0
Fecha y hora de inicio: 10/15/2007 13:02:01
Fecha y hora de término: 10/15/2007 14:43:06
Puntos ocupados manualmente: 2
Kernel de procesamiento: PSI-Pro 2.0
Procesado: 10/16/2007 14:40:15

Parámetros de procesamiento

Parámetros Selección
Ángulode elevación: 15°

Tipo de efemérides: Transmitidas
Tipo de solución: Automático
Tipo GNSS: GPS
Frecuencia: Sólo L1
Fijar ambigüedades hasta: 80 km
Duración mínima para solución flotante (estático): 5' 00"
intervalo de muestreo: Usar todas
Modelo troposférico: Hopfield
Modelo ionosférico: Automático
Emplear modelo estocástico: Sí
Dist. mínima: , 8 km
Actividad ionosférica: Automático

Inf general de línea base

VIE.BASE - GPS1 Referencia: VIE.BASE Móvil: GPS1
Tipo de receptor/ N/S: SR20 / 31350 SR20 / 31373
Tipo de antena / N/S: AT501 Pole / -

,
AT501 Pole I -

Altura de antena: 1.465 m 1.200 m

Coordenadas:
X local: 500236.452 m 499299.309 m
Y local: 9978846.214 m 9967039.340 m
Alt Elip.: 2856.641 m 2823.667 m



VIE.BASE - GPS2 Referencia: VIE.BASE Móvil: GPS2
Tipo de receptor / N/S: SR20 / 31350 SR20 / 31373
Tipo de antena / NIS: AT501 Pole / - AT501 Pole / -

Altura de antena: 1.465 m 1.120 m

Coordenadas:
X local: 500236.452 m 499334.784 m
Y local: 9978846.214 m 9967132.867 m
Alt Elip.: 285þ.641 m 2819.976 m



EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en el artículo 30 establece que: "Las personas
tienenderecho a un hábitat seguro y saludable, y, a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 expresa que: "Las personas
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo
los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes
culturas urbanas y equilibrioentre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho
a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que: "Los
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el
ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales...";

Que, la Constitución de la República, artículo 264, numeral 1 manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
urbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal,
consta la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual
determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o
cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de
conformidad con lo que establece el literal c) del artículo 54 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización en el Título Ill, Capítulo ll! Del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal, artículo 57 sobre las Atribuciones del Concejo
Municipal establece que al Concejo Municipal le corresponde:

"a) En ejerciciode la facultad normativa en las materias de competenciadel
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;

x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso
del suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra;

z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomandoen cuenta la configuración territorial,identidad, historia,
necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad interbarrial;"

1



Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización en el Título Vill, Capítulo 11 "Del Procedimiento
Parlamentario", Artículo 322 de las Decisiones Legislativas establece el
procedimiento para la aprobación de Ordenanzas Municipales;

Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito Metropolitano de
Quito, artículo 2, numeral 1, se estableœ que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,tiene la competencia exclusiva y privativa de regular
el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el
mismo;

Que, de conformidad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El
Distrito Metropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde
especialmente al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre
los asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informaldel
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y
el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la
Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el treintay uno de mayo del dos mil
diez en la Administración Zonal Manuela Sáenz, integrada por: el Delegado de
Procuraduría Metropolitana, el Delegado de la Dirección Metropolitana de
Catastro, el Secretario de Territorio Habitat y Vivienda los Responsables:
Legal y Técnico de la Unidad de Suelo y Vivienda; aprobó el Informe Técnico
Legal del expediente No. 350, de fecha treinta y uno de mayo de dos mildiez,
habilitante de la Ordenanza de aprobación de la Urbanización de Interés
Social y Desarrollo Progresivo, a favor de los copropietarios del inmueble
sobre el cual se asienta el Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones
de Ontaneda;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 326 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, que manifiesta: "Los órganos legislativos de los
gobiernos autónomos descentralizados, conformarán comisiones de trabajo
las que emitirán conclusiones y recomendaciones que serán consideradas
como base para la discusión y aprobación de sus decisiones."; la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante Informe No. XXXXXXXX de
XXXX de 2010, emitió dictamen favorable para que el Concejo Municipal
apruebe el Proyecto de Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la
Urbanización "BALCONES DE ONTANEDA", a favor de los
copropietarios que constan en el listado de beneficiarios adjunto a
legalizarse.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31,
240 y 264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57,
literales: a), x), z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

2



EXPIDE

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DENOMINADO COMITÉPÑO MEJORAS DE LA

URBANIZACIÓN BALCONES DE ONTANEDA A FAVORDE SARA JANETH
FLORESDELGADOYOTROS.

Art. 1.- ANTECEDENTES: Los copropietarios del inmueble donde se asienta el
Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones de Ontaneda adquirieron en
escritura de derechos y acciones un lote de terreno que se detalla a continuación:

1.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada en la Notaria Vigésima
Cuarta del Cantón Quito el 10 de junio de 2005, los señores Gonzalo Cristóbal
Moreno Tapia y otros dieron en venta a favor de de los señores Sara Janeth Flores
Delgado y otros (111 personas en total),(actuales copropietarios del inmueble en el
que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras de la Urbanización Balcones de
Ontaneda" un lote de terreno ubicado en la Parroquia Conocoto, del distrito
Metropolitano de Quito,cuya superficie es de 5 hectáreas (50.000,00 has).

El Comité Pro mejoras de la Urbanización Balcones de Ontaneda, fue constituido
mediante Acuerdo MinisterialNo. 985 del 19 de juniode 2002, ubicado en el Sector
Ontaneda Alta de la Parroquia Conocoto, dentro del Predio N° 5018853, Clave
Catastral N°2220107001.

El predio se encuentran ocupados por un asentamiento humano de interés social
que se ha denominado Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones de
Ontaneda, viviendo en situación de pobreza e inseguridad jurídica por carecer de
escrituras públicas del lote donde se asientan

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusivaresponsabilidad del proyectista, y de los
copropietarios del predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras de la
Urbanización Balcones de Ontaneda, ubicado en el Sector Ontaneda Alta de la
Parroquia Conocoto, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: A4 (ASOO2-5)
Lote mínimo: 5.000,00 m2
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Forma Ocupación del Suelo: (A)Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo no Urbanizable
Etapa de Incorporación: Sin etapa SNU (0hasta 0)
Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable

Número de Lotes: 156
ÁreaÚtilde Lotes: 32.107,90 m2
Áreade Vías y Pasajes: 12.457,17 m2
Áreaverde: 2.648,93 m2
Áreacomunal 1: 301,74 m2
Áreacomunal 2: 477,01 m2
Faja de alcantarillado 1: 14,59 m2
Faja de alcantarillado 2: 120,00 m2
Áreaque se entrega al municipioen faja
de protección de quebrada: 1.938,42 m2
Area total del predio: 50.065,76 m2
Faja de protección de quebrada: 2.189,80 m2
Áreaverde y de equipamiento comunal: 3.427,68 m2 (10,68% del área útil de
lotes).

Número de lotes 156, signados del uno (1) al ciento cincuenta y seis (156), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en la lista de beneficiarios adjunto. El
sector se encuentra consolidado en un 26,92 % (42 edificaciones).

Art. 4. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOSLOTES.-

Zonificación: D3 (D203-80)
Lote mínimo: 200,00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad

Los lotes de menor área se legalizan por excepción (asentamiento de hecho),
conformeel plano adjunto.

Art. 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras
de la Urbanización Balcones de Ontaneda, de conformidad con lo que establece el
artículo 479 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización y en concordancia con el Art. 42 de la Ordenanza Metropolitana
No. 0255 publicada en el R. O. 413 del 8 de agosto del 2008; transfiereal Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, tres mil cuatrocientos veinte y siete metros cuadrados con
sesenta y ocho decímetros cuadrados (3.427,68 m2.), que corresponden al 10,68%
del área útil de lotes distribuidos de la siguiente manera:

Áreaverde:
Ubicación: Entre faja de protección de quebrada que se entrega al municipio,
propiedad particular, lote 155, lote 154, área verde y comunal 2 y calle 5.

Superficie: 2.648,93 m2
Linderos:
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Noreste: Faja de protección de quebrada que se entrega al municipio longitud
desarrollada: 84,93 m
Sur: Propiedad particular longitud desarrollada: 56,50 m
Oeste: Lotes 155, 154, área verde y comunal 2 y calle 5 longitud desarrollada:
102,25 m

ÁreaComunal 1:

Ubicación: Entre faja de protección de quebrada que se entrega al municipio, calle
4, lotes 115, 109, 108 y 107.

Superficie: 301,74 m2.

Linderos:
Norte: Faja de protección de quebrada que se entrega al municipio longitud
desarrollada: 27,61 m
Sur: Lote 115 longitud: 20,00 m
Este: Calle 4 longitud: 9,00 m
Oeste: Lotes 109, 108, 107 longitud: 27,00 m

ÁreaComunal 2:

Ubicación: Entre área verde, lote 154 y calle 5.

Superficie: 477,01 m2.

Linderos:
Norte: Áreaverde longitud: 20,00 m
Sur: Lote 154 longitud: 20,00 m
Este: Áreaverde longitud: 23,85 m
Oeste: Calle 5 longitud: 23,85 m

Además se transfiere al municipio las siguientes áreas:

Faja de alcantarillado 1:

Ubicación: Entre propiedad privada, calle 3 y lote 156.

Superficie: 14,59 m2.

Linderos:
Norte: Propiedad privada longitud: 4,47 m
Sureste: Calle 3 longitud desarrollada: 9,78 m
Oeste: Lote 156 longitud: 9,00 m

Fa|a de alcantarillado 2:

Ubicación: Entre Lotes 126, 133, calle 4, propiedad privada y calle 3.
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Superficie: 120,00 m2.

Linderos:
Norte: Lotes 126 y 133 longitud desarrollada: 41,09 m
Sur: Propiedad privada longitud desarrollada: 41,09 m
Este: Calle 4 longitud: 3,00 m
Oeste: Calle 3 longitud: 3,00 m

Áreaque se transfiere al Municipio en faja de protección de quebrada:

Ubicación: Entre borde de quebrada El Socabón, propiedad privada, área verde,
calle 5, lotes 138, 134, calle 4, área verde 1, lote 107 y calle 3.

Superficie: 1.938,42 m2.

Linderos:
Noreste: Borde de quebrada El Socabón longitud desarrollada: 229,16 m
Sur: Propiedad particular longitud: 10,27 m
Oeste: Áreaverde, calle 5, lotes 138, 134, calle 4, área verde 1, lote 107 y calle 3
longitud: 241,65 m

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social, asentado en el
predio desde hace más de 10 años, con un 26.92% de consolidación de viviendas
conforme al informe de calificación realizado; se autoriza a los copropietarios del
inmueble a entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como
contribución de área verde y equipamiento comunal el 10.68% del área útil
urbanizable del terrenoy que corresponde a tres mil cuatrocientos veinte y siete
metros cuadrados con sesenta y ocho decímetros (3.427,68m2), el metraje faltante
es de 746.35 m2 equivalente al 2.32% que los copropietarios del presente inmueble
se comprometen a compensar monetariamente al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: Mejoramiento de
Casa Comunal, cancha de uso múltiple,juegos infantiles, caminerías, áreas verdes
encepadas y arborizadas, mobiliariourbano.

Art. 7.- DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R.
O. 413 de 28 de agosto del 2008. En la actualidad las vías son de: 10.00 my
pasaje de 6.00m.

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-base,
adoquinado, aceras, áreas verdes y equipamiento comunal. Terminación de
bordillos, alcantarillado, agua potable y de la red de energía eléctrica,
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Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal, es de ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribuciones y mejoras de ley.

Art. 10.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal Zona Valle de los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la
ejecución de las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo
cual existirá un informe técnicocada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 11.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del
inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras de la
Urbanización Balcones de Ontaneda pagarán a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de
un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera
para que se emita el títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por
la vía coactivade conformidada la norma.

Art. 12.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la
Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, todoslos
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de
propiedad de las personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar hasta
la terminacióntotalde las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibiciónde enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de
beneficiarios que constan en el plano de fraccionamiento.

Art. 13. DE LA TASA RETRIBUTIVA.-En concordancia con lo establecido en el
artículo 57 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, se establece que los copropietarios de los predios fraccionados
a través de esta ordenanza y que constan en el cuadro de beneficiarios del plano
de fraccionamiento, cancelarán la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa
que será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de
la sanción de la Ordenanza aprobatoria, previa la emisión de los títulosde créditos,
emitidos por la Dirección Metropolitana Financiera, valor que se determinará
basándose en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos
aprobatorios y de conformidad con los valores que le proporcione la Empresa
Metropolitana de Movilidady Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓNDE LAORDENANZA.- Los copropietariosdel
inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras de la
Urbanización Balcones de Ontaneda, se comprometen en el plazo de sesenta días,
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contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificadade la
Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes
de conformidad con lo que determina el Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización, caso contrariose recomendará dejar sin
efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para
que inicie las acciones pertinentes.

Art. 15- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-Los copropietarios
del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras de la
Urbanización Balcones de Ontaneda, deberán entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de todos los copropietarios cuyos nombres se encuentran
detallados en el listado de beneficiarios adjunto, en el plazo máximo de un año
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad
del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civily penal de los copropietarios
en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferenciade
dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el
correspondiente certificadode ventas conferidopor el registro de la propiedad para
que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artículo 378 del
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los
plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o
ejecutar en forma subsidiarialos actos que el obligadono hubiere cumplido,a costa
de éste. En este evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por
la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN
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La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certificaque la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX
de XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mildiez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XXXdías del mes de XXXXde dos mildiez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde 2010

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil diez.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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Quito, 31 de mayo del 2010

ASUNTO: EXPEDIENTE No. 350

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISION DE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente.

Señora Presidenta:

Para conocimiento de la Comisión que preside, remitimos el informe técnicolegal relativo
a la aprobación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor
de los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
mejoras de la Urbanización Balcones de Ontaneda, constituido mediante Acuerdo
Ministerial No. 985 del 19 de junio de 2002, ubicado en el Sector Ontaneda Alta de la
Parroquia Conocoto, dentro del Predio N° 5018853, Clave Catastral N° 2220107001 y
que consta en los siguientes términos:

DOCUMENTACIÓNANEXAAL EXPEDIENTE

INFORMES METROPOLITANOS

• Solicitud de Regularización de Ocupación Informaldel Suelo, ingresada a la Dirección
de Planificación con Hoja de Control DMPT-2007-5681 del 3 de septiembre de 2007,
solicitando la legalización del Comité Pro mejoras de la Urbanización "Balcones de
Ontaneda".

• Copia del Oficio N° 055-CPBO-006 del 25 de abril de 2006. Solicita cambio de
Zonificación al predio N° 5018853 y clave catastral N° 2220107001, de propiedad de
Flores Delgado Sara Janneth y Otros.

• Copia del Oficiode la Dirección de Planificación Territorial N° 2305, indicando que se
ha cometido un error, haber considerado al predio en el que se asienta el Comité Pro
mejorasde la Urbanización "Balcones de Ontaneda".

• Oficio ingresado con Hoja de Control N° DMPT-2007-5835 del 12 de septiembre de
2007. Enviado por Fernando Carrión M. Concejal del Distrito Metropolitano de Quito.
Adjunta documentación del Comité Pro mejoras de la Urbanización "Balcones de

/ Ontaneda".
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• Informe de Regulación Metropolitana Preliminar del 14 de juniode 2010, del predio N°
5018853 con clave catastral N° 2220107001, de propiedad de Flores Delgado Sara
Janneth y Otros.

• Informe favorable N° 503-BIS del 6 de febrero de 2008; de cabidas, coordenadas,
linderos y borde de quebrada de la Unidad de Barrios de Interés Social de la
Dirección Metropolitana de Catastro.

• Informe N° 525-BIS del 17 de marzo de 2008; sobre la implantación en archivo digital
del borde de quebrada, de la Unidad de Barrios de Interés Social de la Dirección
Metropolitana de Catastro.

• Informe favorable N° 2849-Dirección Metropolitana de Catastro del 26 de abril de
2010, las medidas del plano coinciden con las medidas tomadasen campo, de la
Unidad de Barrios de Interés Social de la Dirección Metropolitana de Catastro.

DOCUMENTOSLEGALES

• Copia de la Escritura de Compraventa que otorgada por Gonzalo Cristóbal Moreno
Tapia y Otros, a favor de Flores Delgado Sara Janneth y Otros en la Notaría Vigésimo
Cuarta del Cantón Quito el 10 de junio de 2005 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, el 14 de septiembre de 2005.

• Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Olga Rebeca Amaya Molina y otros.

• Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quitoel 20 de febrero de
2008 otorgada por Eugenio Enrique Pambi Celi.

• Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por José Ernesto Collahuazo Jumba.

• Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Mercedes Esperanza Suquinagua.

• Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada Segundo Julián Puentestar Endara.

• Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quitoel 16 de febrero de
2008 otorgada por Freddy Paúl Vallejo Almeida.

• Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Geovanna Alexandra Mora Aguirre.

• Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Edwin Eduardo Ortiz Torres.

• Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por María Aurora Estrella.

• Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por José Vicente Tandalla Ayala.

• Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Luis Alfredo Espinosa

• Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
r 2008 otorgada por Julio Cesario Minta Camari.
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DOCUMENTOS SOCIO-ORGANIZATIVOS

• Copia del Acuerdo Ministerial N° 00985 de 19 de junio de 2002 del Comité Pro
mejoras de la Urbanización "Balcones de Ontaneda", del Ministerio de Bienestar
Social, Dirección de Asesoría Jurídica.

• Copia del oficio No. 2521-DAL-JV-MIES-09del 31 de marzo del 2009, emitido por la
Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social,
registrando la directiva para el periodo 2008-2010 del Comité Pro mejoras de la
Urbanización "Balcones de Ontaneda".

• Copia del oficio N° 839-DTAL-PJ-GEC-2006 del 22 de septiembre de 2006, del
Ministerio de Bienestar Social, Dirección Técnica de Asesoria Legal, registrando el
listado de socios del Comité Pro mejoras de la Urbanización "Balcones de Ontaneda".

CERTIFICADOS DE FACTIBILIDADDE SERVICIOS BASICOS

• Copia del oficiode la EMAAP-Q N° 214-PSA-2007 del 2 de marzo de 2007. Se
indicará la fecha de ejecuciónde las obras de alcantarillado en el sector.

• 2 comprobantes de pago de la Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua
Potable Quito, por suministro de servicio de agua potable.

• 11 comprobantes de pago de la Empresa Eléctrica Quito S.A., por suministro de
servicio eléctrico.

• Copia del comprobante de pago del Impuesto Predial. Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito. Dirección Financiera. Predio N° 5018853 y clave catastral N°
2220107001 del año 2010.

DOCUMENTOSTÉCNICOS (Planos)

• Archivo digital en Autocad, de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro mejoras de la Urbanización "Balcones de
Ontaneda".

• Lista de los beneficiarios Comité Pro mejoras de la Urbanización "Balcones de
Ontaneda".

• Ubicación del Comité Pro mejoras de la Urbanización "Balcones de Ontaneda". Plano
del Distrito Metropolitano de Quito, escala 1-15000.

• Copia de la memoria técnicade los puntos de control del 16 de octubre de 2007.
Comité Pro mejoras de la Urbanización "Balcones de Ontaneda". Sistemas de
Coordenadas WGS84-QUlto. Mapa de referencia TMQ-WGS84.

• Dos planos de la implantación del Comité Pro mejoras de la Urbanización "Balcones
de Ontaneda". Referencia al informe DAYC-BIS-503-937del 6 de febrero de 2008.

• Plano y archivo digital (CD) de la implantación del Comité Pro mejoras de la
Urbanización "Balcones de Ontaneda". Referencia al informe DAYC-BIS-2849del26
de abril de 2010
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• 14 Planos de la Implantación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro mejoras de la Urbanización "Balcones de
Ontaneda".

• 14 Planos de la Memoria Técnica del Proyecto de la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro mejoras de la Urbanización
"Balcones de Ontaneda".

• 14 Planos del Memoria Cortes y Detalles Constructivos del Proyecto de la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro
mejoras de la Urbanización "Balcones de Ontaneda".

• 14 Planos del Diseño de ÁreasVerdes y Equipamiento Comunal de la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro mejoras de la
Urbanización "Balcones de Ontaneda".

ANTECEDENTES LEGALES

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada en la Notaria Vigésima Cuarta
del Cantón Quito el 10 de junio de 2005, los señores Gonzalo Cristóbal Moreno Tapia y
otros dieron en venta a favor de de los señores Sara Janeth Flores Delgado y otros (111
personas en total), (actuales copropietarios del inmueble en el que se encuentra
asentado el Comité Pro mejoras de la Urbanización Balcones de Ontaneda" un lote de
terreno ubicado en la Parroquia Conocoto, del distrito Metropolitano de Quito, cuya
superficie es de 5 hectáreas (50.000,00 has).

Los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras
de la Urbanización Balcones de Ontaneda otorgaron poder especial a favor de la
Licenciada Carmen del Rocío Mueses Endara, para que a su nombre y representación,
realice todos los trámitespertinentes para la legalización de las escrituras de compra
venta de los lotes de terreno del barrio de interés social Balcones de Ontaneda,
quedando autorizada para intervenir en actos administrativos ante autoridades
gubernamentales, municipales,del Consejo Provincial, Juzgados, notarias, registro de la
propiedad y cualquier otra institución. De esta manera se otorgaron los siguientes
poderes:

1.- Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Olga Rebeca Amaya Molina y otros.

2.- Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 20 de febrero de
2008 otorgada por Eugenio Enrique Pambi Celi.
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3.- Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por José Ernesto Collahuazo Jumba.

4.- Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Mercedes Esperanza Suquinagua.

5.- Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada Segundo Julián Puentestar Endara.

6.- Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Freddy Paúl Vallejo Almeida.

7.- Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Geovanna Alexandra Mora Aguirre.

8.- Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Edwin Eduardo Ortiz Torres.

9.- Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por María Aurora Estrella.

10.- Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quitoel 16 de febrero de
2008 otorgada por José Vicente Tandalla Ayala.

11.- Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Luis Alfredo Espinosa

12.- Poder especial celebrado en la Notaria Décimo Novena de Quito el 16 de febrero de
2008 otorgada por Julio Cesario Minta Camari.

INFORMES DE INSPECCIÓN TÉCNICA

De la inspección física en el sector, se desprende que los sistemas de infraestructura
básica se encuentran en los siguientes términos:

Los sistemas de infraestructura básica:

• Sistema de Agua Potable: Construido.
• Sistema de Alcantarillado: Incompleto.
• Sistema de Energía Eléctrica: Incompleto.
• Sistema de Red telefónica: No se ha construid
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El Sistema de infraestructura vial se encuentra en los siguientes términos:
• Bordillos: Incompleto.
• Aceras : No se ha construido.
• Capa de rodadura: No se ha construido. Es de tierra afirmada.
• ÁreaVerde y

Equipamiento Comunal: No se ha construido.

CONCLUSIONES

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 3, 7 y primera disposición transitoriade
la Resolución de Alcaldía A-070 del 07 de agosto del 2001, y en conocimiento de la
Solicitud de Regularización de la Ocupación Informal del Suelo ingresada a la Dirección
de Planificación con Hoja de Control DMPT-2007-5681 del 3 de septiembre de 2007, el
Comité Pro mejoras de la Urbanización "Balcones de Ontaneda", solicitando la
legalización como una urbanización de interés socialde desarrollo progresivo.

La Mesa de Trabajo Institucional conformada por representantes de la Secretaría de
Territorio, Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro, y Procuraduría
Metropolitana reunida el 31 de mayo del 2010, conoció el expediente y problemática de
este barrio, así como los informes técnicoy legales realizados por la Unidad de Suelo y
Vivienda, y después de la revisión de la documentación que se anexa al expediente,
resuelven emitir criterio técnico legal favorable para que el Concejo Metropolitano de
considerarlo pertinente, apruebe este barrio como una Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo.

En el acto decisorio mediante el cual el Concejo Metropolitano autorice la aprobación de
la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras
de la Urbanización Balcones de Ontaneda la Mesa de Trabajo Institucional considera
pertinente se incluyan los siguientes artículos:

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
dirigentes del Comité Pro mejoras "Balcones de Ontaneda", sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño.
En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, planos o
de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
directivos del Comité.
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
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Zonificación actual: A4 (A5002-5)
Lote mínimo: 5.000,00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo no Urbanizable
Etapa de Incorporación: Sin etapa SNU (0hasta 0)
Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable

Número de Lotes: 156
ÁreaÚtilde Lotes: 32.107,90 m2
Áreade Vías y Pasajes: 12.457,17 m2
Area verde: 2.648,93 m2
Áreacomunal 1: 301,74 m2
Áreacomunal 2: 477,01 m2
Faja de alcantarillado 1: 14,59 m2
Faja de alcantarillado 2: 120,00 m2
Áreaque se entrega al municipio en faja
de protección de quebrada: 1.938,42 m2
Area total del predio: 50.065,76 m2
Faja de protección de quebrada: 2.189,80 m2
Áreaverde y de equipamiento comunal: 3.427,68 m2 (10,68% del área útilde lotes)

Número de lotes 156, signados del uno (1) al ciento cincuenta y seis (156), cuyo detalle
es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio. El sector se encuentra consolidado en un 26,92 % (42 edificaciones).

Art. 3. ZONIFICACIÓNDE LOS NUEVOS LOTES.-

Zonificación: D3 (D203-80)
Lote mínimo: 200,00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad

Los lotes de menor área se legalizan por excepción (asentamiento de hecho), conforme
el plano adjunto.

Art. 4. DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras
de la Urbanización Balcones de Ontaneda, de conformidadcon lo que establecen los
Arts. 210 y 63 Numeral 34 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y en concordancia
con el Art. 42 de la Ordenanza Metropolitana No. 0255 (publicada en el R.O. 413 del 8 de
agosto del 2008), transfiriereal Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
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contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, la superficie de tres mil
cuatrocientos veinte y siete metros cuadrados con sesenta y ocho decímetros cuadrados
(3.427,68 m2.), que corresponden al 10,68% del área útil de lotes, distribuidos de la
siguiente manera:

Áreaverde:

Ubicación: Entre faja de protección de quebrada que se entrega al municipio,
propiedad particular, lote 155, lote 154, área verde y comunal2 y calle 5.

Superficie: 2.648,93 m2
Linderos:

Noreste: Faja de protección de quebrada
que se entrega al municipio longitud desarrollada: 84,93 m

Sur: Propiedad particular longitud desarrollada: 56,60 m
Oeste: Lotes 155, 154, área verde y

comunal 2 y calle 5 longitud desarrollada: 102,25 m

ÁreaComunal 1:

Ubicación: Entre faja de protección de quebrada que se entrega al municipio, calle 4,
lotes 115, 109, 108 y 107.

Superficie: 301,74 m2.
Linderos:

Norte: Faja de protección de quebrada
que se entrega al municipio longitud desarrollada: 27,61 m

Sur: Lote 115 longitud: 20,00 m
Este: Calle 4 longitud: 9,00 m
Oeste: Lotes 109, 108, 107 longitud: 27,00 m

ÁreaComunal 2:

Ubicación: Entre área verde, lote 154 y calle 5.
Superficie: 477,01 m2.
Linderos:

Norte: Áreaverde longitud: 20,00 m
Sur: Lote 154 longitud: 20,00 m
Este: Áreaverde longitud: 23,85 m
Oeste: Calle 5 longitud: 23,85 m

Además se transfiereal municipio las siguientes áreas:

Faja de alcantarillado 1:

Ubicación: Entre propiedad privada, calle 3 y lote 156.
Superficie: 14,59 m2.
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Linderos:
Norte: Propiedad privada longitud: 4,47¶ 2

Sureste: Calle 3 longitud desarrollada: 9,78 m a 1
Oeste: Lote 156 longitud: 9,00 m

Faja de alcantarillado 2:

Ubicación: Entre Lotes 126, 133, calle 4, propiedad privada y calle 3.
Superficie: 120,00 m2.
Linderos:

Norte: Lotes 126 y 133 longitud desarrollada: 41,09 m
Sur: Propiedad privada longitud desarrollada: 41,09 m -

Este: Calle 4 longitud: 3,00 m
Oeste: Calle 3 longitud: 3,00 m

Áreaque se transfiereal Municipio en fala de protección de quebrada:

Ubicación: Entre borde de quebrada El Socabón, propiedad privada, área verde, calle
5, lotes 138, 134, calle 4, área verde 1, lote 107 y calle 3.

Superficie: 1.938,42 m2.
Linderos:

Noreste: Borde de quebrada El Socabón longitud desarrollada: 229,16 m
Sur: Propiedad particular longitud: 10,27 m
Oeste: Áreaverde, calle 5, lotes 138,

134, calle 4, área verde 1,
lote 107 y calle 3 longitud: 241,65 m

Por tratarse de un asentamiento informal, desde hace más de diez años, por encontrarse
el 100% de los lotes de terreno que conforman el barrio en posesión de los moradores y
con una consolidación de construcciones del 26,92%, ejecutándose varias obras de
infraestructura y además por haberse realizado una reforma urbana que permitió
regularizar lotes y vías del barrio, los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro mejoras de la Urbanización Balcones de
Ontaneda, compensará en dinero al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito el
porcentaje faltante que está sujeto a entregar como contribuciónde áreas verdes y áreas
de equipamiento comunal, que es el 2,32% del área útil urbanizable del terrenoy que
corresponde a setecientos cuarenta y seis metros cuadrados con treinta y cinco
decímetros cuadrados (746,35m2) de conformidad con el Artículo 44 liberal B de la
Ordenanza Metropolitana No.0255 y de acuerdo al avalúo que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro.

Art. 5. ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: Mejoramiento de Casa
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Comunal, cancha de uso múltiple, juegos infantiles, caminerías, áreas verdes encepadas
y arborizadas, mobiliariourbano.

Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, acorde
a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28
de agosto del 2008. En la actualidad las vías son de: 10.00 my pasaje de 6.00m.

Art. 7. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes: trabajovial, conformación subrasante, sub-base, adoquinado, aceras,
áreas verdes y equipamiento comunal. Terminación de bordillos, alcantarillado, agua
potable y de la red de energía eléctrica,

Art. 8. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de
ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
Pagará las contribuciones y mejoras de ley.

Art. 9. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal
Zona Valle de los Chillos, se responsabiliza del seguimientoen la ejecuciónde las obras
de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe
técnicocada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la
hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 10. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble
en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras de la Urbanización
Balcones de Ontaneda, pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil
por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas. De persistir el
incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de todos
los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%. Emitidos
los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las obras de
urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode crédito
respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 11. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
(publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes que conforman la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras
de la Urbanización Balcones de Ontaneda, quedan gravados con primera, especial y

, preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, quedando
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además prohibidos de enajenar, hasta la terminacióntotal de las obras. Queda
expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se adjudiquen
los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios que forma parte
integrante de éste expediente.

Art. 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- El apoderado y representante legal de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras
de la Urbanización Balcones de Ontaneda, cancelarán la tasa retributiva por servicios
administrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir
de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria, de conformidad con lo establecido
en el Libro IIIdel Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, previo el oficio
emitido por la Secretaria de Territorio, Hábitat, y Vivienda, quien determinará los valores
basándose en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos
aprobatorios y de conformidad con los valores que establezca la Empresa Metropolitana
de Movilidady Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El apoderado y
representante legal de los copropietarios del inmueble en el que se encuentra
asentado el Comité Pro mejoras de la Urbanización Balcones de Ontaneda, se
compromete en el plazo de noventa días, contados a partir de la fecha de entrega
recepción de la copia certificadade la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria
General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario público e
inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos
habilitantes de conformidadcon el Art. 210 de de la Ley Orgánica de Régimen Municipal,
caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del
particular al Comisario de la Zona Valle de los Chillos, para que inicie las acciones
pertinentes.

Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El apoderado y
representante legal de los copropietarios del inmueble en el que se encuentra
asentado el Comité Pro mejoras de la Urbanización Balcones de Ontaneda, deberá
entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos
nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano a
legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civily penal de los dirigentes en caso de incumplimiento.

CRITERIO Y BASE LEGAL

En base a los informes técnicosy análisis legales emitidos por la Secretaría de Territorio,
Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro y Procuraduría Metropolitana, la
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Mesa de Trabajo Institucional, reunida el 31 de mayo del 2010, considera que la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial de estimarlo procedente, alcance del
Concejo Metropolitano de Quito, la aprobación de la Ordenanza que autorice la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras
de la Urbanización Balcones de Ontaneda, sobre la base de lo establecido en los Art.
123 de la Nueva Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y de los Artículos
30 y 82 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008).

Atentamente,

D . ihn Miranda Chávez ng. anny rtiz Carranza
Delegado de Procuraduría Delegado de la Dirección

Metropolitana Metropolitana de Catastro

Arq. René Vallejo Aguirre
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda

Elaboraron los informes.

Pat icio Ca rión Sotom . D v° apia Montenegro
Unidad de Suelo y Vivienda Uni ivienda
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Ordenanza NL 3143 x

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-95-102 de abril 5 de 1995,
de la Comisiòn de Planificaciòn y Nomenclatu a; y,

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

|

EXP I DE I

LA
.

SIGUIENTE ANZA DE RECONOCIRIENTO LEGAL Y
CELEBRACION DE ESCRITURAS INDIVIDUALÉS A-FAVOR DE LOS i

POSESIONARIOS DE LOS 1.OTES DEL BARRIO. ONTANERA ALTA,
UBICADO ËN.LA PARROQUIA DE CONOCOTO, SECTOR 3NTANEDK
ALtA.

Art. lo.: Ubicaciðn: Parroquia Cpggcoto, secter
Ontaneda, .Barrio ontaneda Alta.

I

Art. 2o.: Nùmero de lotes: 263 (d.oscientos sesenta
y tres).

Art. 30.:. Superficie: 99.752,75 m2
I

Art. 4o.: Linderos: N: Quebrada; S: Camino
pùblico; E: Propiedad de Victor Andrade;
O: Area de protecciòn ecològica.

Art. 5o.: Areas comunales:

Superficie: 4244,12 m2 que corresponde
al 4.26% del total.

Linderos: N: con los lotes del 33 al 41;
S: con la calle 8; E: con los lo:es 42,
43 y 44; O: con los lotes 31, 34, 46,
45.

Asì como tambiàn un area de 1.500 m2
para la Empresa de Agua Potable Lbicado

en la Manzana 4 cuyos linderos sor .
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30 m. lotes 15 y 1; S: 30 m- camino
pùblico; E: 50 m. calle 3; O: 50 m.
lotes 16 y 17.

Art. 60.: . En los titulos de propiedád a otorgarse
deberân incluirse las siguientes
clàusulas de manera obliga:oria:

* La Municipalidad no se esponsabiliza
por reclamos de terceras personas que
pudieran sentirse afectadas, por el
plano o datos suministrados por los
representantes del barrio, quienes
asumirãn la responsabilidad total del
problema.

* Los planos y documentos-presentados
son de exclusiva responsabilidad del
proyectista, dirigentes y propietarios,
las dimensiones y superf cies de los
lotes seran los determinados en el plano
que se aprueba, siendo èstos en el
futuro indivisibles.

* La womiÆ&eamíðrgigteterminada para este
asentamiento es la correspondiente a
2203.

* La Municipalidad no se responsabiliza
por la dotaciòn de infraes:ructura en el
indicado barrio.

* Todos los lotes quedarán prohibidos de
enajenar hasta que se realicen las obras
de infraestructura completas y sean
entregadas a la I. Municipalidad.

* Se entregarà a la MunLcipalidad, el
area comunal señalada y sarà receptada
por la Direcciðn de Avalùoa y Catastros.

Art. 7o.: La presente ordenanza entrarâ en
vigencia a partir de 11 fecha de su,
Sanciòn.
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DADA, en la Sala de Sesiones deL Concejo
Metropolitano de Quito, el 18 de julio de 1 95.

Bra.Gladys Calderòn Lcdo.Gus vo S ts Saltos
VICEPRESIDENTA DEL CONCEJO SE ETART G ERAL DEL

METROPOLITANO CONCE O

CERTIFICADO DE DISCUSION:

El infrascrito Secretario General del Concejo
Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue.discutida y aprobada en sesiones de 11
y 18 de julio de 1995.

Lcdo. Gu avo ltos Sa os
SECRETAR GENg L DEL CONCEJO

ALCALDIA DEL CANTON.- Quito, 25 de jylio de 1995.

EJ TESE:

. Jamil Mahuad itt Lcdo-Gust o Sal s sal os
AL ALDE.METROPOLITANO DE SECRE RIO NERIL DEL

QUITO- - CONCEJO
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-004,de 21 de enero de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en el artículo 30 establece que: "Lpa personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y, a una vivien d ada y
digna, con independencia de su situación social y económica'

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 ex que: personas
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus e licos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocial, a diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo r c o del derecho a la
ciudad se basa en la gestión demo ' ca ge en la función social y
ambiental de la propiedad y de y el ejercicio pleno de la
ciudadania.";

Que, la Constitución de la Rep ' en lo 240 establece que: "Los gobiernos
autónomos descentrali y, las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cant es ten ,facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jg s onekterritoriales...";

Que, la Constit<ill ública, artículo 264, numeral 1 manifiesta que: "Los
gobiern mŠni i les tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el

degllo to ly formular los correspondientes planes de ordenamiento

tergt ig, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

ovithrig1 y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

trbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal,

consta la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual
determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o
cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación

cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de

Página 1 de 12
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conformidad con lo que establece el literal c) del artículo 54 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
en el Título III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal, artículo 57 sobre las Atribuciones del Concejo Municipal establece

que al ConcejoMunicipal le corresponde:"a) En ejerciciode la facultmormativa
en las materias de competencia del gobiernoautónomo descentral içipal,
mediante la expediciónde ordenanzas cantonales,acuerdosy resol ones; e ar y
controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, e us el su o en el
territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre (materia, .

' tablecerel
régimen urbanístico de la tierra;y, z) Regular mediante ordenap imitaciónde los
barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta la ract territorial,identidad,
historia, necesidades urbanísticas y adminis-y a i ación del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el Código Orgánico de Organiza ° Te mía y Descentralización
en el Titulo VIII, Capitulo II "Del d to Parlamentario", Artículo 322
de las Decisiones Legisla stablece procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municip les;

Que, de acuerdo a la áni de Régimen Para El Distrito Metropolitano de
Quito, artícul u al 1, se establece que el Municipio del Distrito
Metrop , tiene la competencia exclusiva y privativa de regular
el uso a ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, d d con lo establecido en La lay Orgánica de Régimen Para El
is Metropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde

, pecialmenteal ConcejoMetropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
aèùntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanistica del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver

los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en

procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la
legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de

Pligina 2 de 12



ORDENANZA MUNICIPAL No.

la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resoluci6n No. A0010
de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el treinta y uno de mayo del dos mil
diez en la Administración Zonal Manuela Sáenz, integrada por: el Delegado de
Procuraduria Metropolitana, el Delegado de la Dirección Metropolitana de
Catastro, el Secretario de Territorio Habitat y Vivienda los Respo es: Legal

y Técnico de la Unidad de Suelo y Vivienda; aprobó el Inform ' Ipgal
del expediente No. 350, de fecha treinta y uno de mayo e do ° iez,
habilitante de la Ordenanza de aprobación de la Urbaniza 'n Inter Social

y Desarrollo Progresivo, a favor de los copropietari del inmu e sobre el
cual se asienta el ComitéPro Mejoras de la Urbanización de Ontaneda;

En ejercicio de sus atribuciones legales cons espl 'culos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Repú · lite c), 57, literales: a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Territorial Autonomía y
Descentralización; 2, numeral 1; 8, nunie de Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito, 2 de la ución No. A0010 de 19 de marzo de
2010;

EXPIDE:

LA ORDENAN E RBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLL DENOMINADO COMITÉPRO MEJORASDE LA

URBANIZ ESDE ONTANEDA A FAVOR DE SARA JANETH
FLORES DELGADOY OTROS.

Ar N NTES: Los copropietarios del inmueble donde se asienta el Comité
Pro ores de la Urbanización Balcones de Ontaneda adquirieron en escritura de
derechos acciones un lote de terreno que se detalla a continuación:

1.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada en la Notaria Vigésima

Cuarta del Cantón Quitoel 10 de junio de 2005, los señores Gonzalo Cristóbal Moreno

Tapia y otros dieron en venta a favor de de los señores Sara JanethFlores Delgado y
otros (111 personas en total), (actuales copropietarios del inmueble en el que se
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encuentra asentado el Comité Pro mejoras de la Urbanización Balcones de Ontaneda"
un lote de terreno ubicado en la Parroquia Conocoto, del distrito Metropolitano de
Quito,cuya superficie es de 5 hectáreas (50.000,00has).

El Comité Pro mejoras de la Urbanización Balcones de Ontaneda, fue constituido
mediante Acuerdo Ministerial No. 985 del 19 de juniode 2002, ubicado en el Sector
Ontaneda Alta de la Parroquia Conocoto, dentro del Predio N° 501 , Gave
Catastral N°2220107001.

.4

El predio se encuentran ocupados por un asentamiento humano i 's a que
se ha denominado Comité Pro Mejoras de la Urbanizació cones Ontaneda,
viviendo en situación de pobreza e inseguridad jurídica po de escrituras
públicas del lote donde se asientan

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMEN S ,E ADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva. o bili d del proyectista, y de los
copropietarios del predio donde se asi el te o Mejoras de la Urbanización
Balcones de Ontaneda, ubicado en el Se da Alta de la Parroquia Conocoto,
sin perjuicio de la responsabilid quiene visaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan s ño.

En caso de comproba ' o ci' o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de te s dos, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios d 1,

Las di es y icies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siend ivisibles.

Art. . PECI CACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: A4 (A5002-5)

Lote minimo: 5.000,00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo no Urbanizable
Etapa de Incorporación: Sin etapa SNU (0hasta 0)
Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable
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Número de Lotes: 156
ÁreaÚtilde Lotes: 32.107,90m2
Áreade Vías y Pasajes: 12.457,17m2

Áreaverde: 2.648,93m2

Áreacomunal 1: 301,74 m2

Áreacomunal 2: 477,01 m2 ,

Faja de alcantarillado 1: 14,59 m2 .

Faja de alcantarillado 2: 120,00m2 .

'

Áreaque se entrega al municipio en faja ( -

.

de protecciónde quebrada: 1.938,42 m2
Áreatotal del predio: 50.065,76 m2

Faja de protecciónde quebrada: 2.189,80

Áreaverde y de equipamiento comunal: 3.427, ,6 1área útil de lotes).

Número de lotes 156, signados del uno (1) ° ·n nta y seis (156), cuyo detalle
es el que consta en los planos y en la sta e

,
iciarios adjunto. El sector se

encuentra consolidado en un 26,92 % (42 e aci es).

Art. 4. ZONIFICACIÓN DE LOTES.-

Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200,00 m2
Forma Ocupacióndel S (D) Sobre línea de fábrica
Clasificación delÈ$1 (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incof ci it; Etapa 1 (2006hasta 2010)
Uso prin (R2) Residencial mediana densidad

LodÑlgtede or área se legalizan por excepción (asentamiento de hecho), conforme

el plak djunto.

Art. 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los

copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras de

la Urbanización Balcones de Ontaneda, de conformidad con lo que establece el artículo

479 del Código Orgánicode Organización Territorial Autonomía y Descentralización y
en concordancia con el Art. 42 de la Ordenanza Metropolitana No. 0255 publicada en el

R. O. 413 del 8 de agosto del 2008; transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de
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Quitocomo contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, tres mil

cuatrocientos veinte y siete metros cuadrados con sesenta y ocho decímetros cuadrados
(3.427,68 m2.), que corresponden al 10,68% del área útil de lotes distribuidos de la
siguiente manera:

Áreaverde:

Ubicación: Entre faja de protección de quebrada que se entrega al icipio,
propiedad particular, lote 155, lote 154,área verde y comunal 2 y calle 5.

Superficie: 2.648,93m2

Linderos:
Noreste: Faja de protección de quebrada que se entrega ° ° io longitud
desarrollada: 84,93 m

Sur: Propiedad particular longitud desarrollada: 5g0
Oeste: Lotes 155, 154,área verde y comunal 2 y lle on desarrollada: 102,25 m

ÁreaÇçanmal1;

Ubicación: Entre prote ón de quebrada que se entrega al

municipio, calle 4, lotes 115, gg,.

Linderos:

Norte: de cción de quebrada que se entrega al municipio longitud
desarrol 7,6 .

'longitud: 20,00 m

4 longitud: 9,00 m
este: Lotes 109, 108, 107 longitud: 27,00 m

ÁreaComuna12:

Ubicación: Entre área verde, lote 154 y calle 5.

Superficie: 477,01 m2.
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Linderos:

Norte: Áreaverde longitud: 20,00 m
Sur: Lote 154 longitud: 20,00 m
Este: Áreaverde longitud: 23,85 m

Oeste: Calle 5 longitud: 23,85 m

emás se transfietreal municipio las siguientes áreas:

Ubicación: Entre propiedad privada, calle 3 te 156.

Superficie: 14,59 m2.

Linderos:
Norte: Propiedad privada longitud: I

Sureste: Calle3 longitud desarrol. a: 9,
Oeste: Lote 156 longitud: 9,00 m

Faja de alcantarillado 2:

Ubicación: En 11e4, propiedad privada y calle 3.

Superficie: 1

Lindero
126 y 133longitud desarrollada: 41,09 m

, S r: P dad privada longitud desarrollada: 41,09 m

te: Calle 4 longitud: 3,00 m

e: Calle 3 longitud: 3,00 m

Áreaque se transfiere al Municipio en faja de protecci6n de quebrada:

Ubicación: Entre borde de quebrada El Socabón, propiedad privada, área
verde, calle 5, lotes 138, 134, calle 4, área verde 1, lote 107 y calle 3.
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Superficie: 1.938,42m2.

Linderos:
Noreste: Borde de quebrada El Socabón longitud desarrollada: 229,16 m
Sur: Propiedad particular longitud: 10,27m
Oeste: Áæaverde, calle 5, lotes 138, 134, calle 4, área verde 1, lote 107 y calle 3

longitud: 241,65 m

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés so °

, ase o at el
predio desde hace más de 10 años, con un 26.92% de consoli ci de vi iendas
conforme al informe de calificación realizado; se autoriza os copro tarios del
inmueble a entregar al Municipio del Distrito Metropoli Quito, como
contribución de área verde y equipamiento comunal . od área útil urbanizable
del terreno y que corresponde a tres mil cuatroci s · te i te metros cuadrados
con sesenta y ocho decimetros (3.427,68m2), 1 tra tante es de 746.35 m2
equivalente al 2.32% que los copropietario nmueble se comprometen a

compensar monetariamente al Munici del s Metropolitano de Quito,de
acuerdo al avalúo que determine la Diæcci e politana de Catastro.

Art. 6.- ESPECIFICACIONE VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras je tar ntro del área comunal son: Mejoramiento de
Casa Comunal, can

'
e m tiple, juegos infantiles, caminerías, áreas verdes

encepadas y arborizad bi o urbano.

Art. 7.- DE ' /
.V fa.- urbanización contempla un sistema vial de uso público,

acorde a es cËelArt. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413
de 28ge §2 08. En la actualidad las vías son de: 10.00 my pasaje de 6.00m.

Art. E LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización

son las/siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-base, adoquinado,
aceras, áreas verdes y equipamiento comunal. Terminación de bordillos, alcantarillado,

agua potable y de la red de energía eléctrica,

Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.-El plazo de ejecución de
la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal,
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es de ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagará las contribuciones y mejoras de ley.

Art. 10.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal Zona Valle de los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución
de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá
un informe técnico cada semestre. Su informe favorable final será indis ble para
levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 11.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE B .- E so de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los cop °etarios inmueble
en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras de la r ° ción Balcones
de Ontaneda pagarán a la Municipalidad en calidad m , e o por mil por cada

día de retraso, calculado del costo de las obras no s.

De persistir el incumplimiento el Municip· r °ecu las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los s de r zación, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes corresg establezcan la multa por incumplimiento

de las obras de urbanizacgsepti ' a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito resp vò
.

pr der a su cobro, incluso por la via coactiva de
conformidad a la norm

Art. 12.- DE TÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conforrn on puesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la
Orde n publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, todos los
nudyos goducto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de
propf d de as personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse,

quedan þavadoscon primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito,quedando además prohibidos de enajenar hasta la

terminación total de las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se

adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios

que constan en el plano de fraccionamiento.
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Art. 13. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- En concordancia con lo establecido en el
artículo 57 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomia y
Descentralización, se establece que los copropietarios de los predios fraccionados a

través de esta ordenanza y que constan en el cuadro de beneficiarios del plano de
fraccionamiento, cancelarán la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que
será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha sanción

de la Ordenanza aprobatoria, previa la emisión de los títulos de crédit ° os por
la Dirección Metropolitana Financiera, valor que se determinar' asán el
Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los plan a ato sy de
conformidad con los valores que le proporcione la Em sa Metr litana de
Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA O 'E Iis copropietarios del
inmueble en el que se encuentra asentado el it o oras de la Urbanización
Balcones de Ontaneda, se comprometen e la e nta días, contados a partir
de la fecha de entrega recepción de la ia ce ca de la Ordenanza Aprobatoria
por parte de la Secretaria General del Con e politano de Quito,a protocolizarla
ante Notario Público e inscribir Registr e la Propiedad del Cantón Quito,con
todos sus documentos habi ° n rmidad con lo que determina el Código
Orgánico de Organizació errga tonomía y Descentralización, caso contrario se
recomendará dejar ef es ' autorización, notificándose del particular al
Comisario de la Zona p e 1 e las acciones pertinentes.

Art. 15- DE DE ESCRITURASINDIVIDUALES.-Los copropietarios
del inm

,

ne encuentra asentado el ComitéPro mejoras de la Urbanización
Balc s a, deberán entregar las respectivas escrituras individuales a favor
d los ropietarios cuyos nombres se encuentran detallados en el listado de
bene rios adjunto, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción

de la anza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual
responsabilidad civil y penal de los copropietarios en caso de incumplimiento. Se
autoriza que en caso de producirse transfeæncia de dominio hasta la protocolizacióne

inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,
estas sean abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el
registro de la propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.
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Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artículo 378 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se

podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este

evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía coactiva, con

un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir e a su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Conœjo Metropolitano, el XX e XXXX

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

ClihTI E DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria l Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Orden 'da y aprobada en dos debates en sesiones de XX de
XXX del XXXX.-Quito,a XXde XXXXXXdel XXXX.

Abg. Patricia Andrade Baroja
ETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito,

EJECÚTESE:
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Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la pæsente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito A

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOL DE UITO
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com.LtéProm.ejoras mal.com.esoleontan.cola
ACUERDO MINISTERIAL No.0985

Oe2-781y Epielachinm
Telefax (593-2)2660-828

. E-Mail: ecoproverdandinanetnet

Quito,19de a8ostodel2007
OF: 218-CPRO··007

AIO ½nnte
Señor E9the a og
Paco Moncayo ÛGGilWaf8fr •

ALCALDE DEL L MUNICIPIO DE QUITO

De mi consideración: ----

En mi calidad de Presidentadel Camiti PromejorasBalcanes de Ontaneda,me permito solicitara
usted de la formamás comedidalo siguiente:

Desde hace 17 años emprendimosuna lucha para buscarmúltiples posibilidadespara legalizar las
tierrasen donde actualmente vivimos. Logramos conquistar unas de nuestras metas, la escritura
global. Par varios años también se solicito el serviciode alcantarillado,con fecha 27dejulio del
2005, se publica en Diario el Comercio la convocatoriaa licitaciónPublicaAd -Hoe BID No. 004-
2005 Pristamo BID No. 1424/OC-EC,para la ejecución del proyecto: Sisimmade Alcantarillado
combinadopara el sectorOntaneda-LaEsperanzade la Parroquiade Conocoto,actualmenteesta en
ejecución.

Muchos documenlosparalelos hemos presentado al Municipio que usind acertadamente dirige,
mismos que damosa conocercon copiasde los oficiosenviadosy que esiin entrimite.

Hace unas unmanns usted diodeclaracionesen un medio decomunicaciónen el cualdio a conocer
que losbarrios que esiin ilegalespodfan presenlar los requisitos que seexigepara la su respectiva
legalización. En conocimiento de esta información, me permito presentar los documentos
necesariospara solicitara usindde la formamas comedidase sirvaautorizarel respectivotramite de
legalizaciónde "BarriodeInteris Social".

Segurade contarcon su apoyo, anticipoa nombrede todoslos moradorespor su igil ainnoi6na esie
pedido. Aprovechola oportunidadparareiterara ustedmi sentimientodeconsideración.

C MuesesE.
CPBO

A At;

o
RESÑIllU



[0FTEPROXJORASRALCONDEONASA
ACUERDO MINISTERIAL No.0585

PrincesaTom89-534 y Canaris
Teleihm(593-2) 2650-561 Fono: 2647-42l

E-Mail: cooptoye@endinanet.net

Quito,25 de abril del 2006.
I

OF: 055-CPBO·406

I
I

SeñorAntuitecto
Rene Vallejo
DIRECTOR METROPOLITANO DE TERRITORIO Y VIVIENDA

' Presente.-
I

i

I
De mi consideraci6n: I

I
i
I

El Comité Juridico Balconesde Ontaneda, legalizado con Acuerdo Ministerial0985, es
propietario de un lote de terreno de 50.000 m2, ubicado en la Parroquia de Conocoto,
sector Ontaneda Alta con coordenadan IGM 777-673, clave cag1&Otty
munaro de predio 5018853.

Por enor de omisi6nen el Uso de Suelos,acumiinnanpor esta unidadse ha considerado
a la propiedad en menci6n como pona de protecci6n ecológica sin considerar que el -

Comiti Esperanzay Progresoen relación al lindero Oeste de nuestra Propiedad esta .

ubicada en zona urbana de acuerdo a la OrderinumNo. 3143 de fecha 25 de juliode
1995-visto el informeNo. IC-95102de abril 5 de 1995 (de la Comisi6nde Planificación
y nomenclatura), en la cual se establece Art. 4 linderos: Hacia el lado Este colinda con
el Comité Juridico Balconesde Ontaneda,(irea urbana) y hacia el Oeste limita con el
área de zona ecológica.

Por lo tanto, solicitamos muy comedidamente a esta Dirección se sirva verificar lo
expuesto y se proceda a incluimos en la zona urbana, de acuerdo a la documentaci6n
que adjuntamos al presente oficio:

1. Copia de Ordenanza Municipal 3143 del 28 de juliode 1995.
2. Planocertificado del barrio -

3. Copias de algunas escrituras individuales

En el caso del ComitéPromejorasBalconesde Ontaneda

1. Acuenlo Ministerial No. 0985 del Ministerio de Bienestar Social del 19 de junio
de12002.



2. Estatutos del Comité Promejoras Balcones de Ontaneda
3. Pago de impuesto predial
4. Plano de ubicación de la propiedad
5. IRM No. 105988 del 9 de marzo del 2006.
6. Factibilidad de Servicio de agua potable y alcantarillado del 13 de marzo del

2006.
7. Cartas de pago de agua potable (una parte)
8. Carta de pago de energía eléctrica (una parte)
9. Plano topográfico
10. Copia tomada del diario el Comerciodel 27 de julio del 2005. sobre licitación

del sistema de alcantarillado en el que se incluye al Comité Balcones de
Ontaneda

11. Copia del Plano del Plan Maestro de alcantarillado en el que se incluye al
Comité Promejroas Balcones de Ontaneda (rayado en amarillo).

Por su gentil atención, anticipo mi agradecimiento. Aprovecho la oportunidad para
reiterar a usted mi sentimiento de consideración.

Atentamente,

Ca men Mueses E.
PRESIDENTA CPBO
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CAETARIAGENERAL

ORDENDELDÌADE LACOMISIÓNDEPLANIFICACIÓNY NOMENCLATURA
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SALADESESIONESDECOMISIONESDELCONCE30METROPOLITANO
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SUELO.
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García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs:: 2957751 - 2959794 - 2281126
2955138 • Fax: 2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Señora
Carmen Mueses
PRESIDENTA DEL COMITÉPROMEJORAS
BALCONES DE ONTANEDA
Presente

De mi consideración:

En atención a la documentación ingresada con hoja de con ol 137735 del 27 de abril 2006,
mediante la cual el Comité Jurídico Balcones de Ontaneda, legalizado con Acuerdo
Ministerial 0985, propietario de un lote de terreno de 50.000 m2, ubicado en la Parroquia
de Conocoto, sector Ontaneda Alta, clave catastral 22201-07-001, número de predio
5018853, manifiesta que es-a-orror haber considerado como protección ecológica al
mencionado predio ya que el Barrio Ontaneda Alta que colindas hacia el oeste con la
indicada propiedad, aprobado con Ordenanza 3143, es zona urbano

Con lo antes anotado, solicitan se les incluya en zona urbana de acuerdo a la
documentación que se adjunta al expediente.

Al respecto, la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial debe indicar que al
momentowestkel BMfide&Pian Parcial de Ordenamiento Territorial de las Parroquias
de Amaguaña, Conocoto, Guangopolo, Alangasí y la Merce4; y, será este plan en su,
estudio y propuesta el que determine la pertinencia o no del 4ambio de zonificación
solicitado.

Atentamente,

Ar dez A.
D TORA ROPOLITANA DE
PLA IFICACION TERRITORIAL, ENC.

Adj.: Devuelvo expediente
PO/gr

ALCALDÍAMETROPOLITANA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEJAL

DMQ-FCM-07-105
Quito,a 3 de juliode 2007

Arquitecto
René Vallejo Aguirre
Director Metropolitano de Pianificación Territorial
DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Ciudad

Ret CONITÉPROMEJORAS"BALCONESDE
ONTANEDA"PLANPARCIALDELACIUDAD

Demiconsideración:

Consideroque la predisposiciónde los representantesde ComitéPromejorasiBalconesde
OnlanedapedenesienlaakPanoquiaConecoleiparalegalizarsu barriocomg de Interés
ßeciaf; mereceel apoyoy ayudade las correspondientesinstanciasmunicipalesy es por ello
que me permitohacerle llegarcopia de comunicaciónque me fuere dirigidapor este grupo
asociadode dondese desprendeque unode los obstáculospara lograrsu aspiraciónes la
suspensióndelestudiodel PlanParcialde la Ciudad.

Agradecerésuscomentariosy la soluciónquese les podríabrindarparacontinuarconeltrámite
emprendido.

Cordialsaludo,

Fernan a
L

DISTRITOME OPOUTANODEQUITO

Adjunto: Oficio(1610.)

Dirección: Venezuela y Chile (Palacio Municipal) • Telf.: 2287996



covuté Promejoras makoses de ostaxeda
ACUERDO MINISTERIAL NO.0985

Princesa Toa $9-534 y Cañaris
Telefax (593-2) 2650-561G.093386724

E-Mail: ecoprovetiitandinanet.net

Quito,31 de agosto del 2007.
OF: 219-FUNPROCH-007

Señor Ing.
Fernando Carrión
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo de quienes conformamos el "COMITÉPROMEJORAS BALCONES DE
ONTANEDA", legalmente constituido con Acuerdo Ministerial 095.

En base a la reunión mantenida el día domingo 25 de agosto del 2007 en el barrioSelcoitedde Ontaneda,
en la cual amablemente usted se comprometió a ayudarnos a conseguir la legalización de nuestro barrio
como "BARRIO DE INTERES SOCIAL".

Debo informarle a usted que desde hace más de dos años estamos tramitando la legalización de este
barrio, todo quedo suspendido pues el Municipio estaba realizando el estudio del Plan Parcial de la
Ciudad. Extra oficialmente conocemos que no fuimos tomados en cuenta.

Procedimos entonces a hablar con la Concejal María Cárdenas, Presidente de la Comisión de
Planificación; así como, con los concejales que forman parte de esta Comisión, de igual manera con sus
respectivos asesores de manera especial con el Señor Santacruz, asesor de la ConcejalCárdenas, sin tener
respuesta.

Hemos agotado todos los mecanismos; sin embargo continuamos con los tramites en este momento
estamos listos para entregar planos y documentos pertinentes para ingresarlos en el Cabildo quiteño.
Contamos con copias de una serie de pedidos que con oportunidad fueron contestados pero no cubren

nuestras expectativas.

Su ofrecimiento nos lleva a pensar que usted puede hacer más por nosotros, y aspiramos que así sea, que
los objetivos propuestos por 160 familias sean cristalizados. De antemano agradecemos por la gestión
que usted interpondráa nuestro favor

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted mi sentimiento de consideraciósL

mente,

Carmen Mueses E. lio Medi
PRESIDENTA CPBO VICEPRESIDENTE CPÐO

Adj: copias de oficios.



CONSULTA IRM Page 1 of 1

OUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

Muttes 14 de Junio del 2010 (12'4)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5018853
Clave Catastral: 22201 07 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00001706904925
Nombre del FLORES DELGADOSARA JANNETH
propietarlo: Y OTROS

Parroquia:
Barrio / Sector:
Detos de terreno *

Áreade terreno: 50000,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 155,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLES/N 12.0 ALEJE DE LAVÍA 6.0

4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- AFECTACIÓN PARCIALY VARIABLEPOR REGULARIZACIÓNDE LAVÍA. SOLICITE REPLANTEOVIALDE LAMISMA.
- ELALCANTARILLADOSOLUCIONARA CON LAEMAAP-Q.
- PARACONSTRUCCIÓN MANTENER RETIRO 10.00 M DEL BORDESUPERIOR DE QUEBRADA. SOLICITE EL BORDE EN
LADAYC
- ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIACONOCOTO./
7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de pianificadón
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp'Inumero predio=50188... 14/06/2010



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropolitana) Page 1 of 1

OUITO
Inicio Contáctenos

(1) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario: . . Usuario Jueves 16 de Octubre del 2008 (16:15) Cerrar sesion MicUenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario * (1 - 2220107001)Jueves 16 de Octubre del [Inf, Preliminar]

3.- Esquema de Ubicación del Predio
2

Número del predio: 5018853
- Informe Clave Catastral: 2220107001000000000 '
- Inventario CH Cédula de identidad: 1706904925

Nombre del propietario: FLORES DELGADOSARA JANNETH Y
-Informe OTROS

2

Parroquia: en
lar4drnin

stfarion Zonal correspondix

Página inicial Barrio / Sector: para soluOgnar este inconÞeniente

Administración Zonal:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 50000,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 155,0 m
Propiedad horizontal: NO fas r Naps e1.2 / N-2991

Derechos y acciones: SI Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 12.0 AL EJE DE LA VÍA 6.0

4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- AFECTACIÓN PARCIAL Y VARIABLE POR REGULARIZACIÓN DE LA VÍA. SOLICITE REPLANTEO VIAL DE LA MISMA.
- EL ALCANTARILLADO SOLUCIONARA CON LA EMAAP-Q.
- PARACONSTRUCCIÓN MANTENER RETIRO10.00 M DEL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA. SOLICITE EL BORDE EN
LA DAYC
- ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIA CONOCOTO./
7.- Notas
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territoria!

2003-2008

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_pred... 16/10/2008



QUiTO
AInic¡o MContácte

(1) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÔN TERRITORIAL

Usuarlo: . . Usuario Lunes 5 de Noviembre del 2007 (10:5 Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario * (1 - 2220107001)
Lunes 5 de Noviembre del [Inf. Preliminar)

3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 5018853
- Informe clavecatastral: 2220107001000000000
- Copia IRM Cédula de identidad: ÍÑ90Ãf2T
- Inventario CH FLORESDELGADOSARAJANNETNY
- Zonificacion Nombre del propietari S -----

'
- Planos

.7..

2.- Identificación del Predio * 2 079 I lil
Parroquia

Info pan Glutlemar este inconveniente
- rme Barrio / Sector

omsve Datos de terreno *

Áreade terreno: 50000.0 m2

Página inicial Áreade construcci6n: 0.0 m2
Frente: 155.0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI **W ¥U / N

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLES/N 12.0 AL EJE DE LA VÍA 6.0

4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- AFECTACIÓN PARCIAL Y VARIABLE POR REGULARIZACIÓN DE LA VÍA, SOLICITE REPLANTEOVIAL DE LA MISMA.
- ELALCANTARILLADOSOLUCIONARACON LAEMAAP-Q.
- PARA CONSTRUCCIÓN MANTENERRETIRO 10.00 M DEL BORDESUPERIOR DE QUEBRADA.SOLICITE EL BORDE Et
LADAYC
- ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIACONOCOTO./
7.- Notas
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.

- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitene de Pianificación Tetritorial

2005



OUITO
....."** 0000937

Oficio: 503-RIS

?8FES.2008

Arquitecto
hún MartinezR.
JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVíENDA
Dim.« < 10% MF ¡ ROPOI.i.I AN 4 DA PL-tNii-li At lúN T¥.RRITORI.-kl.

.a
.dens:ion al Olicio N" 1080-USV, in_aresidoa es:a Unidad con Guía.V 8325 dd

9.10 2007, mediante el cua! solicita la verificacion de Cabidas. Coordenadas,
mderos y Barrie Supwar de Quetnadadel name "BAI.CONES DE
NTANEDA", gumoquia Conocato.

fchpt:t.!G. hÑ¾r.'scfus:ûhlini.K6tdilO lO Málul(OdO,

slifüÏ..; a um ikHign CU Lonth'IlíUtillO paßt ÎO% Ílut%PCillus.IIICS.

Atentaments ,

JffT DE PROYECTO BARRIOS DE INTERFS SOCIAL

Verw- 61688 4 I::*µ• Teli:,: 954455 . ?¾29 F:e:25700)R



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
.O DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

nouo a ou tas"
. Proyecto Barrios de Interes Social 2008

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA OF : 3080-USV 19/10/2007 OFICIO N°: 503- BIS USV Ene-08

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO : N° LOTES 160

NOMBRE : BALCONES DE ONTANEDA AREA TOT: ( ESCRITURAS): 50.000,00m2

IDENTIFICACION PREDIAL: 5018853 CLAVE CATASTRAL : 22201-07-001

PARROQUIA : CONOCOTO ZONA ADMINISTRATIVA: VALLE DE LOS CHILLOS

INFORME TECNICO :

COORDENADAS PLANAS: Ubicadas de acuerdo a información presentada.

CABIDAS GENERALES:
Dentro del margen de tolerancia, de acuerdo a Restitución Aerofotogamétrica
1:5000 de la DMC.

LINDEROS GENERALES: Concuerdan con Cartografia del sector.

Se implanta Borde Suerior de Quebradaen base al Proyecto de Cuencas yBORDES DE QUEBRADA :
Microcuencas del DMQy Restitución Aerofotogamétrica 1:5000 de la DMC.

3.- OBSERVACIONES GENERALES:

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Cartografia Digital de la
Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Memorando N° 0071-PC-2008.

Solicitaren la Unidad de Barrios de Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro, el archivo digital
con la implantación del Borde Superior de Quebrada.

4.-NOTAS:

*Este informe no significa aprobación o legalización alguna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

Ing. anny Carranza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



DIRECCIÓNDE V

PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL|
García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.:2957751- 2959794 - 2281126
2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Ingeniero
Juan FernandoRomero
DIRECTORMETROPOLITANODEAVALÚOSYCATASTROS
Presente. 0 0Ë

REFERENClkREVISIÓNDEPLANOSDEL
COMITÉPROMEJORASBALCONESDEONTANEDA

Demiconsideración:

Se solicitaporsu intermedio,se autoricea quièncorrespondacertifique:

• Cabida;
• Linderos;
• Coordenadas;
• Bordedequebrada;
• FranjadeProteccióndeQuebrada:

No. NOMBREDELAORGANIZ.ACIÓN PARROQUIA SECTOR
1 ComithPromejoras "Balcones de Ontaneda" Conocoto Conocoto

Respectoa lolegal,la escrituraestá a nombrede la ComitéPromejoras"Balconesde Ontaneda".

Se adjuntaarchivodigitalconmemoriasde los puntosde control.

Atentamente,

A . IvánMartinezR.
JEFEUNIDADDESUELOYVIVIENDA

PC



QURO.

Dalto MottorcŒœlo

00n1841

Oficio: 525-BIS

ousto,........................l..7..¾..2008

Arquitecto
Ivân Martinez
JEFE DE LA UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓNMETROPOLITANA DE PLANDICACIÓN TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atmeión a Oficio W 854-USV, ingresado a esta Dirección con Guía W 2110 del
13/03/2008, mediante el cual solicita el archivo digital con la implantación del
BORDE SUPERIOR DE QUEERADA del barrio BALCONES DE
ONTANEDA, parroquia Conocoto.

Al respecto, sírvase encontrar adjunto lo solicitado.

Particular que pongo en conocimiento para los fmes pertinentes.

A tentamente,

arranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Adjunto un DISKETTE con la infonnación solicitada

Goinc
Quito,14/03/2008
REF GUIAN°2110-DAYC

E' WT- zcce - BROD ,

T4 --M4 O - 2OCO
,

Venemela 688 y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



DIRËCCIÓNDE
PE NIFC ILÓN QUITO
García Moreno N2-57 y .

Sucre
Telfs.:2957751 - 2959794 -,2281126

2955138 • Fax: 2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Ingeniero e y á
Juan Fernando Romero
DIRECTORMETROPOLITANODEAVALÚOSYCATASTROS
Presente.

REFERENCIA:REVISlÓNDEPLANOSDEL
COMITÉPROMEJORASBALCONESDEONTANEDA

Demiconsideración:

Enatencióna suoficioN°937503-BISdel6 de febrerode 2008,medianteel cualse indicaquese debe
solicitara la Unidadde Barriosde Interés Socialde la DirecciónMetropolitanade Catastro,el archivo
digitalconlaimplantacióndelBordeSuperiorde Quebrada.

Paraelefectoadjuntamosundiskete.

Atentamente,

A q. Iván artinezR.
COORDINADORUNIDADDE SUELOYVIVIENDA

PC

ALCALDÍAMETROPOLITANA



covuté Prova,ejoras Batooses de ostameda
ACUERDO MINISTERIAL No. 0985

Puruhá Oe2-781y Epiclachima
Telefax 2660-828 2652-128

E-Mail:

Quito,13 de marzo del 2009
OF: 237 CPBO-009

Sefior
DIRECTOR DE USO DE SUELO
ILUSTRE MUNICIPIO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Carmen Mueses E., en mi calidad de representante legal, me permito entregar el
Of.: 016-BIS-2009 del 9 de febrero del 2009, cuyo contenido es la redefinición
del borde de quebradas del Barrio de Interés Social Balcones de Ontaneda.

Cumplimos con lo requerido por el Arq. Fernando Carrión en meses anteriores.
Por la atención que se digne dar al presente pedido, anticipo mi agradecimiento.

Atentam

C rmen Mueses E.
PRESIDENTA CPBO



DIRECCIÓN
E T0ANAOUITO

VenezuelaN6-18y Mejía
Telfs.:2954455- 2583418- 2580290
Fax:2570018

0001249

Oficio: 016 --BIS-2009

9 9 FEB2009.Quito,..........................................

Seffora
Carmen Mueses E.
PRESIDENTA
COMITÉPROMFJORAS BALCONES DE ONTANEDA
Presente.-

De mi consideración·

En atencióna Oficio N° 231-CPBO4)08, ingresadoa esta Dirección con Guía N°
12144 del 19/12/2008, medianteel cual solicita se RECTIFIQUE y/o RATIFIQUE
el Borde Superior de Quebradadel Barrio "BALCONES DE ONTANEDA",
parroquia Conocoto.

Al respecto, informo a Usted que se procedió a redefinir el Borde Superior de
QuebradadelbarrioBalcones de Ontaneda, medianteinspecciónde campoy equipo
de precisión GPS.

El archivo digital con la implantacióndefmitivadel Borde Superior de Quebrada
debe solicitarse en la Unidad de Barrios de Interés Social de la Dirección
Metropolitanade Catastro.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Calapaqui N
Quito,05/02/2009
REF GUIA N° 12144 - DMC
REF MEMORANDO N° 023 - BQ

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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Dirección
Metropolitana Û00 28 49
de Catastro

Administración

General

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOREJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio N° UERB-006-2010, ingresado con hoja de control 2960 de abril 09 de
2010, la Unidad Especial Regula Tu Barrio solicitóa esta dirección, la revisión del
proyecto urbano para Regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo
Progresivo Balcones de Ontaneda, ubicado en la parroquia Conocoto.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-
84TMQuitoy ejecutadas las actividades de campo para verificación de: borde de
quebrada, cabidas, dimensiones, áreas, finderos del predio global y lotes, vías, áreas
verdes, comunalesy de protección, adjuntoal presente, la Dirección Metropolitana de
Catastro remite INFORMETECNICO PREDIAL FAVORABLENo. 086-GCBIS-2010, a
fin de que continúe el proceso para alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito la
"Regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo Balcones de
Ontaneda".

Atentamente,

I Dani I Hidalgo Villalba
RECTOR METROPOLITANODE CATASTRO.

EMC

GOC

Anexo: plano revisado y cd
Quito, 23-04-2010
HC 2960 - DMC
OficioN°086-GCBIS-2010
JE razo

Venezuela N°.688y Espejo I2954455 - 2583418- 2580290I Fax: 2570018



' MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Direccen -

Metropolitana de
Catasuo PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

GESTIONCATASTRAL-BARRIOSDE INTERESSOCIAL

REGULARIZACIONBARRIO "BALCONES DE ONTANEDA"
INFORMETECNICO PREDIAL No. 086-GCBIS-2010

DATós DELÌRAMITE:

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDOPOR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHAINGRESO REMITIDOA No OFICIO FECHA

Secretaria de CoordinaciónTerritorialy UERB-006-2010 2960 09/04/2010
URgda pea

o 086-GCBIS 23/04/2010
Participación del MDMQ

2.- DATOSTECNICOSDEL BARRIO:

DESCRIPCION CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBlCACIÓN

CANTIDAD LOTES: 156 U.

AREA DE LOTES: 32.329,92 m2. 64,51
ÀREA VERDE TOTAL: 3.428,39 m2. 6,84

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 2.359,34 m2. 4,69

AREA TOTAL DEL BARRIO: 50.111,60 m2. 100,00

AREATOTAL (DMC): 50.000,00 m2.

IDENTIFICACION PREDIAL : 5018853

HOJA CATASTRAL : 22201-07-001

PARROQUIA: Conocoto

ADMINISTRACION ZONAL: Los Chillos

3. INFORME ACTIVIDADESREALIZADASY PARAMETROSTECNICOgVERIFICADOSPOR DMC

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georeferenciación en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Si cumple

Revisión de Cabida Lote Global Si cumple

Revisión de Linderos del Lote Global Si cumple

Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital Si cumple

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ), lechos de río y taludes. Si cumple

Revisión Listado de propietarios ylo posesionarios de lotes. Si cumple

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo. Si cumple

Revisión de linderos y cabidas de lotes en campo. Si cumple

Levantamiento en campo de edificaciones existentes. Si cumple

Verificación en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales. Si cumple

Verificación en campo de bordes de quebradas, lechos de ríos y taludes. Si cumple

Verificación en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos' Si cumpleredes de agua, lineas alta tensión, via ferrea, etc.

Verificación en campo de trazado vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatura, Si cumple
curvas de retorno).

Verificación total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano
Si cumple

digital) en base a información verificada en campo.
Revisión digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama

Si cumple
vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

La Dirección Metropolitana de Catastro emite el presente INFORME TECNICOPREDIAL FAVORABLE para continuacióndel proceso de REGULARIZACION DEL
BARRIO de Interés Social y Desarrollo Progresivo "BALCONES DE ONTANEDA" por parte del Concejo Metropolitano de Quito.

abril 23 de 2010.

4.-NOTAS:
*Elpresente informe técnicose sustenta en los planos y docurnentos remitidos a la DMCpor la U
*La información contenida en el proyecto urbano es de exclusiva responsabilidad del proyectista ¡gg*Este informe no representa títulolegal alguno i I V
*Cualquieralteración a e te informe lo anulará
*Este informe tíenevali z única ente con firma de los responsables técnicosde la DMC. p igg Agggg|gigg

/ GARATRALES
RESPONSABILlDADTECNICA:

Arq. Elvis ontafio enca ovanny iz Carranza Arq. Víctor Aguilar Quevedo Sr igu o
JEFE DE PROGRA SERVICIO DE CATASTRO RESPONSABLE PROCESO SERVIDOR MUNICIPAL 11 VIDOR MUNICIPAL 6

Venezuela 688 y Espejo Telef: 3988130



Secretaría
eer to rad!

Pr cipación

Quito,

Oficio No. UERB-006-2010

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTRO
Presente

Señor Director:

Solicitoa usted disponer la revisiónpor parte de la Unidad de Barrios de Interés
Social y emita informe de late por lote de:

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 BALCONESDEONTANEDA CONOCOTO ONTANEDAALTA

Reciba un cordialsaludo.

Anexo: CD

Atentamente,

I amuel Pilco T.
D ECTOR EJECUTIVO
ÚNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 08-04-2010
REVISADOPOR:
REVISADOPOR:



DOCUMENTOS
LEGALES



os Brx

COPIA: PRIMERA

DE LA ESCR TURA DE:
COMPRA VENTA

OTORGADA POR GONZALO CRISTOBAL MORENO TAPIA Y OTROS

i FAVOR DE: FLORES DELGADO SARA JANETH Y OTROS

EL: 10 DE JUNIO DEL 2005

CUANTÍA: USD $ 300,00

6 -, 10 DE JUNIO DEL 2005



EXTRACTO

ACTO O CONTRATO:

COMPRAVENTA

FECHA DE OTORGAMIENTO

10DE JUNIO DEL 2005

OTORGANTES

VENDEDORES:

GONZALOCRISTÓBAL MORENOTAPlA 170676872-6
CARLOS ENRIQUE YACELGA LAGUATASI 090604469-8
EULALIA ESPlNOZA MARTINEZ 170540836-5

COMPRADORES: .

FLORES DELGADO SARA JANETH. 170690492-5 '

APOLO AMAYA GLADYS MARISOL 171275224-3
(firma AMAYA MOLINA OLGA REBECs 170191645-2) '
SUQUlNAGUA LOJA JOSE MARIA

,

170597052-1
COLLAHUAZO JUMBO JOSE ERNESTO / 170896713-6
TOAZA QUlSHPE ANGEL ADOLFO , 180286780-2
YÉPEZ DINA 170334921-5
JEREZ ACOSTA EDISON ALEJANDRO 171309878-6
PAZMIÑO GODOY CARLOS GUILLERMO 050110576-0
REMACHE LLANGANATE

ELSA¯MARINA 050124467-0
(firma REMACHE L,LANGANATE HERMITA GUADALUPE 170483839-8)
SANCHEZ VELASQUEZ ROSA MATILDE 050173538-5
GUTIERREZ JUAN FIDEL 170407478-8
BEDON QUISHPE JOSE RAUL 170872286-1
GOMEZ JURADO AMAYA YAZMINA DEL PILAR 171273637-8
CATAGNIA MARIA IMERLDA 170105658-0
CASTILLO QUELAL ELIZA 040046999-5
MEDINA HERRERA ELlO VICENTE 171152870-1
QUlNCHUANGO CASALLIGLLA ROSARIO LUCIA 171110200-2
NICOLALDE JARAMILLO FAUSTO ARNULFO 170819039-0
MORENO UQUILI:AS PAULINA ESMERALDA 171317494-2
YUQUILEMA ANCHAPAXI SEGUNDO'VICENTE 171205723-9
CHASILOA SANDOVAL NADIA KARINA y CHASILOA SANDOVAL
JORGE XAVIER firma por los dos el padre CHASILOA GANCHALA JORGE
CESAR OBOO41818-1)
GATIA ROBALINO EDGAR RENE 171118598-1
(firma GATIA ARGUELLOBRAULIOSOTERO 0200332153)
MARTINEZ MARTINEZ GLADYS GENOVEVA 170356372-4
ROMERO PARDO MELKE LIZARDO 110184495-7
QUISTIAL ELSA NORMÍ 040041567-5
ZARUMA ESTRELLA JUAN MANUEL 171075224-5
(firma MARIA ISOLINA SÁNCHEZ LOJA 171075224-5)
SOSA MARIA GEORGINA 170102077-6
CADENA ARANDA LASTENIA CELANDRIA 171041280-8
PROAÑO ESTRELLA MILTON EFRAIN 050120720-3
TUFIÑO SIMBA DIEGO MAURICIO 17085423¾-1



(firma SALGUERO CONCHA LUIS ALFREDO 170095068-4)
SANTANDER GARCIA FLORICELDA 080143902-7
MALANMALAN MARIA ANGELA 171350136-7
PAMBI CELI EUGENIO ENRIQUE 170594536-6
CRUZ YÉPEZ MARIA VICTORIA 060263431-3
PAMBI CELI HILDA EUFEMIA 170734078-0
PUENTESTAR ENDARA SEGUNDO JULIAN 100085861-1
MASPUIMBAOUINGO CAMPO LIAS 040026386-9
PINTA HERMAN VlNlCIO 171178743-0
IGUAMBA lMBAQUINGO MARIA FANNY .. 171149296-5
PEÑAFIEL TORREZ PEPE PONPILLO . 100102506-1
SUQUINAGUA MERCERES ESPERANZA 090706865-4
BURI SIMBANA JAIME LEONARDO 170715306-8
BURl CASAS LUIS ANTONlO 170105105-2
LOPEZ SUM1ROBERTO 020161375-9
MUNAY MER1NOZOILA CELINA 170 873200-1
RONDAL MAILA JOSE MlGUEL 170935737-8
GUANOPATlN CHICAIZA JORGE ALBERTO 171045886-8
RAMOS GAIBOR GRAClELA IRENE 020107348-3
BUSTAMANTE ROSARIO HOLGER SANTlAGO 110274602-9
ESTRELLA MARIA AURORA 020068501-4
AUZ IMBAQUINGO AURA SENElDA 040053453-3
ARGUELLO YÁNEZ CRUZ MARLENE 170765921-3
(firma AUZ IMBAQUINGO EDWIN RAMIRO 046060843-6)
ESPINOZA MOREIRA MARIA ELENA 171098131-5
(firma MUESE ENDARA VIRGINIA DEL PlLAR 170581043-8)
MALAN MALAN ROCIARIO MERCEDES 171298150-3
PAEZ ENRIQUEZ JORGE OSWALDO 170507875-4
VILLACRESES HERRERA ADRIANA DEL PILAR 171147663-8
GUZMÁN HURTADO MANUEL MECIAS 020033238-5
LARCO ALMElDA CARMEN TERESITA DE JESÚS 170397331-1
QUlÑÓNEZ PANESO MARIA 171034191-3
MINTA CAMARI JULlOCESARIO 170935620-6
CHUNI MENDIETA LUPE HOSMARA 171141123-9
VALLEJO ALMEIDA DAVID 170912371-3

OBJETO

LOTE DE TERRENO DE 5 HECTAREAS; PARROQUIA CONOCOTO, CANTON
QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. . > .

CUANTIA

US $1.000,00



ORTIZ TORRES EDWIN EDUARDO 180266250-3
CALLESAN MARTÍN JULIA MAGDALENA 170543009-6
BALLESTEROS GAVILANES EUFEMIA 170157086-3
(firma COLOMA BALLESTEROS GUIDO ANIBAL 170155086-3)
MUECES ENDARA CARMEN DEL ROCIO 170569911-2
CHICAIZA JOSE VICENTE 050093799-0
LAVERDE CHIGUANO JOSE LUlS 050191611-8
SINGOSIMBAÑA RAFAEL 170074099-4
CUEVA CASTILLO ZORY SANTOS 171047963-3
MANOSALVAS FLORES HUGO RENE 171407277-2
CUSTODIO ASIMBAYA LUIS RAUL 170737693-3
YÉPEZ YÉPEZ DINA MIREYA 170914196-2
PADILLA DIAZ ROSA ELVIRA 090471261-9
BAUTISTA ALMACHI LUISALFREDO 170299709-7
LOPEZ ARIAS SILVIA MARGOTH 170631845-6
VALLEJO ALMElDA FREDDY PAUL 171206218-9
SALAZAR HARO GLADYSEUDOCIA 170332383-9
SALGADO ZULETA INES ELENA 170605580-1
MORALES TIPAN LUZ MARIA 170502635-7
PAGUAY AMBI BLANCA ROSA 170378778-6
ORBEA QUlNTANA MAGDA RAQUEL 171028199-7
NAULA GONZALEZ GILBERTO 030033443-0
(firma NAULA ABAD GLADYS CARMITA 030106728-6)
ESPlNOZA LUIS ALFREDO I70821883-7

QU1STIALCASTRO LAURA ISABEL 040087863-3
ANDRADE VALLEJO DOMITlLA GALUD 020142150-0
(firma ANDRADE VALLEJO NIEVES MARISOL 020138996-2)
MANOSALVAS NOBOA BYRON VINICIO 171258759-9
MANOSALVAS NOVOA ANITA JACQUELINE 170816362-9
MICHELENA BARRIGAS JULIO CESAR 020018942-1
CALDERON PEREZ PAUL RICHARD 171358510-5
APOLO TITUAÑA OSWALDO GONZALO 070146901-7
VALLADOLID JUMBO JOSE DANIEL 110213301-2
VALLADOLID JUMBO JOSE EUGENIO l10167987-4
SINGO MORALES MARIA ALICIA 170502167-1
BUENAÑO ANDRADE MARIANA DE JESÚS 090081331-2
MORA AGUIRRE GEOVANNA ALEXANDRA 170883631-5
NARVÁEZ ANGEL KLEVER 110297277-3
PAREDES SALGUERO LUIS ALONSO 050128375-8
NICOLALDE NICOLALDE AGUSTÍN REMIGIO 171194165-6
LASLUISA MARTINEZ CRISTIAN LEONARDO 171482888-4
SALGUERO CONCHA LUIS ALFREDO 170095068-4
MALDONADO SILVA MARIA BLANCA 170572426-6
UQUILLAS SANI MARIORODOLFO 170436794-2
(firma MALDONADO SILVA MARIA ERCILIA 170293673-1)
AMBATO CAISA MARIA MERCEDES 170348514-2
ARROBA SULCA ENRIQUE 170333161-9
GARCIA RUBIO GRACE 171064086-1
(firma GARCIA RUBIO GARDENIA ROSALÍA 171064086-1)
CHILlQUINGA LOPEZ ELIZABETH MAGDALENA 050217304-5
CALLE TEJADA VERÓNICA ELIZABETH 171356623-8
QUISHPILLO COLCHA EDGAR MARCELO 060311583-3
TANDALLA AYALA JOSE VICENTE 050167228-1
SANDOVAL CARDENAS LUIS ALBERTO 170364091-0
PAMBI CELI ELEDI PASTOR .

170782180-5
SALGUERO MALDONADO MARTHA CECILIA 171061395-9



NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

RENTIGOEtAPROPHABIIIITO

1 89-0047594

3 R.P.O.

4 COMPRAVENTA

5

6

7 OTORGADO POR:

8

9 GONZALO CRISTÓBAL MORENO TAPIA

10

11 CARLOS ENRIQUE YACELGA LAGUATASI

12

13 EULALIA ESPINOSA MARTINEZ

14

15

16 EN FAVOR DE:

17

18 . FLORES DELGADO SARA JANETH Y OTROS

19

20 CUANTIA: US $ 300,00

21 DI COPIAS

22 %%%%%%%%%

23 F.R.

24 En la ciudad de San Francisco de Quito,Capital de la República del

25 Ecuador, hoy día viernes diez de juniodel dos mil cinco, ante mí, Doctora

26 Marianela Avila Navarrete, Notaria Vigésimo Cuarta Suplente de este

27 cantón, comparecen a la celebración del presente instrumento público, por

28 una parte GONZALO CRISTÓBAL MORENO TAPIA, de estadocivil

29 divorciado y los sefiores cónyuges CARLOS ENRIQUE YACELGA

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
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NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO
1 LAGUATASI y EULALIA ESPINOSA MARTINEZ. mayores de edad.

2 de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de VENDEDORES y por otra

3 parte ÈLORES DELGADO SARA JANETH, de estado civil divorciada,

4 de ocupación secretaria; ËLGA REBECA AMAYA MOLINA de estado

5 civil soltera, quien comparece estipulando a favor de APOLO AMAYA

6 GLADYS MARISOL, de estado civil soltera, de ocupación estudiante,

7 conforme lo determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del

8 Código Civil; SUQUINAGUA LOJA JOSE MARIA, de estado civil

9 casado, de ocupación mensajero: COLLAHUAZO JUMBO JOSE

10 ERNESTO, de estado civil casado, de ocupación empleado particular:

11 TOAZA QUISHPE ANGEL ADOLFO. de estado civil casado. de

12 ocupación carpintero; YÉPEZ DINA. de estado civil casada, de ocupación

13 quehaceres domésticos: JEREZ ACOSTA EDISON ALEJANDRO. de

14 estado civil soltero. de ocupación estudiante: PAZMIÑO GODOY

15 CARLOS GUILLERMO. de estado civil casado, de ocupación chofer

16 profesional: REMACHE LLANGANATE ELSA MARINA, de estado

17 civil soltera, de ocupación obrero, debidamente representada por

18 HERMITA GUADALUPE REMACHE LLANGANATE; SÁNCHEZ

19 VELASQUE ROSA MATILDE. de estado civil casada, de ocupación

20 quehaceres domésticos; GUTIERREZ JUAN FIDEL, de estado civil

21 casado, de ocupación chofer profesional; BEDON QUISHPE JOSE

22 RAUL, de estado civil casado, de ocupación chofer profesional; GOMEZ

23 JURADO AMAYA YAZMINA DEL PILAR, de estado civil casada, de

24 ocupación empleada privada CATAGNIA MARIA IMELDA de estado

25 civil casada de ocupación quehaceres domésticos; ÒASTILLO QUELAL

26 ELIZA, de estado civil casada, de ocupación costurera; MEDINA

27 HERRERA ELIO VICENTE, de estado civil soltero, de ocupación

28 empleado privado; QUINCHUANGO CASALLIGLLA ROSARIO

29 LUCIA, de estado civil divorciada, de ocupación empleada;

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
¯
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NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

, QUITO
1 NICOLALDE JARAMILLO FAUSTO ARNULFO, de estado civil

2 soltero, de profesión Odontólogo;MORENO UQUILLAS PAULINA

3 ESMERALDA, de estado civil soltera, de ocupación estudiante;

4 YUQUILEMA ANCHAPAXI SEGUNDO VICENTE, de estado civil

5 casado, de ocupación empleado; JORGE CESAR CHASILOA '

6 GANCHALA de estado civil casado, de ocupación albafiil quien

7 comparece estipulando a favor de CHASILOA SANDOVAL NADIA

8 KARINA, de estado civil soltera, de ocupación estudiante y CÍIASILOA

9 SANDOVAL JORGE XAVIER, de estado civil soltero, de ocupación

10 estudiante, conforme lo determina el artículo mil cuatrocientos noventa y

11 dos del Código Civil; BRAULIO SOTERO GATIA ARGUELLO quien

12 comparece estipulando a favor de GATIA ROBALINO EDGAR RENE,

13 de estado civil casado, conforme lo determina el artículo mil cuatrocientos

14 noventa y dos del Código Civil; MARTINEZ MARTINEZ GLADYS

15 GENOVEVA, de estado civil viuda, de profesión maestra en belleza;

16 ROMERO PARDO MELKE LIZARDO, de estado civil casado, de

17 ocupación agricultor; QUISTIAL ELSA NOEMÍ,de estado civil casada,

18 de ocupación quehaceres domésticos; ZARUMA ESTRELLA JUAN

19 MANUEL, de estado civil casado, de ocupación carpintero, debidamente

20 representado por MARIA ISOLINA SANCHEZ LOJA; SOSA MARIA

21 GEORGINA, de estado civil soltera, de ocupación empleada doméstica;

. 22 CADENA ARANDA LASTENIA CELANDRIA, de estado civil casada,

23 de ocupacióncomerciante; PROAÑO ESTRELLA MILTON EFRAIN,

24 de estado civil casado, de ocupación chofer profesional; TUFIÑO SIMBA

25 DIEGO MAURICIO, de estado civil casado, de ocupación empleado

26 privado; ORTIZ TORRES EDWIN EDUARDO, de estado civil casado,

27 de ocupación empleado privado; CALLE SAN MARTIN JULIA

28 MAGDALENA, de estado civil casada, de ocupación queh SESep

29 domésticos; UIDO ANIBAL COLOMA BALLESTEROS, d Êta

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva i.
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NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

QUITO - - e
1 civi! casa de ocupación comerciante quien comparece estipulando a

2 favor de 'BALLESTEROS GAWLANES EUFEMIA, de estado civil

3 viuda, de ocupación quehaceres domésticos,conforme lo determina el

4 articulo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, MUESES

5 ENDARA CARMEN DEL ROCIO, de estado civil soltera, de profesión

6 periodista; CHICAIZA JOSE VICENTE, de estado civil casado, de

7 ocupación agricultor; I iVERDE CHIGUANO JOSE LUIS, de estado

8 civil casado, de ocupación estudiante; SINGO SIMBANA RAFAEL, de

9 estado civil casado, de ocupación albañil; CUEVA CASTILLO ZORY

10 SANTOS, de estado civil divorciada, de ocupación auxiliar de enfermeria;

11 MANOSALVAS FLORES HUGO RENE, de estado civil casado, de

12 ocupación empleado; CUSTODIO ASIMBAYA LUIS RAUL, de estado

13 civil casado, de ocupación empleado bancario; YÉPEZ YÉPEZ DINA

14 MIREYA, de estado civil soltera, ae profesión Licenciada en

15 administración de empresas; PADILLA DIAZ ROSA ELVIRA, de

16 estado civil soltera, de ocupación quehaceres domésticos; BAUTISTA

17 ALMACHI LUIS ALFREDO, de estado civil casado, de ocupación

18 mecánico; ËOPEZ ARIAS SILVIA MARGOTH, de estado civil casada,

19 de ocupación estudiante; VALLEJO ALMEIDA FREDDY PAUL, de

20 estado civil casado, de ocupación empleado público; SALAZAR HARO

21 GLADYS EUDOCIA, de estado civil viuda, de ocupación quehaceres

22 domésticos; SALGADO ZULETA INES ELENA, de estado civil soltera,

23 de profesión médico; MORALES TIPAN LUZ MARIA, de estado civil

24 casada, de ocupación quehaceres domésticos; PAGUAY AMBI BLANCA

25 ROSA, de estado civil soltera, de ocupación costurera; ÑRBEA

26 QUINTANA MAGDA RAQUEL, de estado civil soltera, de profesión

. 27 profesora; GLADYS CARMITA NAULA ABAD quien comparece

28 estipulando a favor de NAULA GONZALEZ GILBERTO, de estado

29 civil casado, de ocupación policía retirado, conforme lo determina el

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 4
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NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

QUITO .

1 artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; ESPINOZA

2 LUIS ALFREDO, de estado civil casado, de ocupación empleado

3 privado; QUISTIAL CASTRO LAURA ISABEL, de estado civil casada,

4 de ocupación quehaceres domésticos; ANDRADE VALLEJO NIEVES

5 MARISOL, de estado civil casada, de ocupación empleada privada quien

6 comparece estipulando a favor de ANDRADEVALLEJO DOMITILA

7 GALUD, de estado civil soltera, de ocupación estudiante, conforme lo

8 determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;

9 MANOSALVAS NOBOA BYRON VINICIO, de estado civil casado, de

10 ocupación empleado; lÃANOSALVAS NOBOA ANITA

11 JACQUELINE, de estado civil soltera, de ocupación empleada;

12 MICHELENA BARRIGAS JULIO CESAR, de estado civil casado, de

13 ocupación agricultor; CALDERON PEREZ PAUL RICHARD, de

14 estado civil casado, de ocupación empleado privado; ÀPOLO TITUAÑA

15 OSWALDO GONZALO, de estado civil casado, de ocupación

16 comerciante; VALLADOLID JUMBO JOSE DANIEL, de estado civil

17 casado, de ocupación agricultor, VALLADOLID JUMBO JOSE

18 EUGENIO, de estado civil casado, de ocupación agricultor; INGO

19 MORALES MARIA ALICIA, de estado civil divorciada, de ocupación

20 obrera; BUENANO ANDRADE MARIANA DE JESUS, de estado civil

21 casada, de ocupación quehaceres domésticos; MORA AGUIRRE

22 GEOVANNA ALEXANDRA, de estado civil casada, de ocupación

23 quehaceres domésticos; NARVAEZ ANGEL KLEVER, de estado civil

24 casado, de ocupación empleado; PAREI)ES SALGUERO LUIS

25 ALONSO, de estado civil casado, de ocupación chofer profesional;

26 NICOLALDE NICOLALDE AGUSTIN REMIGIO, de estado civil

27 casado, de ocupación obrero; LASLUISA MARTINEZ CRISTIAN

28 LEONARDO, de estado civil soltero,.de ocupaciónchofer profe

29 SALGUERO CONCHA LUIS ALFREDO, de estado civil o o

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
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NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

QUITO

1 ocupación empleado ; MALDONADO SILVA MARIA BLANCA, de

2 estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos,por no saber

3 firmar lo hace un testigo; NIARIA ERCI MALDONADO SILVA

4 quien comparece estipulando a favor de UILLAS SANI MARIO

5 RODOLFO, de estado civil casado, de ocupación policía, conforme lo

6 determina el articulo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;

7 AMBATO CAIZA MARIA MERCEDES, de estado civil casada, de

8 ocupación empleada; ARROBA SULCA ENRIQUE, de estado civil

9 casado, de ocupación pintor; CARDENIA.ROSALIA GARCIA RUBIO

10 quien comparece estipulando a favor de Ô'ARCIA RUBIO GRACE, de

11 estado civil soltera. de ocupación profesora. conforme lo determina el

12 artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;

13 CHILIQUINGA LOPEZ ELIZABETH MAGDALENA, de estado civil

14 casada, de ocupación empleado: CÃLLE TEJADA VERÓNICA

15 ELIZABETH, de estado civil soltera, de ocupación estudiante;

16 QUISHPILLO COLCHA EDGAR MARCELO, de estado civil soltero,

17 de ocupación estudiante; TÁNDALLA AYALA JOSE VICENTE, de

18 estado civil soltero, de ocupación jomalero; SANDOVAL CARDENAS

19 LUIS ALBERTO, .de estado civil casado, de ocupación empleado;

20 ÊÙBI CELI ELEDI PASTOR, de estado civil casado, de ocupación

21 empleado; LUIS ALFREDO SALGUERO CONCHA quien comparece

22 estipulando a favor de SALGUERO MALDONADO MARTHA

23 CECILIA, de estado civil casada, de ocupación estudiante, conforme lo

24 determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;

25 SËTANDER GARCIA FLORICELDA, de estado civil soltera, de

26 ocupación empleada, MALAN MALAN MARIA ANGELA, de estado

27 civil soltera, de ocupación quehaceres domésticos; MBI CELI

28 EUGENIO ENRIQUE, de estado civil casado, de ocupación empleado

2 privado; SUZ YÉPEZ MARIA VICTORIA, de estado civil casada, de

Dr. SebastiánValdivieso Cueva 6
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NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

QUITO
1 ocupacióncosturera;ÄÃMBI CELI HILDA EUFEMIA. de estado civil

2 soltera, de ocupación empleada pública; }UENTESTAR ENDARA

3 SEGUNDO JULIAN, de estado civil casado, de ocupación empleado;

4 MASPU IMBAQUINGO CAMPO ELIAS, de estado civil casado, de

5 ocupación agricultor; ÈINTA ERMAN VINICIO, de estado civil casado,

6 de ocupación jornalero;ÍGUAMBA IMBAQUINGO MARIA FANNY,

7 de estado civil soltera, de ocupación empleada privada; PEÑAFIEL

8 TORREZ PEPE PgMPILIO, de estado civil casado, de ocupación

9 chofer profesional, SÍJQUINAGUA MERCEDES ESPERANZA, de

10 estado civil soltera, de ocupación costurera; ÒURI SIMBAÑA JAIME

1I LEONARDO, de estado civil casado, de ocupación empleado: BURI

12 CASAS LUIS ANTONIO, de estado civil casado, de ocupación operador;

13 OPEZ SUMI ROBERTO, de estado civil casado, de ocupación chofer

14 profesional; BUÑAY MERINO ZOILA CELINA, de estado civil casada,

15 ocupación quehaceres domésticos; RONDAL MAILA JOSE MIGUEL,

16 de estado civil casado, de ocupación obrero; GUANOPATIN CHICAIZA

17 JORGE ALBERTO, de estado civil soltero, de ocupación obrero:

18 RAMOS GAIBOR GRACIELA IRENE. de estado civil soltera. de

19 ocupación quehaceres domésticos; BUSTAMANTE ROSARIO

20 HOLGER SANTIAGO, de estado civil casado, de ocupación chofer

21 profesional; ESTRELLA MARIA AURORA, de estado civil casado, de

22 ocupación quehaceres domésticos, por no saber firmar lo hace un testigo;

23 AUZ IMBAQUINGO AURA SENEIDA, de estado civil casada, de

24 ocupación empleada particular; EDWIN RAMIRO AUZ

25 IMBAQUINGO quien comparece estipulando a favor de WRGUELLO

26 YÁNEZ CRUZ MARLENE, de estado civil soltera, de ocupacióri

27 empleada, conforme lo determina el artículo mil cuatrocientos noventa y

28 dos del Código Civil; Licenciada VIRGINIA DEL PILAR .

29 ENDARA, de estado civil soltera quien comparece estipulan .

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
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NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

y QUITO
1 LA'SPINOZA MOREIRA MARIA ELENA, de estado civil soltera, de

2 ocupaciòn empleada privada, conforme lo determina el artículo mil

3 cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; MALAN MALAN

4 ROSARIO MERCEDES, de estado civil casada, de ocupación empleada
tok

5 doméstica; PAEZ .ENRIQUEZ JORGE OSWALDO, de estado civil

6 casado, jubilado; LLACRESES HERRERA ADRIANA DEL

7 PILAR, de estado civil casada, de ocupación empleada privada;

8 ŠUZMÁN HURTADO MANUEL MESIAS, de estado civil casado, de

9 ocupación agricultor; LARCO ALMEIDA CARMEN TERESITA DE

10 JESUS, de estado civil soltera, ocupación taquimecanógrafa; QUINONEZ

ll PANESO MARIA, de estado civil divorciada, de ocupación costurera:

12 MINTA CAMARI JULIO CESARIO, de estado civil casado, de

13 ocupación empleado privado; CHUNI MENDIETA LUPE HOSMARA,

14 de estado civil soltera, de ocupación empleado privado; y 'ALLEJO

15 ALMEIDA DAVID, de estado civil casado, de profesión Licenciado en

16 Idiomas, mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, en calidad de

17 COMPRADORES. Los comparecientes son hábiles para contratar y

18 obligarse, a quienes de conocer doy fe pues me presentan sus documentos

19 de identidad y me solicitan que eleve a escritura pública, la minuta que me

20 entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: "SEÑOR

21 NOTARIO En el Registro de escrituras públicas de la Notaría a su cargo

22 sirvase incorporar una de COMPRA VENTA, contenida en las siguientes

23 cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

24 celebración de la presente escritura de COMPRA VENTA, por una parte

25 el señor GONZALO CRISTÓBAL MORENO TAPIA, de estado civil

26 divorciado y los sefiores cónyuges CARLOS ENRIQUE YACELGA

27 LAGUATASI y EULALIA ESPINOSA MARTINEZ que para efectos

28 de este contrato simplemente se denominarán los VENDEDORES, y por
I

29 otra los señoresFLORES DELGADO SARA JANETH, de estado civil
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NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

QUITO
1 divorciada, de ocupación secretaria; OLGA REBECA AMAYA

2 MOLINA de estado civil soltera, quiencomparece estiptilandoa favorde

3 OLO A YA GLADYS MARISOL, de estado civil soltera, de

4 ocupaciónestudiante,conforme lo determinael artículomil cuatrocientos

5 noventa y dos del Código Civil; UQUINAGUA LOJA JOSE MARIA,

6 de estado civil casado, de ocupación mensajero; COLLAHUAZO

7 JUMBO JOSE ERNESTO, de estado civil casado, de ocupación

8 empleado patticular; TOAZA QUISHPE ANGEL ADOLFO, de estado

9 civil casado, de ocupación carpintero; YEPEZ DINA, de estado civil

10 casada, de ocupación quehaceres domésticos; JEREZ ACOSTA EDISON

I 1 ALEJANDRO, de estado civil soltero, de ocupación estudiante;

12 I AZMIÑO GODOY CARLOS GUILLERMO, de estado civil casado,

13 de ocupación chofer profesional; ËEMACHE LLANGANATE ELSA

14 MARINA, de estado civil soltera, de ocupación obrero, debidamente

15 representada por HERMITA GUADALUPE REMACHE

16 LLANGANATE; SANCHEZ VELASQUE ROSA MATILDE, de

17 estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos; GUTIERREZ

18 JUAN FIDEL, de estado civil casado, de ocupación chofer profesional;

19 BEDON QUISHPE JOSE RAUL, de estado civil casado, de ocupación

20 chofer profesional; GOMEZ JURADO AMAYA YAZMINA DEL

21 gILAR, de estado civil casada, de ocupación empleada privada

22. CATAGNIA MARIA IMELDA de estado civil casada de ocupación

23 quehaceres domésticos; CASTILLO QUELAL ELIZA, de estado civil

24 casada, de ocupación costurera; EDINA HERRERA ELIO VICENTE,

25 estado civil ' soltero, de ocupación . empleado privado;

26 QUINCHUANGO CASALLIGLLA ROSARIO LUCIA, de estado civil

27 divorciada, de ocupación empleada; NICOLALDE JARAMILLO
28 FAUSTO ARNULFO, de estado civil soltero, de profesión Odontólogo;

29 1 ORENO UQUILLAS PAULINA ESMERALDA, de esta Tg+
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NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

QUITO
1 soltera, de ocupación estudiante; . YUQUILEMA . ANCHAPAXI

2 SEGUNDO VICENTE, de estado civil casado,.de ocupación empleado;

3 JORGE CESAR CHASILOA GANCHALA de estado civil,casado, de

4 ocupación albañil quien comparece estipulando a favor de CHASILOA

5 SANDOVAL NADIA KARINA, de estado civil soltera, de ocupación

6 estudiante y ÍËASILOA SANDOVAL JORGE XAVIER, de estado

7 civil soltero, de ocupación estudiante, conforme lo determina el artículo

8 mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; BRAULIO SOTERO

9 GATIA ARGUELLO quien comparece estipulando a favor de ÔÄTIA

10 ROBALINO EDGAR RENE, de estado civil casado. conforme lo

11 determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;

12 MARTINEZ MARTINEZ GLADYS GENOVEVA, de estado civil

13 viuda, de profesión maestra en belleza; ROMERO PARDO MELKE

14 LIZARDO, de estado civil casado, de ocupación agricultor; QUISTIAL

15 ELSA NOEMÍ,de estado civil casada, de ocupación quehaceres

16 domésticos; ZARUMA ESTRELLA JUAN MANUEL, de estadp civil

17 casado, de ocupación carpintero, debidamente representado por MARIA

18 ISOLINA SÁNCHEZ LOJA; SOSA MARIA GEORGINA, de estado

19 civil soltera, de ocupación empleada doméstica; ÜÀDENA ARÀNDA

20 LASTENIA CELANDRIA, de estado civil casada, . de ocupación

21 comerciante; PROAÑO ESTRELLA MILTON EFRAIN, de estado civil

22 casado, de ocupación chofer profesional; TUFIÑO SIMBA DIEGO

23 MAURICIO, de estado civil casado, de ocupación empleado privado;

24 ÕRTIZ TORRES EDWIN EDUARDO, de estado civil casado, de

25 ocupación empleado privado; CALLE SAN MARTIN JULIA

26 MAGDALENA, de estado civil casada, de ocupación quehaceres

27 domésticos; GUIDO ANIBAL COLOMA BALLESTEROS, de estado

28 civil casadopde ocupación comerciante quien comparece estipulando a

29 favor de BALLESTEROS GAVILANES EUFEMIA, de estado civil
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NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

QUITO
1 viuda, de ocupación quehaceres domésticos, conforme lo determina el

2 articulo mil .cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, MUESES

3 ENDARA CA)BIEN DEL ROCIO, de estado civil soltera, de profesión

4 periodista; CHICAIZA
,
JOSE VICENTE, de estado. civil casado, de

5 ocupación agricultor; LAVERDE CHIQUANO JOSE LUIS, de estado

6 civil casado, de ocupación estudiante; IÑGO SIMBAÑA RAFAEL, de

7 estado civil casado, de ocupaciónalbañil; CUEVA CASTILLO ZORY

8 SANTOS,de estado civil divorciada,de ocupación auxiliar de enfermería;

9 lVIANOSALVAS FLORES HUGO RENE, de estado civil casado, de

10 ocupación empleado; CUSTODIO ASIMBAYA UIS RAUL, de estado

11 civil casado, de ocupación empleado bancario: YÉPEZ YÉPEZ DINA

12 MIREYA, de estado civil soltera, de profesión Licenciada en

13 administración de empresas; DILLA DIAZ ROSA ELVIRA, de

14 estado civil soltera, de ocupación quehaceres domésticos; BAUTISTA

15 ALMACHI LUIS ALFREDO, de estado civil casado, de ocupación

16 mecánico; LOPEZ ARIAS SILVIA MARGOTH, de estado civil casada,

17 de ocupación estudiante; VALLEJO ALMEIDA FREDDY PAUL, de

18 estado civil casado, de ocupación empleado público; SALAZAR HARO

19 GLADYS EIJDOCIA, de estado civil viuda, de ocupación quehaceres

20 domésticos; SALGADO ZULETA INES ELENA, de estado civil soltera,

21 de profesión médico; MORALES TIPAN LUZ MARIA, de estadocivil

22 casada, de ocupaciónquehaceres domésticos;PAGUAY AMBI BLgCA

23 ROSA, de estado civil soltera, de ocupación costurera; ORBEA

24 QUINTANA MAGDA RAQUEL, de estado civil soltera, de profesión

25 profesora; GLADYS C ITA NAULA ABAD quien comparece

26 estipulando a favor de lYAULA GONZALEZ GILBERTO, de estado

27 civil casado, de ocupación policía retirado, conforme lo determina el
28 artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; ËSPINOZA
29 LUIS ALFREDODr.dSeebeas Ve em
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NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

QUITO . .

1 privado; QUISTIAL CASTRO LAURA ISABEL, de estado civil casada.

2 dë ocupación quehacekes domésticos;ANDRADE VALLEJO NIEVES

3 MARISOL, de estado ivÌlGasada, ocupación empleada privada quien

4 cómparece estipulandoa favor de RADE VALLEJO DOMITILA

5 GALUD, de estado civil soltera, de ocupación. estudiante, conforme lo

6 determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;

7 MANOSALVAS NOBOA BYRON VINICIO, de estado civil casado, de

8 ocupación empleado; MANOSALVAS NOBOA ANITA

9 JACQUELINE, de estado civil soltera, de ocupación empleada;

10 MICHELENA BARRIGAS JULIO CESAR, de estado civil casado, de

11 ocupación agricultor; CALDERON PEREZ PAUL RICHARD, de

12 estado civil casado, de ocupación empleado privado; APOLO TITUAÑA

13 OSWALDO GONZALO, de estado civil casado, de ocupación

14 comerciante; VALLADOLID JUMBO JOSE DANIEL, de estado civil -

15 casado, de ocupación agricultor, VALLADOLID JUMBO JOSE

16 EUGENIO, de estado civil casado, de ocupación agricultor; ÑNGO

17 MORALES MARIA ALICIA, de estado civil divorciada, de ocupación

18 obrera; BUENAÑO ANDRADE MARIANA DE JESÚS, de estado civil

19 casada, de ocupación quehaceres domésticos; MORA AGUIRRE

20 GEOVANNA ALEXANDRA, de estado civil casada, de ocupación

21 quehaceres domésticos; NARVAEZ ANGEL KLEVER, de estado civil

22 casado, de ocupación empleado; PAREDES SALGUERO LUIS

23 A,LONSO, de estado civil casado, de ocupación chofer profesional;

24 NICOLALDE NICOLALDE AGUSTIN REMIGIO, de estado civil

25 casado, de ocupación' obrero; LASLUISA MARTINEZ CRISTIAN

26 LEONARDO, de estado civil soltero, de ocupación chofer profesional;

27 SALGUERO CONCHALUIS ALFREDO, de estado civil casado, de

28 ocupación empleado ; MALDONADO SILVA MARIA BLANCA, de

29 estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos, por no saber
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NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

QUITO
1 firmar lo hace un testigo; láRIA ERCIL MALDONADO SILVA

2 quien comparece estipulando a favor de UILLAS SANI MARIO
3 RODOLFO, de estado civil casado, de ocupación policía, conforme lo

4 determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;

5 AMBATO CAIZA MARIA MERCEDES, de estado civil casada, de

6 ocupación empleada; ARROBA SULCA ENRIQUE, de estado civil

7 casado, de ocupación pintor; GARDENIA.ROSALIA GARCIA RUBIO

8 quien comparece estipulando a favor de GARCIA RUBIO GRACE, de
9 estado civil soltera, de ocupación profesora, conforme lo determina el

10 articulo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;

11 CHILIQUINGA LOPEZ ELIZABETH MAGDALENA, de estado civil

12 casada, de ocupación empleado; CALLE TEJADA VERONICA

13 ELIZABETH, de estado civil soltera, de ocupación estudiante;

.
14 QUISHPILLO COLCHA EDGAR MARCELO, de estado civil soltero,

15 de ocupación estudiante; TANDALLA AYALA JOSE VICENTE, de

16 estado civil soltero. de ocupación jornalero;SANDOVAL CARDENAS

17 L IS ALBERTO, de estado civil casado, de ocupación empleado;

18 PAMBI CELI ELEDI PASTOR, de estado civil casado, de ocupación

19 empleado; LUIS ALFREDO SALGUERO CONCHA quien comparece

20 estipulando a favor de LGUERO MALDONADO MARTHA

21 . CECILIA, de estado civil casada, de ocupación estudiante, conforme lo

22 determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;

23 SANTANDER GARCIA FLORICELDA, de estado civil -soltera, de

24 ocupación empleada, MALAN MALAN MARIA ANGELA, de estado

25 civil soltera, de ocupación quehaceres domésticos; PAMBI CELI

26 EUGENIO ENRIQUE, de estado civil casado, de ocupación empleado

27 privado; CRUZ YÉPEZ MARIA VICTORIA, de estado civil casada,de

28 ocupación costurera; ËAMBI CELI HILDA EUFEMIA, de estado civil

29 soltera, de ocupación empleada pública; PUENTESTAR E
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NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO
1 SEGUNDO JULIAN, de estado civil casado, de ocupación empleado;

2 MASPU IMBAQUINGO CAMPO ELIAS, de estado civil casado, de

3 ocupaciónagricultor; PINTA ERMAN VINICIO, de estado civil casado,

4 de ocupación jornalero;IGUAMBA IMBAQUINGO MARIA FANNY,

5 de estado civil soltera, de ocupación empleada privada; ÈEÑAFIEL

6 TORREZ PEPE POMPILIO, de estado civil casado, de ocupación

7 chofer profesional, SUQUINAGUA MERCEDES ESPERANZA, de

8 estado civil soltera, de ocupación costurera; BURI SIMBANA JAIME

9 LEONARDO, de estado civil casado, de ocupación empleado; BURI

10 CASAS LUIS ANTONIO, de estado civil casado, de ocupación operador;

11 LOPEZ SUMI ROBERTO, de estado civil casado. de ocupación chofer

12 profesional; BUÑAY MERINO ZOILA CELINA, de estado civil casada,

13 ocupación quehaceres domésticos: RONDAL MAILA JOSE MIGUEL,

14 de estado civil casado, de ocupación obrero; GUANOPATIN CH1CAIZA

15 JORGE ALBERTO, de estado civil soltero, de ocupación obrero:

16 RAMOS GAIBOR GRACIELA IRENE. de estado civil soltera, de

17 ocupación quehaceres domésticos; BUSTAMANTE ROSARIO

18 HOLGER SANTIAGO, de estado civil casado, de ocupación chofer

19 profesional; ESTRELLA MARIA AURORA, de estado civil casado, de

20 ocupación quehaceres domésticos, por no saber firmar lo hace un testigo;

21 AUZ IMBAQUINGO AURA SENEIDA, de estado civil casada, de
403

22 ocupación empleada particular; EDWIN RAMI O AUZ

23 IMBAQUINGO quien comparece estipulando a favor de AR'GUELLO

24 YÁNEZ CRUZ MARLENE, de estado civil soltera, de ocupación

25 empleada, conforme lo determina el artículo mil cuatrocientos noventa y
26 dos del Código Civil; Licenciada VIRGINIA DEL PILAR MUECES

27 E DARA, de estado civil soltera quien comparece estipulando a favor de

28 ESPINOZA MOREIRA MARIA ELENA, de estado civil soltera, de

.29: ocupación empleada privada, conforme lo determina el artículo mil
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NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

QUITO
1 cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; MALAN MALAN
2 ROSARIO MERCEDES, de estado civil casada, de ocupación empleada

3 doméstica; PAEZ ENRIQUEZ JORGE OSWALDO, de estado civil
4 casado, jubilado; VILLACRESES HERRERA ADRIANA DEL

5 PILAR, de estado civil casada, de ocupación empleada privada;

6 ÖÜZMÁN HURTADO MANUEL MESIAS, de estado civil casado, de

7 ocupación agricultor; LARCO ALMEIDA CARMEN TERESITA DE

8 JESUS, de estado civil soltera, ocupación taquimecanógral'a;QUINONEZ

9 PANESO MARIA, de estado civil divorciada, de ocupación costurera;

10 MINTA CAMARI JULIO CESARIO, de estado civil casado, de

11 ocupación empleado privado; CHUNI MENDIETA LUPE HOSMARA,

12 de estado civil soltera, de ocupación empleado privado; y VALLEJO

13 ALMEIDA DAVID, de estado civil casado. de profesión Licenciado en

14 Idiomas, mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, que para los

15 mismos fines simplemente se denominarån LOS COMPRADORES.

16 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS VENDEDORES son

17 propietarios de un lote de terreno ubicado en la parroquia Conocoto, del

18 Distrito Metropolitano de Quito,provincia de Pichincha de cinco hectáreas '

19 de superficie cuyos linderos son: NORTE.- Quebrada;SUR.- Con camino

20 antiguo a la hacienda Ontaneda; POR EL ORIENTE.- Con terrenos de

21 Jorge Rosero y POR EL OCCIDENTE.- Con terrenos que se reservaron

22 la propietaria anterior, inmueble adquirido en la forma como consta en la

23 escritura pública celebrada el veinte y siete de octubre de mil novecíentos

24 noventa y nueve en la Notaría Décimo Sexta del cantón Quitodel Doctor

25 Gonzalo Román Chacón e inscrita en el Registro de la Propiedad

26 respectivo el once de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.

27 TERCERA: COMPRA VENTA.- Con los antecedentes expuestos LOS

28 VENDEDORES, venden a favor de LOS COMPRADORES el

29 inmueble descrito en la cláusula anterior, a perpetuidad con todos
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NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

QUITO
1 costumbres, servidumbres y más derechos anexos propios a esta clase de

2 inmuebles, no obstante de establecerse la superficie y linderos, se aclara

3 que la venta es como cuerpo cierto. CUARTA: PRECIO.- De mútuo

4 acuerdo las partes establecen como justoprecio por la compra venta el de

5 ochocientosdólares americanos,los mismos que han sido cancelados en

6 efectivo y en moneda de curso legal en su totalidad, por lo que LOS

7 VENDEDORES nada tiene que reclamar en lo posterior por este

8 concepto. QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Por la presente LOS

9 VENDEDORES autorizan a LOS COMPRADORES a ejercer

10 plenamente conforme en derecho la posesión fisica y material del inmueble

11 materia de este contrato. no obstante que LOS COMPRADORÉS vienen

12 poseyendo el inmueble en t'ormapacífica, pública y en calidad de amos,

13 señores y dueños asi.como también para que puedan gestionar ante

14 cualquier organismo público o privado para lograr una convivencia acorde

15 a la realidad del inmueble antes descrito y su inscripción en el Registro de

16 la Propiedad correspondiente. SEXTA: SANEAMIENTO.- Para los

17 efectos legales el LOS VENDEDORES se compromete al saneamiento

18 por evicción. SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos que demanden la

19 celebración de la presente escritura de COMPRA VENTA, hasta su

20 inscripción en el Registro de la Propiedad respectivo, correrán de cuenta de

21 LOS COMPRADORES, quienes quedan facultados para realizar todos

22 los tråmites hasta el total perfeccionamiento de esta escritura. OCTAVA:

23 DOMICILIO JURISDICCIÓN TRAMITE Y COMPETENCIA.- En

24 común acuerdo las partes contratantes de manera expresa en caso de

25 controversia renuncian fuero y domicilio y se someten a los juecesde la

26 ciudad de Quito,en juicioverbal sumario o ejecutivo a elección de la parte

27 demandante. NOVENA: ACEPTACIÓN.- Presentes las partes, aceptan

28 todo el contenido de este contrato por estar celebrado a conveniencia de

29 sus intereses.- Usted sefior Notario se servirá incorporar las demás
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NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

QUITO
1 cláusulas de estilo, para la plena validez de .este instrumento.
2 (Firmado) Doctor ÁngelOrellana Guzmán, Abogado, con

3 matricula número trescientos noventa y seis, perteneciente al

4 colego de abogados de Cañar."- Hasta aquí la minuta que los

5 otorgantes la aceptan y ratifican en todas su partes, la que queda

6 elevada a escritura pública con todos sus efectos legales.- Leida

7 esta escritura a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican

8 en ella y firmanconmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

9
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(FIRMADO)DOCTORAMARIANELA AVILANAVKRRETE.NOTARIA
VIGESIMOCUARTA, SUPLENTE DEL CANTON QUITO.-
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOUTANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

muNKINO DELDISTillO
MiliOPOLITANODEQUWO

TRAMITE N*. 2933
FECHA TRANSFERENCIA17/05/2004

SEÑOR
REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
PRESENTE.

PONGOEN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITEQUE SE DIOA LA ESCRITURA
COMPRA-VENTA

QUEOTORGA : MORENO TAPIA GONZALO CRISTOBAL Y OTROS

A FAVORDE . FLORES DELGADO SARA JANNETH Y OTROS

PREDIo 50 18853 TIPo

AREA DE TERRENO: *50 .000 CONSTRUCCION

CUANTIA $. $ M *W800 , 00 ALICUOTA

FINANCIAMIENTO: PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * , NEHG NO EXI STE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $* *¤57
, 00

REGISTRO: SW *WM**8,00

AT AM N ,

SUPERVISOR UNIDADDESCONC NTR DA T ANSFERENCIA DOMINIO-RENTAS
ADMIgggg L ELGocGRELOS

3/05/2004

O.J.
VAS1 N° 002217



H. 00NSE.IO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA ECHAÅ
2004 COMPROBANIEDE COBRO 26/05/2004

CEDULAIRUC NOMBRES FECHADE EV0SION . DE CUCïlhS
706904925 PLORES DELGADO SARA1. 26/05/2004 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad ExoneraciónRebaja Interés

800.00 0.00 0 00 0.00 0.00

REGISTROS O.ßO CoactivaCONCEPTO Va or
.80

/ - 3.
TASAY TIMBRE PROVINCIAL

Sub otal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total .

TRANSACCiCN

ik a MORENO TAPIA GON ALO 97938

No. OO96-T58 IIHillllEIIMill DIREC FINANCIERO

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO -
- DIRECCION FINANCIERA FE ADE PAGO

2004 COMPROBANTEDE COBRO 26/05/2004

DULA/RUC NOMBRES ?ECHA DE EMI O
1706904925 . FLORES DELGADO SARAJ. 26/05/2004 í a 1

Ava10o imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interés
soo.oo o.oo o.co o.oo 0.00

CONCEPTO
ALCABALAS 00 iva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL

CobrÅo è I

TRANSACClON
- EC

ENTA MORENO TAPIA GON ALO 97937 '



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

25/05/2004 15:36

FormularioNo.: Por: Uso :4.99

Notaría No. No. Municipio:
24 61002031844

Comprador / Afavor de: FLORES DELGA00 SARA JAÑNETH OTR

Vendedor/ Que otorga: MORENOTAPIA00\ ZALOCRISTOBAL

Concepto: TRASPASODOMINIÓ

Baseimponible: USD I Sù0.00

Observaciones: % MWt3: 0 % Descuss O

Provincia: ---- i Cantón:
PICHINCHA SA NA. auiTo

Parroquia:

Son: CUATRODOLARESCON 88/100 CENTAVOS

16ETH AALAJO Grupo Pâgin3

AUX. CAJA CAJERO -
----- 160711 1 / 2

Recaudacion: H. JUNTÁDE DEFENSA NACIONAL

No. 0 22G479 Q ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGISTRO

26/05/2004 15:36

FormularioNo.: Por: USD ;1.79

NotaríaNo No. Municipio: 610020316.

Comprador/Afavor de: FLORESDELGAÓÙSARA JANNETHY OTR

Vendedor/ Que otorga: MORENO TARA 30 IZALO CRISTOBAL

Concepto: TRASPASO DOMINIO

Base imponible: e

Observaciones: % Muita: 0 . Descuento: O

Provincia: PlcHINCHA Cantón:

Parroquia: . AR4

Son: UNO DOLARES CON 78/100 CENTAVOS

IDETH AALAJO Grupo Página

X.cNA CNERO 180711 2/2
Recaudación: H. JUMBy DEF ÑACIONAL

No. 09% d AO O onlaina



. EM AA P EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE QUITO
R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL HESOLUCION 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Comprobante No.

Nombre .G; ME Ï il

Dirección
R.U.C./Cédula Fecha Emisión
Descripción Valor

Rebaja: . d¾l inmueble ubicado en: CONGCOTO
Ante el notario: 2N:9¾3

conforaidid con 21 Art, ira. Letra g' del decreto legislativo del 22 de
x¾bre IWO, publicado añ Segistra Oficial" io. 31 de iro, de nosia:nre
del also do consiglo la suma de: USD

Registro de Pago

SUBTOTAL
l.V.A. O %

430433 8 ..00 USD l.V.A. 12 %
:UL'27 99 532 TOTAL A PAGAR

Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404

Quito, Ecuador www.emaapa.com.ec
NTE• ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN Ei. REGISTRO DE PAGO



Se otorgó ante mí; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito,en la

misma fecha de su otorgamiento.-

NOTARIA V¡GislMO CUARTA
SUPLENTE

REGISTROBElAPROPIEDAO(1880

.- Ellllllllllllllllllllllll!!BB-0047594
R.P.Q.

M-•wumygg¡¡¡ygg88-0000352
R.P.O.



: I i ! REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÕN QUITO
. . - , Razón de Inscripción . . . .

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 56917

Matrículas Asignadas.-
CONOCOOO3777Lote de teræno situado en la parroquia CONOCOTO.-

Miércoles, 14 Septiembre 2005, 10:07:52 AM

Contratantes.-
MORENO TAPIA GONZALO CRISTOBAL en su calidad de VENDEDOR
YACELGA LAGUATASI CARLOS ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR

FLORESDELGADOSARAJANETH,
APOLO AMAYA GLADYS MARISOL,
SUQUINAGUA LOJA JOSE MARIA,
COLLAHUAZO JUMBO JOSE ERNESTO,
TOAZA QUISHPE ANGEL ADOLFO,
YÉPEZ DINA,
JEREZ ACOSTA EDISON ALEJANDRO,
PAZMIÑO GODOY CARLOS GUILLERMO,
REMACHE LLANGANATE ELSA MARINA,
SÁNCHEZ VELASQUE ROSA MATILDE,
GUTIERREZ JUAN FIDEL,
BEDON QUISHPE JOSE RAUL,
GOMEZ JURADO AMAYA YAZMINA DEL PfLAR
CATAGNIA MARIA IMELDA
CASTILLO QUELAL ELIZA
MEDINA HERRERA ELIO VICENTE
QUlNCHUANGO CASALLIGLLA ROSARIO LUCIA
NICOLALDE JARAMILLO FAUSTO ARNULFO, de estado cisil soltero, MORENO UQUILLAS
PAULINA ESMERALDA, de estado civil soltera, YUQUILEMA ANCHAPAXI SEGUNDO
VICENTE, de estado civil casado, Jorge Cesar Chasiloa Ganchala de estado civil casado, quien
comparece estipulando a favor de CHASILOA SANDOVAL NADIA KARINA, de estado civil soltera, y
CHASILOA SANDOVAL JORGE XAVIER. de estado civil soltero. conforme lo determina el articulo
mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; Braulio Sotero Gatia Arguello quien comparece
estipulando a favor de GATIA ROBALINO EDGAR RENE. de estado civil casado, conforme lo
determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; MARTINEZ MARTINEZ
GLADYS GENOVEVA, de estado civil viuda, ROMERO PARDO MELKE LIZARDO, de estado civil
casado. QUISTIAL ELSA NOEMÍ,de estado civil casada, ZARUMA ESTRELLA JUAN MANUEL, de
estado civil casado. debidamente representado por .\\ARIA ISOLINA SÁNCHEZ LOJA; SOSA MARIA
GEORGINA, de estado civil soltera, CADENA ARANDA LASTENIA CELANDRIA. de estado civil
casada. PROAÑO ESTRELLA MILTON EFRAIN. de estado civil casado, TUFIÑO SIMBA DIEGO
MAURICIO. de estado civil casado. ORTIZ TORRES EDWIN EDUARDO, de estado civil casado.



CALLE SAN MARTÊÑJULIA MAGDALENA, de estado civil casada, GUIDO ANIHÑL COLOMA
BALLESTEROS, de estado civil casado, quien comparece estipulando a favor.de. BALLESTEROS
GAVILANES EUFEMIA, de estado civil viuda, conforme lo determina el artículo mil cuatrocientos
noventa y dos del Código Civil, MUESES ENDARA CARMEN DEL ROCIO, de estado civil soltera,
CHICAIZA JOSE VICENTE, de estado civil casado, LAVERDE CHIGUANO JOSE LUIS, de estado
civil casado, SINGO SIMBAÑA RAFAEL, de estado civil casado, CUEVA CASTILLO ZORY
SANTOS, de estado civil divorciada, MANOSALVAS FLORES HUGO RENE, de estado civil casado,
CUSTODIO ASIMBAYA LUIS RAUL, de estado civil casado, YÉPEZ YÉPEZ DINA MIREYA, de
estado civil soltera, PADILLA DIAZ ROSA ELVIRA, de estado civil soltera, BAUTISTA ALMACHI
LUIS ALFREDO, de estado civil casado, LOPEZ ARIAS SILVIA MARGOTH, de estado civil casada,
VALLEJO ALMEIDA FREDDY PAUL de estado civil casado, SALAZAR HARO GLADYS
EUDOCIA, de estado civil viuda, SALGADO ZULETA INES ELENA, de estado civil soltera,
MORALES TIPAN LEZ MARIA, de estado civil casada, PAGUAY AMBI BLANCA ROSA, de estado
civil soltera. ORBEA QUINTANA MAGDA RAQUEL, de estado civil soltera,

.
GLADYS CARMITA

NAULA ABAD quien comparece estipulando a favor de NAULA GONZALEZ GILBERTO, de estado
civil casado. conforme lo determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;
ESPINOZA LUIS ALFREDO, de estado civil casado, QUISTIAL CASTRO LAURA ISABEL, de estado
civil casada. ANDRADE VALLEJO NIEVES MARISOL, de estado civil casada, quien comparece
estipulando a favor de ANDRADE VALLEJO DOMITILA GALUD, de estado civil soltept, conforme lo
determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; MANOSALVAS NOBOA
BYRON VINICIO, de estado civil casado, MANOSALVAS NOBOA ANITA JACQUELINE, de estado
civil soltera, MICHELENA BARRIGAS JULIO CESAR, de estado civil casado, CALDERON PEREZ
PAUL RICHARD, de estado civil casado, APOLO TITUAÑA OSWALDO GONZALO, de estado civil
casado, VALLADOLID JUMBO JOSE DANIEL, de estado civil casado, VALLADOLID JUMBO ..A
JOSE EUGENIO. de estado civil casado, SINGO MORALES MARIA ALICIA, de estado civil -

divorciada. BUENAÑO ANDRADE MARIANA DE JESÚS. de estado civil casada, MORA AGUIRRE
GEOVANNA ALEXANDRA, de estado civil casada, NARVÁEZ ANGEL KLÉVER, de estado civil
casado, PAREDES SALGUERO LUIS ALONSO, de estado civil casado, NICOLALDE NICOLALDE
AGUSTÍN REMIGIO. de estado civil casado, LASLUISA MARTINEZ CRlSTIAN LEONARDO, de
estado civil soltero, SALGUEROCONCHA LUIS ALFREDO, de estado civil casado, MALDONADO
SILVA MARIA BLANCA, de estado civil casada, por no saber firmar lo hace un testigo: MARIA
ERCILlA MALDONADO SlLVA quien comparece estipulando a favor de UQUILLAS SANI MARIO
RODOLFO. de estado civil casado, conforme lo determina el articulo mil cuatrocientos noventa y dos del
Código Civil; AMBATOCAIZA MARIA MERCEDES, de estado civil casada, ARROBA SULCA
ENRIQUE. de estado civil casado, Gardenia Rosalía Garcia Rubio quien comparece estipulando a favor
de GARCIA RUBIO GRACE, de estado civil soltera, conforme lo determina el artículo mil cuatrocientos
noventa y dos del Código Civil; CHILIQUINGA LOPEZ ELIZABETH MAGDALENA, de estado civil
casada, CALLE TEJADA VERÓNICA ELIZABETH, de estado civil soltera, QUISHPILLO COLCHA
EDGAR MARCELO, de estado civil soltero, TANDALLA AYALA JOSE VICENTE, de estado civil
soltero. SANDOVAL CARDENAS LUIS ALBERTO, de estado civil casado, PAMBI CELI ELEDI
PASTOR. de estado civil casado. Luis Alfredo Salguero Concha quien comparece estipulando a favor de
SALGUERO MALDONADO MARTHA CECILIA, de estado civil casada. conforme lo determina el
artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; SANTANDER GARCIA FLORICELDA, de
estado cis il soltera. MALAN MALAN MARIA ANGELA. de estado civil soltera, de ocupación
quehaceres domésticos; PAMB1 CEL1 EUGENIO ENRIQUE. de estado civil casado, CRUZ YÉPEZ
MARIA VICTORIA, de estado civil casada. PAMBI CELI HILDA EUFEMIA, de estado civil soltera,
PUENTESTAR ENDARA SEGUNDO JULIAN, de estado civil casado. MASPU IMBAQUINGO
CAMPO ELIAS. de estado civil casado, PINTA ERMAN VINICIO. de estado civil casado. IGUAMBA
IMBAQL INGO NIARIA FANNY, de estado civil soltera, PEÑAFIEL TORREZ PEPE POMPILIO. de
estado civil casado. de ocupación chofer profesional, SUQUINAGEA MERCEDES ESPERANZA, de
estado cisil seh na. BURI SIMBAÑA JAIME LEONARDO, de estado civil casado. BURI CASAS LUIS
ANTONio. Je estado civil casado, LOPEZ SUMI ROBERTO, de estado civil casado; BUÑAY
MERINO ZOILA CELINA, de estado civil casada, RONDAL .\lAILA JOSE MIGUEL. de estado civil
casado. CUANOPATIN CHICAIZA JORGE ALBERTO, de estado civil soltero, RAMOS GAIBOR



GRACIELA IRENE, de estado citrilisoltera, BUSTAMANTE ROSARIO HOLGER SANTIAGO: de #
estado civil casado, ESTRELLA.MARIA AURORA, de estado civil casado, por no saber firmar lo.hace
un testigo; AUZ IMBAQUINGO AURA SENEIDA, de estado civil casada, Edwin Ramiro Auz
Imbaquingo quien comparece estipulando a favor de ARGUELLO YANEZ CRUZ MARLENE, de estado
civil soltera, conforme lo determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;
Licenciada Viiginia Del Pilar Mueces Endara, de estado civil soltera quien comparece estipulando a favor
de ESPINOZA MOREIRA MARIA ELENA, de estado civil soltera, conforme lo determina el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; MALAN MALAN ROSARIOMERCEDES, de estado civil
casada. PAEZ ENRIQUEZ JORGE OSWALDO, de estado civil casado, jubilado;VILLACRESES
HERRERA ADRIANA DEL PILAR, de estado civil casada, GUZMAN HURTADO MANUEL
MESIAS, de estado civil casado, LARCO ALMEIDA CARMEN TERESITA DE JESÚS, de estado civil
soltera, QUlÑÓNEZ PANESO MARIA, de estado civil divorciada, MINTA CAMARI JULIO
CESARIO, de estado civil casado, CHUNI MENDIETA LUPE HOSMARA, de estado civil soltera, y
VALLEJO ALMEIDA DAVID, en calidad de COMPRADORES

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE

.

Revisor.- JIMMY GALLARDO
Amanuense.- LENIN SALINAS

BB-0047594
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PODER ESPECIAL

OTORGAN:

SRTA. OLGA REBECA AMAYA MOLINA Y OTROS

A FAVOR DE

LCDA. CARMEN DEL ROClO MUESES ENDARA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

*************** PM ****************

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

dia sábado dieciséis de febrero del año dos mil ocho, ante mi

Doctor Fausto Enrique Mora Vega, Notario Décimo Noveno del

Cantón Quito, comparecen las siguientes personas: OLGA

REBECA AMAYA MOLINA, softera; JOSE MARIA

SUOUINAGUA LOJA, casado; ANGEL ADOLFO TOAZA

QUISHPE, casado; DISON ALEJANDRO JEREZ ACOSTA,

casado; DINA AMADA YEPEZ, divorciada; CARLOS

GUILLERMO PAZMIÑO GODOY, casado; ROSA MATILDE

SANCHEZ VELASQUE, casada; JUAN FIDEL GUTIERREZ,

casado; YAZMINA DEL PILAR GOMEZJURADO AMAYA,

casada; ELIZA CASTILLO QUELAL, casada; ELIO VICENTE



MEDINA HERRERA, soltero; ROSARIO LUCIA

QUINCHUANGO CASALLIGLLA, divorciada; FAUSTO

ARNULFO NICOLALDE JARAMILLO, soltero; SEGUNDO

VICENTE YUQUILEMA ANCHAPAXI, casado; GLADYS

GENOVEVA MARTINEZ MARTINEZ, viuda; MELKE

LIZARDO ROMERO PARDO, casado; ELSA NOEMI

QUISTIAL, casada; MARIA ISOLINA SANCHEZ LOJA,

casada; MARIA GEORGINA SOSA, soltera; MILTON EFRAIN

PROAÑO ESTRELLA, casado; DIEGO MAURICIO TUFIÑO

SIMBA, casado; JOSE VICENTE CHICAIZA, casado; RAFAEL

SINGO SIMBANA, casado; ZORY SANTOS CUEVA

CASTILLO, divorciada; LUIS RAUL CUSTODIO

ASIMBAYA, casado; DINA MIREYA YEPEZ YEPEZ, soltera;

ROSA ELVIRA PADILLA DIAZ, soltera; LUIS ALFREDO

BAUTISTA ALMACHI, viudo; SILVIA MARGOTH LOPEZ

ARIAS, casada; GLADYS EUDOCIA SALAZAR HARO, viuda;

INES ELENA SALGADO ZULETA, soltera; LUZ MARIA

MORALES TIPAN, casada; BLANCA ROSA PAGUAY AMBI,

soltera; MAGDA RAQUEL ORBEA QUINTANA, soltera;

LAURA ISABEL QUISTIAL CASTRO, casada; JULIO CESAR

MICHILENA BARRIGAS, casado; OSWALDO GONZALO

APOLO TITUAÑA, casado; JOSE DANIEL VALLADOLID

JUMBO, casado; JOSE EUGENIO VALLADOLID JUMBO,

casado; MARIA ALICIA SINGO MORALES, divorciada;

MARIANA DE JESUS BUENAÑO ANDRADE, casada; ANGEL

KLEVER NARVAEZ, casado; PAUL RICHARD CALDERON

PEREZ, divorciado; AGUSTIN REMIGIO NICOLALDE

NICOLALDE, casado; CHRISTIAN LEONARDO LASLUISA
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MARTINEZ, soltero; LUlS ALFREDO SALGUE C

casado; MARIA BLANCA MALDONADO S VA, casada;

MARIO RODOLFO UQUILLAS SAN1, casado; MARIA

MERCEDES AMBATO CAIZA, casada; VERONICA

ELIZABETH CALLE TEJADA, casada; MARIA MARIS

QUIÑONEZ PANESO, divorciada; BLANCA ESPERANZA

AUCAY YUNGA, soltera, EDGAR MARCELO QUISHPILLO

COLCHA, soltero; LUIS ALBERTO SANDOVAL CARDENAS,

casado; MARIA ANGELA MALAN MALAN, casada; MARIA

VICTORIA CRUZ YEPEZ, casada; HILDA EUFEMIA PAMBI

CELI, soltera; CAMPO ELIAS MASPU IMBAQUINGO, casado;

ERMAN VINICIO PINTA, casado; LUIS ALONSO PAREDES

SALGUERO, casado, CERGIO BLADIMIR CHUNI

MENDIETA, casado; PEPE POMPlLLO PEÑAFIEL TORREZ,

casado; JAIME LEONARDO BURI SIMBANA, casado; LUIS

ANTONIO BURI CASAS, casado; ROBERTO LOPEZ SUMI,

casado; MARIA FANNY IGUAMBA TMBAQUINGO, soltera;

JOSE MIGUEL RONDAL MAILA, casado; JORGE ALBERTO

GUANOPATIN CHICAIZA, soltero; ZOILA CELINA BUÑAY

MERINO, casada; REINA EMILIA RAMOS RAMON, casada;

HOLGER SANTIAGO BUSTAMANTE ROSARIO, casado;

AURA SENEID A AUZ IMBAQUINGO, casada; ROSARIO

MERCEDES MALAN MALAN, casada; JORGE OSWALDO

PAEZ ENRIQUEZ, casado; CARMEN TERESITA DE JESUS

LARCO ALMEIDA, soltera; JOSE RAUL BEDON QUISHPE,

casado; MARIA IMELDA CATAGNIA GUALLI, casada;

PAULINA ESMERALDA MORENO UQUILLAS, soltera;



LASTENIA CELANDRIA CADENA ARANDA, casada; HUGO

RENE MANOSALVAS FLORES, casado; BYRON VINICIO

MANOSALVAS NOBOA, casado; ANITA JACQUELINE

MANOSALVAS NOBOA, soltera; ENRIQUE ARROBA

SULCA, casado; ELIZABETH MAGDALENA CHILIQUINGA

LOPEZ, casada; ELEDI PASTOR PAMBI CELI, casado;

MANUEL MESIAS GUZMAN HURTADO, casado; todos por

sus propios y personales derechos; y, la señorita VIRGINIA

DEL PILAR MUESES ENDARA, soltera, por sus propios

derechos y en representación de la señorita MARIA ELENA

ESPINOZA MOREIRA, según consta del poder especial que se

agrega como habilitante, otorgado ante el Doctor Fausto Mora

Vega, Notario Décimo Noveno, el veinte y nueve de abril del

dos mil dos, en virtud de la facultad de delegar el mandato que

le otorga dicho poder.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Quito; legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes

de conocerles doy fe, ya que me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mi el Notario, en el objeto y

resultados de esta escritura que a celebraria proceden libre y
voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan,

la misma que copiada literalmente es como sigue: SEÑOR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo

sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, contenido en las

siguientes estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de esta escritura las

siguientes personas: OLGA REBECA AMAYA MOLINA,

soltera; JOSE MARIA SUQUINAGUA LOJA, casado; ANGEL
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ADOLFO TOAZA QUISHPE, casado; EDISON A

JEREZ ACOSTA, casado; DINA AMADA YEPE d vo '

CARLOS GUILLERMO PAZMIÑO GODOY, casa o; ROSA

MATILDE SANCHEZ VELASQUE, casada; JUAN FIDEL

GUTIERREZ, casado; YAZMINA DEL PILAR

GOMEZJURADO AMAYA, casada; ELIZA CASTILLO

QUELAL, casada; ELIO VICENTE MEDINA HERRERA,

soltero; ROSARIO LUCIA QUINCHUANGO CASALLIGLLA,

divorciada; FAUSTO ARNULFO NICOLALDE JARAMILLO,

soltero; SEGUNDO VICENTE YUQUILEMA ANCHAPAXI,

casado; GLADYS GENOVEVA MARTINEZ MARTINEZ,

viuda; MELKE LIZARDO ROMERO PARDO, casado; ELSA

NOEMI QUISTIAL, casada; MARIA ISOLINA SANCHEZ

LOJA, casada; MARIA GEORGINA SOSA, soltera; MILTON

EFRAIN PROAÑO ESTRELLA, casado; DIEGO MAURICIO

TUFIÑO SIMBA, casado; JOSE VICENTE CHICAIZA, casado;

RAFAEL SINGO SIMBANA, casado; ZORY SANTOS CUEVA

CASTILLO, divorciada; LUIS RAUL CUSTODIO

ASIMBAYA, casado; DINA MIREYA YEPEZ YEPEZ, soltera;

ROSA ELVIRA PADILLA DIAZ, soltera; LUIS ALFREDO

BAUTISTA ALMACHT, viudo; SILVIA MARGOTH LOPEZ

ARIAS, casada; GLADYS EUDOCIA SALAZAR HARO, viuda;

INES ELENA SALGADO ZULETA, soltera; LUZ MARIA

MORALES TIPAN, casada; BLANCA ROSA PAGUAY AMBI,

soltera; MAGDA RAQUEL ORBEA QUINTANA, soltera;

LAURA ISABEL QUISTIAL CASTRO, casada; JULIO CESAR

MICHILENA BARRIGAS, casado; OSWALDO GONZALO



APOLO TITUAÑA, casado; JOSE DANIEL VALLADOLID

JUMBO, casado; JOSE EUGENIO VALLADOLID JUMBO,

casado; MARIA ALICIA SÏNGO MORALES, divorciada;

MARIANA DE JESUS BUENAÑO ANDRADE, casada; ANGEL

KLEVER NARVAEZ, casado; PAUL RICHARD CALDERON

PEREZ, divorciado; AGUSTIN REMIGIO NICOLALDE

NICOLALDE, casado; CHRISTIAN LEONARDO I ASLUISA

MARTINEZ, soltero; LUIS ALFREDO SALGUERO CONCHA,

casado; MARIA BLANCA MALDONADO SILVA, casada;

MARIO RODOLFO UQUILLAS SANI, casado; MARIA

MERCEDES AMBATO CAJZA, casada; VERONICA

ELIZABETH CALLE TEJADA, casada; MARIA MARIS

QUIÑONEZ PANESO, divorciada; BLANCA ESPERANZA

AUCAY YUNGA, soltera; EDGAR MARCELO QUISHPILLO

COLCHA, soltero; LUIS ALBERTO SANDOVAL CARDENAS,

casado; MARIA ANGELA MALAN MALAN, casada; MARIA

VICTORIA CRUZ YEPEZ, casada; HILDA EUFEMIA PAMBI

CELI, soltera; CAMPO ELIAS MASPU IMBAQUINGO, casado;
ERMAN VINICIO PINTA, casado; LUIS ALONSO PAREDES

SALGUERO, casado, CERGIO BLADIMIR CHUNI

MENDIETA, casado; PEPE POMPILLO PEÑAFIEL TORREZ,

casado; JAIME LEONARDO BURI SIMBANA, casado; LUIS

ANTONIO BURI CASAS, casado; ROBERTO LOPEZ SUMI,

casado; MARIA FANNY IGUAMBA JMBAQUJNGO, soltera;

JOSE MIGUEL RONDAL MAILA, casado; JORGE ALBERTO

GUANOPATIN CHICAIZA, soltero; ZOILA CELINA BUÑAY

MERINO, casada; REINA EMILIA RAMOS RAMON, casada;

HOLGER SANTIAGO BUSTAMANTE ROSARIO, casado;
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AURA SENEIDA AUZ IMBAQUINGO, casada;

MERCEDES MALAN MALAN, casada; JORG O O

PAEZ ENRIQUEZ, casado; CARMEN TERESIT D JESUS

LARCO ALMEIDA, soltera; JOSE RAUL BEDON QUISHPE,

casado; MARIA IMELDA CATAGNIA GUALLI, casada;

PAULINA ESMERALDA MORENO UQUILLAS, soltera;

LASTENIA CELANDRIA CADENA ARANDA, casada; HUGO

RENE MANOSALVAS FLORES, casado; BYRON VINICIO

MANOSALVAS NOBOA, casado; ANITA JACQUELINE

MANOSALVAS NOBOA, soltera; ENRIQUE ARROBA

SULCA, casado; ELIZABETH MAGDALENA CHILIQUINGA

LOPEZ, casada; ELEDI PASTOR PAMBI CELI, casado;

MANUEL MESIAS GUZMAN HURTADO, casado; todos por

sus propios y personales derechos; y, la señorita VIRGINIA

DEL PILAR MUESES ENDARA, soltera, por sus propios

derechos y en representación de la señorita MARIA ELENA

ESPINOZA MOREIRA, según consta del poder especial que se

agrega como habilitante, otorgado ante el Doctor Fausto Mora

Vega, Notario Décimo Noveno, el veinte y nueve de abril del

dos mil dos, en virtud de la facultad de delegar el mandato que

le otorga dicho poder.- Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y obligarse.-

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Los comparecientes libre y

voluntariamente, confieren poder especial amplio y suficiente

cual en derecho se requiere a favor de la señorita Licenciada

CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA, para que a su

nombre y representación, realice todos los trámites pertinentes



para la legalización de las escrituras de compraventa de los

lotes de terreno del barrio INTERES SOCIAL BALCONES DE

ONTANEDA, parroquia de Conocoto, quedando autorizada para

intervenir en actos administrativos ante autoridades

gubernamentales, municipales, del Consejo Provincial,

Juzgados, Notarías, Registro de la Propiedad y cualquier otra

institución. La mandataria podrá también suscribir las escrituras

de compraventa o adjudicación en representación de cada uno

de los socios que suscribimos el presente poder, suscripción que

se realizará en su respectivo tiempo.- La mandataria podrã

proceder a iniciar juicios civiles, laborales y penales en defensa

de los intereses de sus mandantes, en especial juicios para

recuperar valores otorgados a los socios del COMITÉ
PROMEJORAS BALCONES DE ONTANEDA y que no han

podido hasta la presente fecha ser cobrados por diferentes
razones. Para el objeto la mandataria podrá contratar en calidad

de procuradores judiciales a profesionales del derecho.- La

mandataria en fin queda investida de todas las facultades

necesarias para el cumplimiento cabal del mandato que se

les confiere por el presente instrumento y las especiales

contenidas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de

Procedimiento Civil.- Los otorgantes aceptan el total contenido

de las cláusulas que preceden, pudiendo revocar este poder

cuando lo estimen conveniente; y autorizan al señor Notario

agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez

de este instrumento público.- Hasta aquí la minuta firmada por

el Doctor José Garcés Campaña, Abogado con matrícula

profesional número tres mil novecientos sesenta y dos del
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I
Colegio de Abogados de Pichincha, la misma qu

elevada a escritura pública con todo su valor leg I; , Idi

les fue a los señores comparecientes íntegramente por mí, el

Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de

todo lo cual doy fe.-

SRTA. OLGÁftEBËCTA'MAYA MOLINA

SR. OSE MA IA SUQUINAGUA LOJA/

C.C. ¿pp rif o/z -/

SR. ANGEL ADOLFO TOAZA QUISHPE

SR. EDISON AL ANDRO JEREZ ACOSTA

SRA. DINA AMADA YEPEZ

C.C. fje 3392/,7

Los compa-



reclentes:

SR. C.AR S UILLERMO PAZMIÑO GODOY

C.C. 0£U AA'os go

SRA. RO ILDE NCHEZ VELASQUE

C.C.

SR. JUAN FIDEL GUTIERREZ

C.C.

SRA. Y ZMIN DE È AR GOMEZJURADO AMAYA

SRA. ELIZA CASTILLO QUELAL

SR. ENTE MEDINA HERRERA

C.C. Rus2 8 /

Los compa-
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SRA. ROSARIO LUCIA QUINCHUANGO CASALLIGLL

SR. FAUSTO ARNULFO NICOLALDE JARAMILLO /
C.C. } } Og / 903'LO

SR. SEGUNDO VIC UILEMA ANCHAPAXI

C.C. / ? / " Î

SRA. GLA MARTINEZ MARTINEZ

C.C. /10 3rg 372

SR. MELKE L OMERO PARDO

C.C. ]10// Wf r 9

SRA. EIJA NOEMI QUISTIAL

C.C. Øygdf /U) -J

Los compa-



recientes:

SRA. MARIA ISOLINA SANCHEZ LOJA /

SRTA. MARIA GEORGINA SOSA

C.C.
RO/Oy)3-C

. MIT TON EFRAIN PROANO ESTRELLA /

C.C. 050 lo2ANM -3

.

SR. DIEGO MAURICIU TUFIÑO SIMBA

C.C. ppÿÿ4230 -/

SR. JOSE VICENTE CHICAIZA (

C.C. 0100Ñ $ 'O

'R. EË S SIMBANA

C.C. / 9 off-/

Los compa-
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recientes:

SRA. ZORY SANTOS CUEVA CASTILLO

SR. LU S RAUL CUSTODIO ASIMBAYA

C.C fyo g a; 03 - 3

SRTA. DINA MIREYA YEPEZ YEPEZ

SRTA. ROSA LVIRA PADILLA DIAZ

C.C. 67 - Ÿ

SR./L
A ALMACHI

C.C. / f-/

SRA. SILVÌÀ
04TH

LOPEZ ARIAS

C.C. liobaturd

Los compa-



recientes:

SRA. GLX SALAZAR HARO

C.C. /Jo.332322 - ?

SRTA. INES ELENA SALGADO ZULETA

SRA. LUZ MARIA MORALES TIPAN

SRTA. BLANCA ROSA PAGUAY AMBI

SRTA. MAGDA RAQUEL ORBEA QUINTANA

SRA. LAU SABEL QUISTIAL CASTRO

Los compa-
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rec entes:

SR. JULIO CESAR MICHILENA BARRIGAS

C.C. O2 m/OV Z - /

SR. OSWALD GO A O AP LO TITUAÑA

c.c. OTO)Wó$O)-T

SR. JOSE DANIEL VAL DOLID JUMBO

SR. JOSE GENI ELADOLID JUMBO
C.C. // o/b' PJ S1

SRA. MARIA CTÃSINGO MORALES /

SRA. MARIANA DE JESUS BUENAÑO ANDRADE \

C.C. O Ÿ0 f/ I 3 | - L

Los compa-



recientes:

SR. ANGEL KLEVER NARVAEZ ,

SR. PAUL RICHARD CALDERON PEREZ

SR. AGUSTIN REMIGIO NICOLALDE NICOLALDE

SR. CHRISTIAN LEONARDO LASLUISA MARTINEZ

C.C. /ŸURMS

SR. LUIS ALF D CHA

C.C. lioog ro¿y-

SRA. MARIA BLANCA MALDONADO SILVA
C.C. gorpuzé6

Los compa-
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recientes:

'g,¾OWD UQUILLAS SANI'

C.C. DO43C T A4-3

SRA. MARIA MERCEDES AMBATO CAIZA

C.C. 00346514-2

SRA. VERONICA ELIZABETH CALLE TEJADA

C.C. 0 135662 3 -8

SRA. MARIA MARIS QUINONEZ PANESO

C.C. Rio34 391-3

Old.Hm Auck
SRTA. BLANCA ESPERANZA AUCAY YUNGA

SR. EDGAR ARCELO QUISHPILLO COLCHA

c.c- Obv i ll í f 3~ 5
Los compa-



recientes:

SR. LUIS ALBERTO SANDOVAL CARDENAS

SRA. MARIA ANGELA MALAN MALAN

C.C. Ut 350(36 -4

SRA. MARIA VICTORIA CRUZ YEPEZ /

C.C. 000K3434 -3

SRTA. HILD FEMIA PAMBI CELI

C.C. 0 0 D -0

SR. CAMPO ELIAS MASPU IMBQUINGO /

C.C.040026386 9

SR RMANNTNICTOPINTA

Los compa-
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recientes:

SR. LUIS AL O PAREDES SALGUERO

C.C. c ret «37r P

SR. CERGIO BLADIMIR CHUNI MENDIETA /

C.C. O / N/ /

SR. PEPE POMPILL P ÑAFIEL TORREZ

C.C. /c / /

SR. JAIME L A DO BURI SIMBANA

C.C. O

SR. LUIS BURI CASAS /

C.C.

SR. ER LOPEZ SUMI

C.C. Rotú\3YJ †
Los compa-



recientes:

SRTA. MARIA FANNY IGUAMBA IMBAQUINGO

SR. JOSE MIGUEL RONDAL MAILA

SR. JORGE ALBERT GUANOPATIN CHICAIZA

C.C. /

SRA. ZOILA CELINA"BUNAY MERINO

SRA. REINA EMILIA RAMOS RAMON

C.C. Opo303DJ -ß

SR. HOLGER SANTIAGO BUSTAMANTE ROSARIO

C.C. //o a y /LP2 -ÿ

Los compa-
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SRA. AUR SENEIDA AUZ IMBAQUINGO

C.C. O

SRA. OSARIO MERCEDES MALAN MALAN

SR. JORGE OSWALDO PAEZ ENRIQUEZ

C. C im

SRTA. CARMEN ERESITA DE JESUS LARCO ALMEIDA

SR. JOSE RAUL BEDON QUISHPE

SRA. MAKIA IMELDA CATAGNIA GUALLI

C.C. 7 o/ Or d 5ß - o

Los compa-



recientes:

SRTA. PAULINA ESMERALDA MORENO UQUILLAS

SRA. LASTENIA CELANDRIA CADENA ARANDA

C.C. f) jo 6// 220 - 2

SR. HUGO RENE MANOSALVAS FLORES

SR. BYRON VINTCIO MANOSALVAS NOBOA

SRTA. ANITA JACQUELINE MANOSALVAS NOBOA

SR. ENRIQ E ARROBA SULCA

C.C. p

Los compa-
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recientes:

SRA. ELIZABETH MAGDALENA CHILIQUINGA LOPEZ

C.C- 050f //10

SR. ELEDI PASTO PAMBI CELI

SR. MANUE ESIAS GUZMAN HURTADO ~

C.C. o2d >33 3F- 5~

SRT . VI INIA DEL PILAR MUESES ENDARA

r°uego y por designación de la señora MARIA BLANCA

MALDONADO SILVA, quien manifiesta que no sabe firmar,

firma también en calidad de testigo el señor EUGENIO

ENR CELL-

SR. EUGENIO ENRIQUE PAMBI CELT

C.C. /10794f36i

FIRMADO. EL NOTARIO.- DR. FAUSTO ENRIGUE MORA VEGA

NOTARIO DECIMO NOVENO DEL CANTON QUITO
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que la fotocopia que ANTECEDE es igual al
documento original que se me xhibió y

que fue dv I i t do
cono,a .

.t...........

. .. ..a.. .....

Or . ÁustaMora Vega
tasin Oecimo Noveno

C.mton Goto



U C Cb ECUATORIANA** 9244314422
exclONY CEDULACON

CEDULA DE No

JERE2ACOSTAEDISONALEJANDRO MANUELJEREIm UITD/SANBLAS gg^Ë0STA
L :

.1974

3"' 23/11/2004
02

. 02815 a finfmYSPICHIÑËAI II ~ "
FECH PECAGUCD^D

edN2dfillAREr - 97 REN 1353027
Pch

NOTARIADECIMONOVENADE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIALDOYFE

que la fotocopia que ANTECEDEes igual at
d0cumento original que se me phibió y

que f é dev eno al inter ado

audo Mo V sya
NY a Ikame N no

y C.edon Du n



ECUATORIANA****** 43
DIVORCIADO

CIUDADANIA 17 334921-5 PAINARIA QUEHACE E OS
YEPEZDINAAMADA ***** ' uy

BOLIVAR/CHILLANES/CHILLANES HERMELTNDWVEPEZ
22 JUNIO 19½ GUITO"" " 26/06Ì2007

001-2 0240 00479 F 26/06/2019
BOLIVAR/SANMIGUEL
SA MIBUL 194 N242704G

NOTARIADECIMONOVENADE QUITO
ENAPUCAClÒ,N A LA LEY NOTARIALDOYFE

que la fotocopia que ANTECEDEes igual al
documento original que se me exhibió y

que fué devuelto at intere o
Outto,O

. ............

gtfuf

F usto Mora Vega
o Onome fdoveno -

catan One *

Cr



RF JOA ¶)Fl FfljA(y)p / 4 4 .

psic CIUDADM1A-

"° 0601105 -O E LER
8281&GÒDOYCARLOSGUIllERM0
lINBOM20/GUAN0/LAMATRI

1954 15/10/2
01 01 430207 H

54 0316353

NOTARIA ECIMONOVENADE QUITO
ENAPLICACIÓN A LA LEY NOTARIALDOY FE

que la fotocopia oue ANTECEDEes igual at
documento priginalque se me xhibió y

que fu evueko al inter ado
Quito. a

.. ),y JT] ..

Cantän Quen

eseAcl&
'co

r



REPUBLICA DEL ECUADOR
IRECCION GENERALDE REGISTRO CIVIL IDENTIFICAClON Y CFOULAC ON

ERILLRe-CIUDahnlA-a-OS L 353
SMCÑEZA£LASWEJüßA MIIOL

RE Ini
sauanaauua

1 IL 083

00

NOTARIADECIMONOVENADE QUITO
EN APLICACIÓNA LA LEY NOTARIALDOYFE

que la fotocopia que ANTECEDEes igual al
documento enginal que se me hibió y

que ft eyufgitppl in sado
omo,a.

...9.
r.

.. 09.

.
Fausto Mora Wya



ECU N *¾ E33331EE4E
c e e l1ARINASOLEDADEff'ËS

CHOFERPROFESIONAL

NOTARIA DECIMO NOVENA DE QUITO
ENAPLICACIÓNA LALEYNOTARIALDOY FE

que la fotocopia que ANTECEDEes igual al
documentp triginal Que se exhibió y

que é dpvµel eresado
uno, o ..;.i..

......... Û .

D -
Fausto Mora Vega

. Notmio D cimo Noveno ,

--

Canton Duito N•

SP ACIO

o'



co cA Y LACION
CISBABANIA 171273637 8 UPERIS

HITANZIII PT NURO3fKIGUK IU
FDIOFUtiltWKAYA

UITlf/5HTA B Ifo7N
ofT2H In

60 011

NOTARIA DECIMONOVENA DE QUITO
ËN APLICACIÓN A l.A LEYNOTARIALDOY FE

que la folo¢ppla que ANTECEDEe igual al
document ylginal que se m hibióy

que a devuelto at in esado
meio.a. , 1.h£ -

-q q......

• •



ECUATORIANA****** V4344V4442
CASADO LEONPIO TAPIA DIAI

CIUDADANIA 040046999-5 SECUNDARIA COSTURERA

ASTILLOQUELALELIZA MOISESCASTILLO

6 OCTUBRE 1.950 MARIAEMPERATRIZ00ELAL

DARCHIIBOLIVARIBOLIVAR -- 901TO 26/03/96
01 3 293 0058 HASTANUERTEDE SU TITULAR

CARCHI/ HONTUFAR 29 37 7 ti
50NIALEISUAREZ 50

NOTARIA DECIMONOVENA DE QUITO
EN APUCACIÓN A LALEY NOTARIALDOY FE

que la fotocopia que ANTECEDE es igual at
documen e original que se me exhibió y

que devuelto at inter -do

O ÁuMo Mora Vega
'

y I 2:\o Decimo Noveno o
Canton Quito



S30 70 iEDO

NOTAR4ADEClMONOVENADE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE

que la fotocopia que ANTECEDEes igual at
documento original que se exhibió y

qu 6 d u-Jt resado
cas ,

.... . . .... .2008........



ECUATORIANMHH* VM43VM42
90ËIADO

CIUDADANIAn 17 1 1 1 E -2 1Ë00ÑDARIA EMPLEADO
QUINCHUANGOCASALLIGLA ROSARIOLUCIA 3ÜÅŒQUIHgANGO
PICHIÑCRA/GUITO/BENALCAZAR NÌÖ0ÑfÃÁSALLIGLLA
01 1)ICIEMBRE1972 QMÑ 11/02/2008 '

022- 0117 17098 F
P A/UARU

1972 N 2556205

NOTARIA DECIMONOVENA DE QUI
EN APLICACtÓN A LA LEY NOTARIAL U

que la fokx:opia que ANTECEDE es in
documen orig!ña' aue se m phib

que u I u igd ' sado
Ult0, G , ....., , . .... ...t.

Canton Outto

! SPAC O



L

nevetààncu oon ECUATORIANA****** V3343e SDLTERO
c woe CIUDADANIA 170819039 SUPERIOR ODONTOLOGO

OLg JARAMIIJ.0FAUSTOARNULFO ARWLFRNICOLALDE
QUITO/CONZALESUAREZ NARTHAARJRiIRO

1965 QUITO 31/12/2
418 31/12/2015

N 088186T

NOTARIADECIMO NOVENADE QUlfO
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOYFE

que la.fotocopia que ANTECEDEes igual al
documento original que se me exhibió y

qu fué devueko al inter o

O austo faara Veg i
staräs Gàotmo Novemo

C anon Châte
. 1

of



LGUMO AM

12
g;Dr

NUDVICËNT
ATMAßle

ÑQÉLYUGULES
Fli EULALA ANCH

0574962

NOTARIA DECIMONOVENADE QUITO
EN APU.CACIÓN A LA LEY NOTARIALDOY FE

que la fotoc.opiaOue ANTECEDEes iguat al
documento orig:na! que se me exhibió y

que fu gggg i
ouno,o.. ..,... . ....t......

ausy e Mora Vega '

WN



REPilRtiCADEi i CllADOR

suo ECUATORIANA******
os CIUDADANIA 170356372 VIUDO LUIS O NCÛ

MARTINE2MARTINEZGLADYSGENOVEVA SECUNDARIA E BELLECEt
COTOËAkÜSAQUISILI/SAGUISIL SEGUNDOMAFINE2
01"EÑËRO 1954 ERNARNAþRTINEZ

001- 0005 0001 F QUITO 06/09/2005
COTdAXI/ AQt]ISÏLI ÒÌ69/ËQ
MODIL1 1954 FN 496728

NOTARIADECtMO NOVENADEQUITO

N AÑUCAClON A \ A LEY NOTARIAL DOY FE

que la (ote -pa gt:a AUTECEDE e i aLa
docum at cligmal que se a

qu 0 devy- i. resado

ol



e

CAfÄg0 ELSACECILIAJÏAÉÑË2
Ï¾AÅfA 46RICULTOR

L12 D 10 AGENDRROMERO
CAnhtNt IRWPAsco ·

"
01/03/2005

LV

NOTARIADECIMONOVENADE QUITO
EN APLICACIÓN A 1.AI.EY NOTARIALDOY FE

que la fotocopia que ANTECEDE es igual al
documento original que se me o ibió y

qu ' devuelto al in a io
Outto. .. ..g . . .......

L

E < austo Mora Vega
00 io Décimo Noveno

Cantón Quito
L



ECUATORIANA
REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECGIONGENew DE REOlsTRO CML. C

CI
coc o

0041 -5

10/ /20
oo

REN 2101573

4WA DEL CEDULADO

NOTARIA DECIMONOVENA DE QUlTO
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE

que la fotocopia que ANTECEDEes igual at
documento original que se me exhi ió y

gaa I &devuelto al intere o
QUtto. .. . . . .'..........

tastSÂÖar,e a
i t rio Onctmo Neveno

Canton Quito

SP AC



LICA DEL ECUADOR
omcc sawn or aromno cave roomacamos v croutamos UANNANUELlARUAÀSTRELLA

CIURABANIAm. 171075224-5 AAIA UEHACER,.10KSTICOS
L0,iAMAÚAISCLINA ËLSfusië~tiis GlW

ultinif IIÍÊ ÏkÏÏÑ9
001-- in o fin / f/2 ff

EH 196 615 0

NOTARIA DECIMO NOVENA DE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIALDOY FE

que la fotocopia oue ANTECEDE es igual al
documento original Que se me ex i>ió y

que dv I ' p
utic,

aristo Mora Vega
At!O O Cilno Noveno

C 0101: Olitt

SP AC 0)
N I



REPUBLICA DEL ECUADOR
[3tRECCION GFNERAL DE REGistno rAVIL IDENTIFICACION Y CFDillACON R-

CEDigApE CIUDADNM- 170102Œ77-6 SOLTERO
80§ g(µEURGINA _ PRINARIA EMPLEADA

Egil§þ8R£ i.93L MA
CggÿUITD/CON2ALET80

,g
62- 4418 GUTTU / 5/97

CH#QUITO 13/05/µ
ONZALEZSUAREZ 37 7050

NOTAR.lADECIMO NOVENA DE QUITO
EN APLICAClÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE

que la fotocopia que ANTECEDEes igual al
document originalque se me ei ; 16y

que i devueno at ter do
utto, a . ...). . . .

' austo Mora Vega
N «uio Docuno Noveno

Canton Quito



RËÞUBLtCA DEL ECUADOR 1 '
ÒtRECCIONGENERAL DE REGISTRO CML. ECUATORIANA**** V434aEL4 L

mRCADONYCEDULAGON AdÁ¾ NANCYPATRICIAORBEAQUINTANA
CIUDADANIA 050120720 3 21OR CHOFERPROFESR)NAL

N

30/09/2002

N 0277082

NOTARIA DECIMONOVENA DE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE

que la fotocopia que ANTECEDE es igua! al
docume to original que se , xhibióy

.fausto Mora Vega
t ario Decimo Noveno

Canton Duito

SPACÏÕ



CIUDADANIA 1 854 30-- ECUATORIANA*HH* 3
SIMBADIEGORMAUÑCIO CASADO MER ßÃÑ

NCHINCHWOGÌ0ÈANTAPRISC SUPERIOR NICO
85 BNERG ¶975 PEDRORAULTUFI O

0414 À0023 M ROSAELVIRASI
INC QUITO 8/12/200

08/12/E018

2240885

NOTARÏÄDECIMONOVENADE QUITO
ENAPLICACIÓNA LALEYNOTARIAL DOY FE 1

que la fotocopia que ANTECEDEes igual at
docume to original que se ghibióy

ql é gevel i resado
Gutto, O

...) .. .... ÛÊ..¡.......
DECup

r. Fausto Mora Vega i

Notario Dncemo Noveno
Canton Quito '



050093799-0

6

NOTARIADECIMONOVENADE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE

que la fotocopia que ANTECEDE es igual al
documento original que se me exhibió y

qtie devuelto al intere do
auno,o.. 1.b.5EB. .........

o Unamo Noveno .

Canton Ouito

SPACl Õ¶



15

1079594

NOTARIADECIMONOVENADE QUITO
EN AP¼CAClÓNA LALEYNOTARIAL DOY FE

que la fotocopia que ANTECEDEes igual al
documento original que se me - htbió y

que ' dv ' al in sado
cono,o.. .... .... . 8.. ......

Fausto Mota Vega
t etana Onoma Novano i



R ÞUALICADEL ECUAoon ECUATORIANA****** E33431224
O N GENERALDE REGIST RO CIV1\ 02

ACAWNWW WN

CI ADANIA 171047963-3 WËÜÑbARIA AUX,ENFERMEFUA
CASTI USAN S MtÉÑON CUEVALUNA
0 /LA enzt 0ËËŠßŠÜLLO

Ut 3 APELI KlO Of=LA MAURE

ifD 01/06/2006
AR i CMA ne vi ReicteN

N1905338

T ,.

EN APUCiua
que la fotocop aldocampng a

qu R de to
- ado

e'
.. ..1 2008

D . Fausto Mora Vega
a:atin Onctmn Novenn

Canten Outto

SP AC



namiiirimes iin

NOTARIADECIMONOVENA DE QUITO
EN APLICACIÓN A LALEY NOTARIAL DOYFE

que la'fðtocopia que ANTECEDEas igual al
documento originalque se me exhibió y

qlf 16 devuelto at inter act
au ..... . . 08.. ......

r. Fausto Mora Vega 91 L
a todo Decimo Noveno --. •

Canton Duito /



r

ECUATORIANA***** E3 3312222 CIUDADANIA 1709 14 i 96-2
90CTERO YEPEZYEPEZDINAMIREYA

OR LIC.ADMIN.EMPRESAS PICHINCHA/GUITD/5ANTAPRISCA
14 MAYO 1974

'. 002-C 0311 01421 F
05/03/2007 PICHINCHA/QUIÌn

2294018
ch

NOTARIADECiMONOVENA DE QUIT
EN APLICActON A LA LEY NOTARIALDOY FE

que la fotocopia que ANTECEDE es igual al
documentgeriginal que se me exhibió v .

que at devuelto al int , do -

ouno,a-·L6·· -

O . FauMo Mora Vega
N, Iano Dee:mo Novetto

Canton Quito

Clo



ECUATORIANA****** 3 I 22
ne uÃucaDEL ECUADOR , ,

SOLTERO
Rí$ jfo° "o°s PRIMARIA DONESC

o CIUDADANIA 9047126'1-9 MANUELNPADILLA
ILLADIATRO ELVIRA MARIA"DIA‡"

ES 7SOCARTE/ 40110 6/2
'

ABOSTO 061081E019
00721 40

MaßARDERECl40

NOTARIA DECIMONOVENA DE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE

que la fotocopia que ANTECEDE es igual al
documento original que se me exhibió y

que fué devuelto al interegado
outa .·L6 08

. Fausto Mora Va.
tario Decinio Noveno |

Cantun Duito



ECUATORIANAmm V4343E3ME
MARIAADELAANTEAULESTIA

Toromor CIUDADANIA 170299709-7 VIUI)O
BAUTISTAALMACHLLUISALFREDO

1 PRIMARIA MECANICO

PICBIGHA/9UIÏ0/SON2ALEZSUAREZ i JUAN'JOSE BAUTISTA -

"SEPTIEMBRE1948 MARTASENOVEVAALMACHI

M4" 019 05977 (M QUITO
' 10/12/2007

ICHINCHA/QUI 10/12/2019
ALE2"SUARÊ 948 N 2605707

NOTAßtA DECIMONOVENA DE QUITO
EN APLICActÓN A LA LEY NOTAR!AL DOY FE

que la fotocopia que ANTECEDE es igual al
documento original que se (ne exhibió y

que f e ado
U ÍO, O

..... .. .. ...

r. . austo Mata Vega
I No rin Di·cuno No.cno

Canton Duito



TIFICAC
CML

o 1 CCC

NOTARIADECIMO NOVENAOE QUITO
ENAPLICACIÓNA LA LEY NOTARIALDOY FE

que la fotocopia que ANTECEDEes iguai al
documento original que se nw aibió.y

que f ' cavuelto at i do
Quito, o ...



CIUDADANÏA . 17033 IA L
SALAAR IAR0 GLADï5EUDOCIA

"" 1775157
GlIRAHllA LLAR0
f.A 41

s

NOTARIA DECIMONOVENADE QUITO
EN APUCACIÓN A LA LEY NOTARIALDOY FE

que la fotocopi4 que ANTECEDE es igual al
documenM priginal Que 3e me libió y

que it fevuono al int _ do
ulto. a '

-00

D . usto Mora Vega
ora io Dr•cimo Noveno

anton Duito

SPAClÒ



UBLICAD CUAQ -w---- --w• e-••--

ECUATORIANA*****
CIUDADANIA 1706Ò558 1 SOLTERO \

AL6ADO2ULETAINES ELENA SUPERIOR \ ' MEDIC
CHÚMTRA/MÌRA TARQUINOSAL6ADD

19 AWSTD 1958 OLGA2ULETA
TOOPE 00 00467 F QÜlIO 22/0 03

CARCHFESPIÜ0 22/01 /2015
'Al EU 1958 0470369

NOTARIA DECIMONOVENADE QUrTO
EN APUCACIÓN A LA LEYNOTARIALDOYFE

que la fotocopia que ANTECEOEes igual al
doct«nento original que se me exhibió y

que i devuelto al intere o
amo.a

. .. ... . ... 200

Dr. austo Mora Vega -

' olvin Decimo Noveno . .

Cantön Quito r



ECUATORIge***** ' vg3I4442
ltEPUBUCA DEL ECUADOR 0 NELSONFRANKLINPILATAXI FA
foo ER NL

RIA COMERCIA¶E
o CIUDADANIA 170502635-7 L MORALES

MORALESTIP MARIA
100 E SUAREZ 01/0B(2007

N 2475101

NOTARIA DECIMO NOVENA DEQUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE

que la fotocopia que ANTECEDEes igual at
dobumento original que se me exhib y

que lué devuelto al in sado
cono, 1. . . . . .g.. ..

Faust o Meta Vega

' L

PAC



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIONGENERALDE REGISTRO CIVIL

IDENTlFICACIONYC6DU(AClON

170378778

23/ 0¾

ADO

-- NOTARIA DECIMO NOVENA DE QUITO
EN APUCACIÓN A LALEYNOTARIAL DOY FE

que la fotocopia que ANTECEDE es igual al
docume q criginal que se me exhibió y

qu fu , devuelto al int -sado

utto, r
,, , . . .g..



sco
" ECUATORIANA****** E434412242

omamao cro e SOLTERO
moutAo CIUDADANIA 171028199-7

ÒUNDARIA PROFESOREN GENERAL
RBEA UINTANAMAGDARAQUEL LUIS ARúlROORBEA

Ì.ATACUNGA/11DENOVIEMBRE MARIATRANCITOQUINTANA
1968 ÖÚÌTÖ 22/10/2003

00$8 0003 F 22(Ï02
68 . 083320

NOTARIA DECIMON VENA DE QUITO
ENAPLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL 00Y FE

que la fotocopia que ANTECEDE es igual al
documento origina, que se me e; hibi y

que ievuelto al inte' ado
auno.a .

... . ......1.

SPACÏÕ



TORIANA******
weindoou oo 00 SESUNDRENEcGSSkå¾ CyÑDARIA E FLEAD

CIUDADÇdiA 04 87863 ******

CAS blS EL Up L CASTRO
IDRO TS 04/0

NOTARIA DECIMONOVENADE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIALDOY FE

que la fotocopia,que ANTECEDE es igual al
documento onginal que se me e .ibió,y

que ' devuegogi

Or usto Mora Ve<;a
96 OPCiutú NOWC

€¾111448Ûtu

i



111 ILD
CIUDMANIA OO MARIA C MRRit

H LENA BARUGASJUU0 CESAR gyg
LID 6940 PASM 80 710

4/iAN NifdlEL/SANMIGU
a se su 84476/3AR IJGUEL

NOTARIA DEClMO NOVENADE CUITO
ENAPUCACIÓN A!A LEY NOTARIALOOY FE

que la klocopia que ANTEGEDE es igual al
documento enginal que se me exhib y

ql fué devueRo al int sado,

, Fausto Mora '
. a

Notatin Deesmo Novena
Canton Godo '



ECUATORIANA****** $2
CK)NYCEDULAC ÀŠÀ60 LENNISNATIVI ANOROS

PDLOTI DUSUNALO ÎÏÍb"APOLD
HA Ñ"ifÌÚ

16" ovios oo
avo /d§m

N

NOTARIADECIMONOVENADEQUITO
EN APLICACIÓN A lA LEYNOTARIALDOYFE

.
què la fotocopiaque ANTECEDEes igual at

.documento citginal que se me exhibió y
qu fué dovevo -sado

"2008

cyten i uit



RFPURLICA DEL FCUADOR ypµ 93
DIRECCION OWNEML DE OFAISTRO Civit, IDFNTirirACION Y CFD11t.Acityr

TASADO ARD ÉËlM
CEDULA DE No, i i Û
VALLADOLIDJUMBO

JOSE¯DAÑÏEL p¡\Iggy KucDLIOR

1.964 CARLOSVALLADDLID
ARIÀNAg OSATIDO.BA JURO
Gi i 063 0024 \|ITO 26/03/96

NOTARIA DECIMONOVENA DE QUlTO
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIALDOY FE

que la fotocopia que ANTECEDE es igual at
documento ort .hal que se rue exhib

que fué d vu llo M interpsa
do, a )..6. E. -

ESPACIO

BLANCO



ECUATORIANAune 3
CAAADO MARIA

CIUDADANIA 110167987 WIAJD JOMBOJOSEEUGENIO CARLOSVALLADOLID

3/200

959 05349 6

NOTARIA DECIMO NOVENA DE QUlTO
EN APLICA€lÓN A LA LEY NOTARIALDOY FE

que la fotocopia que ANTECEDEes igual ai
docum o original que se i exhibió y

q ó devuelto al esado
coo, o.

.. ... . . .. ...

' i.ou.rio Di:ctm•> Noveno
Cante.n Goto

e, .?



gegimitril at a nri rg itsinrut

rain sai sir,: r..• • s e.•ii
..

CEUDADANEA - 17050 167- 1
SENGO MGËALE3 KAR£A ALt¯fA

23 AC0tTO 1950
CNENCHA?GUETGr'KATON

001-1 0375 OS2ZJ
Ptcutu autre
00NZALE AREZ 960

F 'ATOR1ANA""" 733 7

FIFARIA DB FRG

AARIARÒYAËÉS

475

NOTARIADECIMONOVENADEQUITO
EN APUC IÓNA LALEYNOTARIALDOYFE

que la lot c pla que AN . E es igunt al
docum . t ori ° e , e exhibióy

que f inter ido

eso. . ..... .....200.8 . ... .....

Dr. Fausto Morn Vega
. Notarin Décimo Noveno

Canton Quito



s,cos,wsom nos ECUAiaRIMAnnan 23
ATO JOR f,iO 80 /

CIULADANIA 09000:t AlmiA QUEH ER Ontg S
BUENANDMORADEMARIANADE JESUS BÑdfL BUENAND

Syd i.9 10BAMNONR
AYM/SALINAS/SALINAS gylyty, T t/98

02 035 00035 Klii]20f6
UAN3/ SALTUM

0098'3

NOTARIA DECIMO NOVENA DE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE

que la fotocopia que ANTECEDE es igual al
document riginal que se me bió y

que f é devuelto al int do
Qutto, o.

.. .]. .. . .$..4......

. r. austo Mora Vega
Not i in Dècirno funveno

Canton Duito
L



ECUATORIANA*EN* \ E333312232
Ä$ADO-

, MAFIA¡SABELJUMBOVALLADOLID
CÍUDADANÍA 198 7 7 3 6EÉUNDFIA ENFLEACO

ANGE ER wannun
A$ RiCELUAMMÈMITANARVAEÏ

&

NOTARIADECIMONOVENADE QU!TO
'

EN APLICACION A LA LEY NOTARIALDOY FE
que la fotocopia que ANTECEDE es loual al

documenL riginalque se me JÚó ycue ud devuelto at inte ado

É¾ÃtlO
FN .

BLÂÑCQ



REPUBLICA DEI FCUADOR yyyyemecaosoemaxwenoavn ECUATORIANA*
IDENTiFI AQUN l' CEDULM UN DWORCfADO
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NOTARIADECIMONO\/ENADE QUITO
ENAPLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE

que la fotocopia que ANTECEDEes igual al
documento original que se ma exhibió y
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. ,
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austo Mora Vega '
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NOTARIA DECIMONOVENADE QUITO
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Lû S HERNANLASLUISA
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12/11/E004

I H HA/ 1 201

NOTARIA DECIMO NOVENA DE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE

que la fdt°ocopia que ANTECEDEes igual al
documento original que se m xhibió y

que fué devuelto al i sado
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C0l IM.UIS ALFREDO SÅNhAGOSAL6UERO

ALP ËÄÀÑEÑON0HA

NOTARIA DECiMONOVENA DE QUITO
ENAPLICACIÓN A LA LEY NOTARJALDOY FE

que la fotatopia aue ANTECEDE es igua! al
documento original que se me exhhó y

que fog devuelto al interesado -
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N 1321022

NOTARIA DECtMO NOVENADE QUITO
N APLICACIÓN A LA LEY Ni]TARIALDOYFE
que la fotocopte que ANTECEDE es igual al

dor.umento cliginal qua se me exhibió y
que fué devuelta al interesac
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NO'iARIA DECIMONOVENADE QUITO
EN APLICACION A LA LEY NOTARIALDOY FE

que la fotocopb oue ANTECEDE es igual a
doeurnenlo origind que no rne e Libió y

U
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EN APUCACLÓN A lA LEY NOTARIAL DOY F
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UINONE2PAblE iglUiARIS O U DNE
AËAA /RIO E E/LA6ARTo fÄPANESO

271 18/08/2
01285 1 /

ESMERALDE DAS REN 10 932
AS 6 Pen

NCTARIA DECIMONOVENADE QUITO
EN APLICACION A LA LEYNOTARIAL DOY FE

que la fotot:opia que ANTECEDE e igual al
dúCutTál utdid Qua SS in .. 1 0 ý

QU T $ ÔëvUn't ni 300

J
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§?¾iff BRE 977
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**002-

.. 0 12 29/06/2007
20A SANTA

NO TARA DECIMONO ENA DE QUITO
EN APLK A N A LA L NO FAR!ALDOYFE

que ia kempu que Rif ECEDE es igual ai
docuspento orig:nal que se rc exhibió y

de fué d3vuelo al .

« ,usado
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NOTARIADECIMONOVENA DE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIALDOY FE

que la fotoc, ia que ANTECEDEes igual af
documò fo stiginal que se me hibió y

qu tu devuello al in sado

omo,c ... ......... ...... ...... ---

200
Faur.to Mora Vega 7

' Nt tano Decimo Novenu'
Canton Quito
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NOTARIA DECIMO NOVENADE QUtTO
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE

que la fotocopia que ANTECEDEes igual al
documerlo original que se roe exhibió y

qu f devuelo al inter .. do
auno, . .1.6. 8...|.....

L Fausta Mora Vega \
Naatio Décinto ÑOvenu .

Canton Duito * R.
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i I
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NO TAidA DECIMO N VENA DE QUITO
EN APLICAClÓN A LA LEY NOTARIALDOY FE

que la feloopia que ANTECEDE es iguatal
docum- o original que se m- ,xNbió y

qu > ué devuelto al in' esado

o a .
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NOTARIA DECIMONOVENA DE QUITO
EN APUCAClÒN A LA LEY NOTARIAL DOY FE

que la fotocopia aue ANTECEDE es igual al
documento original que se me xhibióy

q fué devuelto al inV sado
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ECUATORIANA*****
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NOTARIA DECIMONOVENA DE QUITO
EN APUCACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE

que la fotoñopia que ANTECEDEes igual al
documento original que se me ext aió y

quelué de u It e e. o
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SPIA00CA DECECUADOR
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i Fšiinä

NOTARIA DECIMONOVENADE QUITO
EN APUCAC1ÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE

que la fotocopia que ANTECEDEes igual al
documento original que se ma

, ibió y
que i devuelto al in ,sado
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NOTARIA DECIMONOVENA DE QUITO
EN APLICN'lÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE

que la fotocopiaque ANTECEDE es igual al
documento original que se me exhibió y
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eu t I irte a o
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IttE CASADO ROSAALBALEON
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OPAR Ö¾JIL BLANCASAL6UERO
TATACUNGA " 13/07/2006 '

I 07/2018
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NOTARiA DEclMO NOVENADE QUITO
EN APLIC/\CIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE

que la folocopio que ANTECEDE os igud d
documento critainal que se me exhibi y

< 'e fué dovudLo al in ado
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NOTARIA DECIMONOVENADE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE

que la fotõcopia que ANTECEDE es igual al
docur esto original que se me exhibió y

ue fué dêvueho d i resado
ou.o.c......3..6 · · ·2008

. Fausto Mora \.-. a
Notario Dócimo Novano / •'
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ECCION GENERAt.DEREGISTRO CML. , ,
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RCU I/LA I ERCEDDE BUENOSAIRE ggg
957 0Üñ0 E9/01/2008

N 2690944

cent no

NOTARIA DECIMO NOVENADE QUITO
ENAPLICACIÓN A LA LEY NOTARIALDOY FE

que la h:toÑapiaque AN TECEDE et igual el
documepto engin.¾ que se me exhibio y

q ie U$ devun .> M i esad
ou ····· 2008

EseAc:o'
EN

BLANCO
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NOTARIA DEClMO NOVENA DE QUITO
EN APLICAC1ÓNA LA LEY NOTARIAL DOY FE

que la fotocopid que ANTECEDEes igual 31
docuniertlo orig nm quo so mo hqó y
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CUATORIN
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CANAR/A2DGUES/AZOGlES
I LUGAROf NAcivif4tQ

56

NOTARIA DECIMONOVENADE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOYFE

que la fotocopia que ANTECEDE es igual al
documento original quo se me exhibió y

< e.fué ebuello al sado

n. F sto Mora Vega
ota Lu o Joveno
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ROBERTO JORNITON APEZSECA

NDA/SANSIMON ROSM¾i0 gi GOMB
1979 17/( 04

0042OOP IUmg
6314

NOTARIADECIMONOVENADEQUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOYFE

que la fotocopia que ANTECEDE es igual al
documento original que se a exhibió y

va fué devuelto al . resado

r Fausto Mo<a Vena
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NOTARIADECIMONOVENADE QUITO
EN APLICAClÖN A LA LEY NOTARIAL DOY FE

que la foto apia que ANTECEDE es igual al
docume to original que se me o íbió y

qt ft½ < e ay^ -I inte aJo
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NOTARIADECIMONOVENA DE QUITO
EN APLICACIÒN A LA LEY NOTARIALDOY FE

que la fotoodpia que ANTECEDE es igual al
documagte original que se me exhibió y

qu 'é devuelto al in aadd

amo. .......\..6.F 08.
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NOTARIADECIMONOVENADE QU!TO
ENAPUCACIÓN A lA LEY NOTARIALDOY FE

que la fotocopia que ANTECEDE es igual al
documento er nai cue e me Mr bió y

que fué es3rio
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c' CASADO POLCERG LM \
CIUDþDANIA : 7 073 PRINGIA QUEHACER.D .05
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~3i-0Ù92

2 35 00 úABŒHUERTEDE SU TI ULAR
CHINBORA0/ TA

2010283

NOTAR'A DECIM NOVENADE QUITO
EN APLICACl0N A LALEY NOTARIALDOYFE

que la tomeopia.gueANTECEDEes igual al
documento original que se me

.xhibi y
ql : devuelto al ini .esa<§o

ooo, a. ...).b.EE- ß08.

. fausto Mota Vega
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"001 0Ò 3 F 30M/20N '
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NOTAMA DFONO N |GNA DE QU T
EN APLlÇAClúN A LA LEY NOTARIAL DOY

que la fotocopia que ANTECEDEes iguM a
documq o original que se me exhibM y

q‡ fué devuelo al r eresado
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BUSTAMANTERQŠARIOHOLGERSANTIAGO SECUNDARIA C F
t03A/PAtTASËÀÍA0000A SANTIA60CECILI liU" n

'

MAR26 196 OTICIA ROSARIO GAS
Ot]TTO 04/07/2002

L T 047077201

NOTAI lA DECIMO NOVENA DE QUITO
EN APUCACIÓN A LA LEY NOTARIALDOY FE

que la fotocopla que ANTECEDE es igual al
docun 110 originalQue se - exhibi y

qe fué devuelto i • eresado
Qutk , a

.., . , ggg..

I f I c. Mora veyi
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ECUATORIANA**Hvo
CASADO , V4343V4442
SUPERIOR

ALEVERS GUERRERONIRANDA
CIUDADANIA 040053453--3 SEGUNDOAU2

ENPLEADOPARTICULAR
Atl2 IMBAGUINGOAURASENEIDA BERTHAIMBAGUINRU .

CARCHI/ESPEJO/SANISIDRO QUITO
24 ASDSTO 1956

, 04/10/E014
004-2 0024 00443 F . .,, ,

4 -

CARCHIIESPEJD
ELANGEL...

1956

NOTARIADECIMONOVENADE QUITO
ENAPUCACIÓN A LALEYNOTARIALDOYFE

que la Iotocopla que ANTECEDEes igual al
docume original que se me exhibió y

qu 11 e ado
Gullo, a.. ..,...... ... ..

....t........

EN
BLANC
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ECUATORIANA******
.

V4343V
CASADO MARIOFERNANDOAJ A V
SECUNDARIA QUEHACER..00 0 /

RESURECCIONMALANSAYAGO /
CIUDADANIA "" 171298150-3 ANGELARDSNO MALAN

MALALNALANROSARIO CEDES QUITO 01/08/2003 . +

neonAzg/mast/ACHuPALLAs 01/08/20
UNIR 1973

2 0069 00167 07 49272
CHMBORAZO

N TARIADECiMONOVENADE QUITO
EN APL.iCAC1ÒNA LA LEY NOTARIAL DOY FF

qua la fotocopia que ANTECEDEes igual at
document original que se me exhibi^

i resad
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NOTARIA DECIQ10NOVENADE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY NO TARIALDOY FE

que la fotocopia que ANTECEDE es igual al
documento original que se me µhibió y

qu fut dv i 3 sado
ulto, 1 .;,...........L

'
O ·auste Morr Vega ¡
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2 07 o

NOTARIA DECIMO NOVENA DE QUITO
EN APUCACIÓN A LALEY NOTARIAL DOYFE

que la fotocopia que ANTECEDE es igual al
documer jo original que se me exnibió y

quF é devuello al interrado



REPUBLP A DEL ECUADGA
DIREDV2]GE DEREÒ9TROCML e A¢ ECUATORIANA******

- V4444I4442
CIU 0872286-1 CASADO MARIAJUANAJACOMEHERNANDE2.
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2560949

NOTARIADECIM N VENA DE QUITO
EN APUCACIÓik LALEY NO TARIALDOY FE

que la felocopia que ANTECEDE es iguai al
documento original que se me exhibió y

que fué devueno al iMeresado
ou o.·
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NOTARIADECIMONOi/ENA DE QUITO
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIALDOY FG

que la fotocopia que ANTECEDE es igual at
documento cripinal que se me exhibió y

que fu devuéBo al interesado
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NOTARIADECIMONOVENADE QUITO
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documento originalque so me exhibió y

qu fué dovut ik .ter do'
ulto, i 1 U
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NOTARIA INTIMO NOVEN

gó ante mí; y, en fe de ello confiero esta primera copia e rtifi

la escritura pública que contiene el PODER ESPECIAL otorgado por la

señorita OLGA REBECA AMAYA MOLINA Y OTROS a favor de la

Licenciada CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA, firmada y

sellada en Quito a, dieciséis de febrero del año dos mil ocho.

EL NOTARIO

/, otario Décimo Noveno
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DELCANTÓN QUITO

Notario

COPIA: PRIMERA

PODER ESPECIAL
DE LAESCRITURA DF:

SR. EUGENIO ENRIQUE PAMBI CELI
OTORGADA POR:

Y OTROS

LCDA. CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA
A FAVOR DE:

EL: 20 DE FEBRERO DEL 2008

PARROQUIA:

CUANTIA: INDETERMINADA

QuitO, 8 20 DE FEBRERO DEL 2008

A su cargo el protocolo de los Drs.:
Dr. Jorge Campos Delgado (1.978 - 1.985)
Dr. Walter del Castillo (1.985 - 1.991)
Dr.Adolfo Benítez Pozo (1.991 - 1.995)

Dirección: Edificio Vásconez 3er. piso Tele ono: 25 09 083
Av.Amazonas N22-62 y Grat Ramírez Dávalos : 25 55 606
Email:notaria19@andinanet.net Q - ECumoR
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NOTARIA DECIMO NOVENA

PODER ESPECIAL

OTORGAN:

SR. EUGENIO ENRIQUE PAMBI CELI Y OTROS

A FAVOR DE

LCDA. CARMEN DEL ROClO MUESES ENDARA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS
*************** PM ****************

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

dia miércoles veinte de de febrero del año dos mil ocho, ante

mí Doctor Fausto Enrique Mora Vega, Notario Décimo Noveno

del Cantón Quito, comparecen las siguientes personas:

EUGENIO ENRIQUE PAMBI CELI, casado; ADRIANA DEL

PILAR VILLACRESES HERRERA, . casada; JULIA

MAGDALENA CALLE SAN MARTIN, casada; JOSE LUIS

LAVERDE CHIGUANO, casado; MONICA PATRlCIA TUBON

TITE, casada; y, SARA JANNETH FLORES DELGADO,

divorciada; todos por sus propios y personales derechos.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito; legalmente capaces

para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe, ya



que me presentan sus documentos de identidad; bien instruidos

por mi el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que
a celebrarla proceden libre y voluntariamente de conformidad

con la minuta que me entregan, la misma que copiada

literalmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro

de Escrituras Públicas a su cargo sirvase insertar una de PODER

ESPECIAL, contenido en las siguientes estipulaciones:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de esta escritura las siguientes personas: EUGENIO

ENRIQUE PAMBI CELI, casado; ADRIANA DEL PILAR

VILLACRESES HERRERA, casada; JULIA MAGDALENA

CALLE SAN MARTIN, casada; JOSE LUIS LAVERDE

CHIGUANO, casado; MONICA PATRICIA TUBON TITE,

casada; y, SARA JANNETH FLORES DELGADO, divorciada.-

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles

en derecho para contratar y obligarse.- SEGUNDA: PODER
ESPECIAL.- Los comparecientes libre y voluntariamente,

confieren poder especial amplio y suficiente cual en derecho se

requiere a favor de la señorita Licenciada CARMEN DEL

ROCIO MUESES ENDARA, para que a su nombre y
representación, realice todos los trámites pertinentes para la

legalización de las escrituras de compraventa de los lotes de

terreno del barrio INTERES SOCIAL BALCONES DE

ONTANEDA, parroquia de Conocoto, quedando autorizada para

intervenir en actos administrativos ante autoridades

gubernamentales, municipales, del Consejo Provincial,

Juzgados, Notarías, Registro de la Propiedad y cualquier otra

institución. La mandataria podrá también suscribir las escrituras



NOTARIA DECIMO NOVEN a

de compraventa o adjudicación en representación de r4

de los socios que suscribimos el presente poder, suse i cio teM

se realizará en su respectivo tiempo.- La mandatar podrá

proceder a iniciar juicios civiles, laborales y penales en defensa

de los intereses de sus mandantes, en especial juicios para

recuperar valores otorgados a los socios del COMITÉ
PROMEJORAS BALCONES DE ONTANEDA y que no han

podido hasta la presente fecha ser cobrados por diferentes

razones. Para el objeto la mandataria podrá contratar en calidad

de procuradores judiciales a profesionales del derecho.- La

mandataria en fin queda investida de todas las facultades

necesarias para el cumplimiento cabal del mandato que se

les confiere por el presente instrumento y las especiales

contenidas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de

Procedimiento Civil.- Los otorgantes aceptan el total contenido

de las cláusulas que preceden, pudiendo revocar este poder

cuando lo estimen conveniente; y autorizan al señor Notario

agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez

de este instrumento público.- Hasta aquí la minuta firmada por

el Doctor José Garcés Campaña, Abogado con matrícula

profesional número tres mil novecientos sesenta y dos del

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda

elevada a escritura pública con todo su valor legal; y, leída que

les fue a los señores comparecientes íntegramente por mí, el

Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de

todo lo cual doy fe.-

Los compa-



recientes:

SR/ ENIO ENRIQUE PAMBI CELI

C.C.

SRA. ADRIANA DEL PILAR VILLACRESES HERRERA

C.C. IV.UR663 g

SRA. JULIA MAGDALENA CALLE SAN MARTIN '

S . J SE LUIS LAVERDE CHIGUANO

C.C.osa./qltu r

SRA TRICIA TUBON TITE /

C.C. )¥/2547 /6 1

SRA. SA ANNETH FLORES DELGADO

C.C. \loCA okA 2.-E

FIRMADO. EL NOTARIO. - DR. FAUSTO ENRIGUE HORA VEGA

NOTARIO DECIMO NOVENO DEL CANTON QUITO
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CIUDADANIANo

NDDACT
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Se otorgó ante mí; y, en f de ell älin o esta liilmera copia

certificada, de la escritura pública que contiene el PODER ESPECIAL

otorgado por el señor EUGENIO ENRIQUE PAMBI CELI Y OTROS a

favor de la Licenciada CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA,

firmada y sellada en Quito a, veinte de febrero del año dos mil ocho.

EL NOTARIO

Fausto Mora Vega.
'atado D dma Novena

Cantón Quk




